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Títulos 5 % amortiz2,hlc. emissón 19Z1. (Sin impuesto.)

SNie ~, tic 5!.I.0~)('1 pesetas Ilominales, lal ~.f\ÓO""··"·1 '.]) 1:" d(~ 2J.OllO» II I al b.lIll0.......... 87,50
t D, de 12.500. » 1 al 2ÍJ.iJfIO "'.. 87,líO
l) e, de 5.000" ) 1 al 244.10(1 " bi/iU
%> D, de 2.5(1) ~ J) 1 al 2S8,000 H7,fíO
J> 1\ I de 5UQ 2t 11 1 al 886.067.. 8S,ÚU

Titulos 5 % amul'tize.blc, ernisión 1927. (Con impue~to.)

S¡;ric F, de so.ono pc:¡elaS nOlllillalc~, 1 al 5.1100 ..
II E, de 25.0UO,. ,. 1 al 9.000 .
) U, d(~ U.5UU» » l al 15,l)()0 ; .
tJ e, dtl S.OUU JI 1I l 111 1.ltOllO 1'ilAO
:,) n, d~ 2.500» J) 1 al l6IJ.OnO......... 71,40
~ A, Oc Soo JI DIal 520.236......... i2,OO

TítulQ' Deuda nmol'l:iznble al 3 % (omillión do 19:aa.)
Sede n, (k 250.000 pesetas nomi1lales, 1 al 725 ..

D e, de 100,000 ~ > 1 al 725 ..
D F. de 5U.000 ~ ~ 1 al 8.625

1

» E, ue 25.000.. .11 1 al 18.552...... (H,rlO
~ D, de l2.5(\(})o Dial l4.9Y9...... 61,7.1
") e, <le 5,(00)' D 1 al 80.000...... Ul,75
JI n, de 2..'i00» :l' 1 al 75.000...... 61,75
» A. de 500 lo ) 1 al 202.500......1 U2,OO

Títulol Dcudn amodizable n1 4 % ,,(emisión do 1928.)
Sede JI, de 200.00n pesetas nOl1linales, 1 al 2.000 ..

) G, de nO.ODO)- ;n 1 ul 915 ..
II F. de 40.000" :o 1 al 4.659 .
• E, (le 20.000» ) 1 al 5.000 172,00
J 1', de 10.000) I 1 al 10.011...... 72100
» e, de 4,000. ) 1 al 20.000 ..
}> :ti, de 2.(00)' J 1 al 50.000 .
D A, de 400) }> 1 al 141.500" ..

Tilulol Deuda amorliznblli al 4,50 % (emillión <le 19Z8.)

Serie 1", de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..
.. E, de 25.000:) » 1 al 3.000 .
D D, <le l2.~OO ~ :» ] al 6.000 .
:) e, <le S.UOO D :) 1 al 7.9.000 ..
, li, de 2.500 tf p 1 al 25.000 "
II A, de 500» ~ 1 al 85.000 178,75

TÍluloa Dcudt\ Amol~li'ZnblQ ni 5 % (emi5ión de IOZO.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .
,. E. de 25.(00) ),l 1 al 2.HOO ..
" D, <1\: 12.5(0) » 1 al 6.noO .
, e, de 5.(00) b 1 al 40.ono 187 fíO
) B. <le 2.500» :) 1 al 22.000......... 87:f'>O
~ 1\. ~ SOO Pt ,. 1 al so.ooo "... S7~

.._.~ ~ ,•• .,1- .•• ~-....:.. _ '••• ,;;; .~"._

;~,w

U6 ,~i'¡

6<)'2-"', u
m,2J
01,2;)
61,60
1ll,5ü
62,00

H8,75
88.'1:,
~m,7i'

87,no
87,tO
ji'I,úO

80.0[¡
80,00
80,00
~W.oo
~o,on

78,76

11,'10
'/1.40
'il,'l' ,
7J,40
71,40
? 1,·tO

80l iJO
87,1:íO
71,75
'i'l,¡in
71,75
72,00
72,00
72,00

~W,¡jO

87,¡jO
~'¡,(¡O

S7/>O
~7,i)fl

l:>8,OU

C1
1'':>
(';l

V A L O R E S í,,;A/I11110S ~
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l:~ 8 031
2·l 8 fl31
14 1I n:ll
28 1I 0:11
20 11 !la1
(i 10 {l31

3 10 031
2·10031
2.lúlW
(¡.IO n:J1
5 HI O:U
ú ·I(J U:H

20·3030
227 uao
6· H) 1J:11
¡·1O !J:n
lí· JO llal
Ji·lO U:JI
íí lO {l31
1) 10·\)3J

16·7·020I
8 ·t·031

0.10·U:31
i).IO.O:n
6.!U 1131
5.11M131
ó.1O·9:H
5-10.1.131

3 10031
:1·10 \I:n
a·In U:11
ó ltl 9:1I .
5.}O u:n
¡j \U o:n

28·8 mi
10 HU:n
22 \} !J31
1,10 o:n
2,,10 n:u
G·IO I.I:U- ..-...~~I J - ~,

(;AM1l10~

PUBLICADUb

OÜ,2ií
IlO2G
GO,2ií
(jO,~j

O(),~;}

(jO,2G

73.2'>

77,ríO
77,50
7apO

87,60

73,75
7:l,7á
13,7ó''o.·
1"Jt7ó

BOLSA DE l\fADltID.-ColizacÍtlIl ondal 'elel día Gde Octuhre '(le 1mB

VAIJOI~}}S

Títulos .. % interior (ZG de Agosto de 1919).

S<;nc l· de SO.OJO pcs<:tas 1l0111inales _ u ..

:¡. ll~, (le 25.000» ]t. • IIIH u.

J- 1). dt:. 1(:..500;) »1Io ~ .
Ji) C:t' de ~;.ouo:::llo )o .

,. 11, de :~.500)o II .

.. A, de 500 Ji :) n fI'\IIl· •• ..

Serie ]~. de 25.000 pesetas nominat~uu u ..-.

.» D. de 12.500 ') :to. .. un 11
Jt el de ~i.O()O' ) u u ,·

::a- B. (le 2.500 JI .. • ::11 ,.. .

:) A, de 500:0 ) IIUHU t •

5 % amot·tizllhle, cmillión 1900, canjeada pOi' la de 19Z0.

SCfi~ F, uc 50.000 pesetas nonlinulcs • ..
Jt l~, de 25.0(0)0 J) ji .

l' D. de 12.500)0 )- 111

» C. de ~.OOO;) :) ..
» B. de 2~500) :. t • •• .. • • ••

::). AI de 500 't :D .' 1 .. U .

11 G y lI, de 100 y 200 pesetas nominales ..

.. % exterior (estampillado) c.anjeado por emi,ión 1924.

Serie F, dc 24.000 pcsetas tlotninales •· .. ·•·
11 E

J
de 12.(}{X)o )- ••••••••u • • •••

»- DI' de 6.000 JI :D , u •• •

JI C. de 4.000:D Jo ,... " , ..

Jo lit de 2.000" " H • ..

» A, de 1.ooo:JI )o ., ..

G y H, de 100 y 200 pcscta!l nominales ·

4 % amorlizahle, emisión 1908, canjeada por la do J929.

5 % tllllorliza1>le, emisión 1917t c:nnjcada por la da 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales , ·,,·
>- J~I dc 25.000 ~ 't: .
,. O, de: ll.SOO) D .,.

» e, de 5.(00) 3' tI.~

)o 11
t

de .~.500" ..,: 11 ••

J A, ue 5O(}:Jo ,»,' ..

Titulol S "/0 amortiznble, emisián tle 1~26.

S¡;rie li, de 5(1.OOl pesetas tlominales, 1 al 350 ,
» }<;, d~ ~!,.lJOO:a. > 1 al 52Q, .
~ D, (le lít5QO:t • 1 al 1.640 ..
• C. (le :i.OOO» » 1 al 19.800 .
:- 13, de 2.S0n» • 1 al 15.400 ..
" A, ue. soo. ! 1 al 73.000 .

Lil,2ú
(jO,~()

(;o,:a.i
lJO,4G
(iO.41>
00,4(;
GO,4;;

?2,~'ó

72,75
7'1,r;0
7ó,W
78,00
77,00
77,00

IiIJ,OO
li9,00
UIl,OO
(m,1I0
ü:-.l,lJO

60,00
,o,(),fiU
f.IO,~~;·}

Hl,25
81;W
81, IV

'la,'}:¡
'1:1,'1ií
7:l,liU
7~\,'m

'J3,'j¡¡
'¡'3, 'm

UO,OfJ
88,'¡1i
88,'Ji¡
H7,W
87,üO
H'l..JIO

Tnnta
por 1~)t'C!cha

PltEOEDENTES

28·7·\)31
:H.g··9:n
::llJ.iJ.{l31
2:/·8·I):n
'5.10·031

---1-,-1 .

í··/·1J31
. \J.7.!):l1
'2U";~J;11

lJ·8.0:n
28·'/·U:Jl
2·j.·'/·.1.1al

2.10.U31
t·¡00f131
21).l).()31
1l).{}·031
:1O·fI·U:n
•2.l/J.{/:n
;j.IO·931

l7-8.U:H
'3.10.9:11
,.¡~lO.lJal

1'''~JO·f.l;Hfí~lO·g:~l

ID-IO,U:.!1

24-(l.1m
;',4·(j·9;H
:llo-H·n:U
~·JO·1l31
:!-lO.fi:1l
~l(l.D~l
'.... . .,r;;\

5·10·931
ú·JO·ti:l1
fí.1O·031
G.IO.f)31
0·10·931

; lj.1O.031
6.10.0:JJ

~ ..-
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79,00
M.50
06,50
fH,76
7ol.6()
74,00

4\l5.0(>
lU.$,OCl

002,60

,
CAMBiOS tJUSUt:ADOG

:.~-:-'=~tt."J..~ :;:c.:;.;I

"v

..
.)

:l

l
4
b
6
ti
o}
1)

d: ~J~
4,

3
3

00

De~·

ornboI99.d.CJ

lotet61 alltllll
por tou

bOO
600
)00
000
fiOO
500
:iOO
!.ion
fíOO
ñOO
/i0(1
fiOO
liO(l
fi(IO
¡¡OO

500
500
~~50

lJOO
500
DÚO

600
!ÚÓ
475
o:l7b

.
~:~?f,,;~:t~'j~.~·ll~~i~v!~ .. (t;~"~~fj;;¿::tf~~~1»~:.:;~;:../ ~; .'.~~<: .: •. ' ...~~;, "-t ',"

Valor uotdll1ul
do

l:ada tltulu

PcsetrlU ¡ O/O _:__• _"'__
IIl1!ül1k -"~-".t

",CCIONI!:}

VAl,ORES DE SOCnmADlo~S

4tJO,ÓO
78,00
M,M
96,50
94100
'14,7iJ
74,50
69,76
'10,75
1:16,00
12,f;0
'11,25
'12,50
']2,GO
~H,OO

63,25
bOO,OO
198/10
6~4JOU
4S,00

PESETAS NOMINALES N:F.JGOOIAJ)AS

PRECEDENT:Els

5.1O·¡}:n
fj.lO·93J
28·9·{)3J
25.993]

9.7.931
6·10·931
5.10.931
5·10,031
29·9·931
D· 0.931
14·0.9~]

f)·lO·OSI
31·3·931
22·6.931
18-1.í-1I20
13.6·U29
1:,:.l).{12!J
13.5·!J2(}
2S.¡;·ü25

5-10.U::ll
31·7.931
IS·9·931
]4·0·931
lj·IO·931
10·9·931

5·10·931
6·10·931
5·10.931
28·t.929

20·10.930

=---==-<ti=~

I
'flll1tll

pOI 100

lí03'Oo~f
367,00 I
285,00 1I
200,OU
170,O()
100/00

r~anco de J~spañ(.L tr " ..

Baneo Hipotecarlo de: Esp~a .
Banco Espafíól de CrédIto ..
Banoo Hisp;¡no-Amerlca.llo .
CompalHa Atrel'ltl,· de Tabacol}.
Altos Hornoa de VizcAya ..
Socied. Gral. AlU- [:flre~erel1te!l ..

carerA Itj¡p~Q... Ortlil'l:nin ..
Unión ESp'aíiola d~ Explosivos .
Ferrocarriles 11. Z. A. ..
Idel1"1 N·\tte de Bsp:tfia ..
Haner.. Español !UO dé 1Q. Plata.,

OBUGACIONl!,S I
BonO!! del )jánco de Espa.rta......
Cédu!:¡s del Banco ltipot~c:ario,
ldem íd. íd.. -tt ,t> .

Idcnl, id. fr1... u, u~ " ..,t J

Idcnl, id. {<l..u"•••u tI .. iIIu uu ..
Idem llanto de Ctldito Local
Sodedad Gt&l. Awc,· Esptdi.n...

Serlo A,
F. C. M. Z. A., VII- .... n.1

lIadoUd o. Ariza...... - e, i1.· série¡
Iden¡ Norte da p,spa- 2." 5crie,

fía. Emisl6n J'l de 3.· serie,
E;IlCro de 100.;......... 4,· serIe,

5,· serie,

Ayu,tlamilJ)lto d(! Madrid.
05,00 I Ot:.ligadóll~9 100
oO,',!¡) I Exptopladolles del tntcrlor....... ti{)O
!4,7fJ ¡ J<:mPté~tJto "Villa MadrJd" J914. bOl)
74,50 '1 l.dem Id. I()J8. oOÓ

Cérlu[as del ttns1Iíthe".............. ñOn
t!2 1¡~ ,.!,......~ ~ -l¡;;A':l:#·~·h· :el'';#' 4ft"

84/JO
83,60

CarpellUJ 1))'0'9'. de Deuda amortiz:ab!~

ll1 5 % (emillión rla. 1929>'.

Títi,}Oll tle J('l r>eudll (errovh~ria nmOi"lt.r:a··1
blo del Estado, al S %.

Clrrlltu Pl'(IV. de ballO! oró do Tellorerfl!l,
al G %, a diez añOt;.

SeriEl A, da 100 pesetas, 1 al 4.681 .
1> B. da 500 2> 1 al 6,031 ..
;:) B, d~ 5.0ú0 JI 1 al 14.434 ..

~n difer,cftt<:s r.C,dC::;I,U',. II.' It .,. ...

Rc:no~ TC3U1"O puta él Fomento de fa In"
dU8!ri/\ Nado1lllJ, S %

Títulos de la Deuda ferl'Oviariu nmo'ttb:ll'
ble elel E~t&do. al 4,50 %

Serie A, de 500 pcsetas, 1 al loo.oca 1 7'lJUO
> E, de 5.000 .. 1 al 60.000 ..

. :-. C, de 2,5,000 ~ 1 Al 6.000"1
En. (JHerel1te~ .'l~r¡e!l......,.;......... ..40

T'tuIO$ <le I&. Dcutlll ferroviaria amorlh:Ll'
blc cM F.~tnrb, 4,50 f;'lo f;mj~¡6!1 19:'.9.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 Il. 97,082"'''1168 56
~ E, dfl 10.0(0)0 1 a. 2.0.806...... 168;(1)

En dif~r_en~_"'." •• \lI- •••"" ••,"f-,,,,_••• u._.......UI!lr'''H''_H''$''''''.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
%' B, de 5.000 > . 1 nI 35.000 ..
> C. de 25.000 .) 1 al 4.000".

l~n dlferente~ series. u uU'uu ltt .

Serie A, da 500 pl'sctaf!, 1 al 200,000".
Jl :8/ do 5.000 ;:. 1. al 50,000 ..
So' e, de 25,{JOO > 1 ni 6.000 ..

1·~11 diIIJ1'entos serie:l uu a ..

9A,6U

S'/,oO
8'1,l.iO
87,W
00,00

M,{)O
M,Do
t!8¡i)(1
90,00

79,00
80,00
97,00
81,00

8O,CtO
Sl,UU
1'6,1h
01,00

1a8.50
lOMO

~a.t.(}111

:::"1}·9al
U.B.gSl
'M.U31

10·9.92l

IHo.val
~.lO·ggl

24-fM.llJ]
13·8.93]
18·8-981

1-60931

1.1(J.{J(11
1.1(}.o:n
'·HMJ31
a.l·~.9:H

&.JO.UlJl
{j,lO.D31
U-lMJ:ll
1.0.031

- ' ....-~ •. - •. .1 1 0:..'$ * rM 4" e"e ,.-.i:..J.,C t· . t • Oc" _. C",· ........--.a.-.:~~ .... K .... , ......--N.\-U •

I 1

CAMBIO!:.c~lI~~J»]~_ V l\: Il Q R Jl S PUBLICADOS II-.:eCblL
'l'anto ., -'__ ,,..,,, I~~I ' .. 1._.....-

Cam~,!os r~mitido& Il'" eJ Cilntró Ofltlilll dü Contl"a·
taci6n de Moneda, ~lU" U, t!übliu él\ al1Mplimiento
del número 8, de la Renl orden número li13, o!'! Mi.

4 por lOO perpetuO al contado , 6,gt.70l'l11 nif&l:<'lrio de HaciendA. do 6 de Septio!n?f'o!l de 1930.
Ideln un cotri~:nté II.U I u. ) ~Il. tiC

l
_tM~~~ t~ ~......... --••..-

I J<lem fin pro'ximo ptAZA~ l'.\lUblu~ l';lll1LoI'lf'! PLAZA~ UnUllllo~ IUIUIIUiúS

j ' 1-1 111......... t> rn't~llU{)~ flllllilllO!-!i mf'.:li:itno'9 mlniJl100'
4 ])01' rOO {Imol'lIzahlc.. II ---- ----- ----, -.-.---- -~-------

1

5 por rOO amortizahle , ]1'~.1J001 "arl" '.'1 "O IN" [. 110075
\ .' • 11]" . J' T~ ~ .\' c> ... '«,<1 IO\V-.l.Or. ,

¡ ('CI011C,. la "1110.:0 l.t:,qpnna .. ,......... m.ooo, Ilrl"'¡'''' 1'-11').- lO .1' ., .-U
,1'. J ,.) 1",," 11"'" .,.., .:, •. 1 :.1.•... ti }.,) ",.el.IH .... c.,,-,

~
.l,cn (t: '".ICJ ·I,_·... ~'"',:.J .... ·,........ ) ". j "1'· jI," . ]' 1 I, , ' 1 A d '.1 l' 1 ~.UIJlJ 1 .... (<Jó) 1I ',,~ oeo 1Il0:
H cm oc a ,,1'1"('11 ~Hafla tiC 1 a Jacos..." . .. 1 . .. '

A... ,.. 1)' l. > BL:lIk... 11°1'310 ••••• '
.. 7.11o.:U1CIU.-· le ere lites ... ,................. 11 ('I'11C!I!"1 I .[),
Jd ' -0'11 ,', .' , • .. luga •••
. etll. re lIall.1S )) l'oIDl' 571)5 11'·· b" ':1 1 I 1 n 11' t . 1 n'- 1 O .L , • • ',~ I L'¡';¡ Ollo •••
••Cl 11 as (C' :meo I[lO ecnno a 5 Cje, : o. 001 ~j ·TII·~11 II \ ntlIl·fl. I . ( \ II n l' t • I l. r~~ú ~l

I.JeJént [d. al 6 J{, ".... ] .){I • .loe l~~Hl\LI·L:¡¡. 013,30 J n··
_______:.,L_~__,~~J...~...._..-voI'o~..,~~~m:"ft~"..~~~~!f~VWt;';:'fJ\\:9~?r;-~~~.~fi<~-;,:;:,-:;:~)~~.-·;,~01·~i)Jt~i~:;{i~:i~1!k: 11



:Ga~eta de lrladrid.-:Núm. 280
~:lO ~. ,. TI •• 1"....
.;¡~ú -ü1iiiCO-.-.( agma ''.VJi

Se convoca ~ lus aspiralltes a ·~i-chss
,oj}osicior:.es, pa~'a el jue\cs, día 1.5~el
pl'(:sente mes, a las CU:.lt:·ú de la t."t'·~e,

'C11 d s~.¡lÓn de .actos riel Mbisterjo de
!nstlI.H:cinn pülilic~ y Eetlas A-r:t<.:.~ -a
fin d.e e.fcct!la~ el s::Jrtcü, -co;:t orr~glo

al crwl h[:'l de ¿lchla?
Los (¡ue oDteng::m.los trcinhl. -prime.

ros ;!ú;ae,os en di~ho SGrlC:p se .~r<}

sent:J.i:ún ptt.rn. prn.ct.!.~I' 'el -p-r::me:r -fJeT..
-ck:io el dia 19 de 105 -ccITient~:;, .a l.:IS
.e~atl'O .y :medi.a -de la taTde, -en 'el ci·
tl;:{!c ",,,1.),,,- ,le .:::ctos dd ?'{i¡;:iste¡";..o.

Concurrü'ú:¡ 't:l'llhi&!l ene:! m.i:;..'"!lO
di:) y bor<1 los núme!"os del 31 ro. {}6
jndu.-:;:'T'C, c:omosupl:entC"'.
Lo~ ciPositorei deberán :ir :P"!".l:l"VIstos

-de l::ldQC'.unentación 'I:!ecesari~ -que
a.~·!'ecl~tc su p~rsD11.:rlidn.d..

P::::-a hl pr~~~ticn. del primer- -ejuci.
c~o :ir: 5ei1:.l1a -el tiempo {ir; 1:;()T:l 'Y me
'd~'"

'"J,:toposito. que no .c(m.~urrn eldia
(¡Ge le corrc-s:p.ond.2 actU2'I",q:uerla:rá ,cx
dn~dú, ",in qne TaIga .eXC:US2 n.i justifi
("r~llte n1gu1.~o. No !l:lt~rá, pues, ·más :q~e

u-:;¡ -ll~;nHlnicl~ ~o.

~~rl¡,id, 5 dcOctuDre de 1.~31.--"El ¡

Ve-:::.!l Secretario, BcrnardinoSimchez I
Dmn-inguez. ~ Vis10 -fr.Jeno :el 'Prest·
-dente cId Ti'ibmwJ, Federi-co :Rubi.:>
.Cocllo.

'rK>-B •.•, <J la Soc~edad ..., l' en. sl1
n-amin'e y T~':,ent;-~ión .D. ".0 Clli"'nO
apoaen¡c"lo .iegl'tl de ].a mism:<, domi·
-ema4".G ·cm .'_oer::t;';·~lGO del anu<Jcio
:iase~tlil ·en ·(VA.C!:"!'"'l.n1O: M_mEm. Bül!;tir..
QpA.:*i1. O Dia.~io ü,'icialdel-db oo.)
.Jl".llñ"a il~~s'"L8 ·gc.D("¡"ID urge,,-te (~e ad.~

.qn-h;;jci6n .de 1'!l e::;.¡-;¡jonetas con des-.
'fino ;a .135 SCl"l,"fciC." d:) A,tll1cria de
..af~j"7".a ~ -de Jos :J;'ilie~~ -de co-n-c1iciO!leS.
t-éen:i:exs -g 'legtil-.!s !'()T ~uese ri~e 19.'
.misma, -ti. ~TO ·a~<~tG ccmpU:a.:ento
se ·~'"):f)l.p"ome1;,~ 'j' ·üHigll, oftec~ el ~-U.

reri'nisrr.c ,acl =feriric m~lieI"ial dt: trans...
'p0i"'~ .Q Jos ,p1'e-cie:, sig-uientes :

rac!w ,d¡¡;}'I'ailer de ?:recisión de _~¡-u.

llema .e!l .dh 11 dt:"; ·comente, ·la las
'once ltT."2S, 'Co-J.l ar.re-;:;.10·al Re;;1smcrrto
-de ~r::rtsciima¡:YT"obado por -Orde!l
·ciT.cu1a.o -de Jil,d·e Ec'>ro .ü1tiruo (Di.aio
.(J,fk....-;dl nmneTo 1:2), rey de Protección
.a 'la .it.td.u~1:ria rra-ci(;.7'.M. de 1'4 de Fe-

), hn'i-o.,fu; 1:S0'7 Y üer'uasOisposiclo::les
..que:m 'C~j.sme!1±l1~..
~~ iiocfL'fdor'cs Jl-l:scnt:.'l_,{;-n ep:kJn..

,ocs ·su;; 1il'f'3{)OS~d<Jr.'·5 lJOr el iDt3J. ·de
las ~n€tas :J.br."io de la SU~
-e¡:¡ !P'nc:.~.es ~~doó; y escritos -en pa:
pe:¡ 'Se1b10 :o -.a.;alr-;10 con :oéJiz:.:¡de
:Lacl..:;¡se <"",!'l"{~~JIltiL::nte, siñ e!lm.ien--

1

&s .tl.-l r.aspaólur...s, .;'J¡·eci5a'1len~ ·con
a~gx, .:a1 ,modero ~e aqci .se publi~

:. ca. St:-l".á. indi~n.<;..-'lble ·que v-engan
acc;.;U'?3üsda~ ..:1: 1n. ~:.:,:r~a de -pugo ::.i.'ile
-aerwi:te llaller 'im~><1esto en 1a Caja
geneP'....J. :de n-eIlcsito~ o sus ~t;.cUt&a1es¡ a ~ts¡msictón dE-i 5C:;01' Presidente Te.

1 fl".T'ido h: -C;:l,n:!i,l-ad ..1~ 6.8-;0.pese1.asmi

'.:.1 Ccr:'2'~cptío 'de ifinnZ'".t.El ::x~j-c:A-'Il:"'io deb-era zmnznr el
;se-~~~ dl --s:G ,dia -ccndob1c cantiél.:ld

.

'.] de l..~ -creMm:.u;,;.i Si la 19\1:üdad de las 'PTOp::l_:':!ci:.lD.e«

1
, .di'1cn1t."{se 'la -.xu~d·.c¡¡ción. se ("omi.'

nmn-¿bl :S-llhastp ;po, pujas a la lL:m~

J
i y 'Cl'J '~SCl .ce 'C:mp.a-::~ se resolverá por
'S~e.

i ~>-men1c ;deb-erfll indicm- en sus
} uieMas~ .la-scam::.netas "SGn d~ pr~

! lt'h.1'-Ct'w.1:l naci0tial. mailii'e,;t2.neo -él
p~ ~ fuhr'~Ción.

j ~slri~>::. -.a-dmitiib:s Lts -PI"0P0:;.:cio.
, nes:que .na ,reúnan tO"QCS l05 rcquisi·.

.

::1 t&sl'Aig:i-<.1as .en lils :p!k;os .c1e CO;::ld:t+.
·C}(»)I)oO'!'.

~'Odelo l~C ,.:-cposicf:..'>n.
1
I

I
·1

·1

j
1

CCDHSIO:-.r DE CO;;'PRAS DE AR.TI
U'ERIA

;..

cado -el p2.:;V de los d~:r;,chos corres
pondicr.L~,; Do las citad;;l~ o;,oslcimIes:

1. D. );L:r:~o::J Ari2$ Rodríguez.
2.. D. Eu;:;~rüo G6~z -Ig!~~s.

3. D ....\..l!-"el "\':.11cro Cmnine;ro.
4. D.J.cs6 ?4:3ria A1mela CO;;;l:él.
5. D ... José ~J(-..;-ti-:1CZ ·P~,I"~iTa.

6. D .. !cI'i:cmJ:o PC:r~z Vida.
7. D. Rafa~l HLii·z ;Guitián.
S. D. Luis Ta1'!~~ga ATunera.
9. D. Antimo ·Gon7.i!l~z Piwn.e:ro.
10. D .•lus!:o Sauras Esteill.."D.
11. D. EnnfIi.lC ,G¡}llZ:;-l~ZG2.cE;::.

12. D. Atihmo R:~iz Yillenr:.
13. D..\lejnndro Pai:n'es Eipom_.
1·1. D. Yjc~ar C. f:\ortc!oméPe-;:a!cs.
1.5. D. Jn::!i:¡uin ;!orcnc "Hü8amo.
16. D. S:'.~.tiaf!(:l Bh::'}~c S2;3trc.
1/. D..,I-oTgc C:lstelD;:¡mingo.

:'Ii:H1r;'c1. '5 i:ie Oc~1)rc de 1fiSl.-Bl
'.7o~~l S~:crctnr,~CI B~rr:2."1"di~o Sá:ncn.cz
Domi n2-t~(':t.... - '\':';5t{i :bü'(".;lG: ~I ~~i

dení.e ddTrit:rJ.~m., "Fede,jcoRE:b}<)
Coello.

Dispues.to ~or Ordr'..i1de 9 d.cM3:·
7.ü último (D. O. nÚr.:c¡·o 5/) que.~
Comisión adquiera r;.or ;::llb'í!~a gene
ral ur.;;entc 19 -C.:tDll<)TI:::t.:.."S üe chas;s
cario con destino a les .serv¡óos de
A.."tiI1cTia. C~ _Hl"~ca, T d-".:iliienJo r~ir

psra lil cxpre:isd~ 5-ul~rrs~:ljos pliegos
éL: CO:lc.idQr:cs tf,c,nk:as :;:.- legales, co
mo :::sí.mis:r¡,_, e~ mod:ilo d~ p,op;lsi
ción que m~~ ~d{'lantc ,;e péTic:au, se
hncc ~rfh~ n los {fU e d!'~ccn 1-:;,,~"C'sC:ilt2.;"

proposi-:iones (r-~e lOS e:~pr-!.'sados

1
p.1iegos se b~ll~rún -d::m:m-i~,~;sto -en
la Sce:rctilT.í:¡ de cstn Ccmisión (cune
de Rainnl!lc-J Fc....-nándczYill:1..e;>Ge"

¡
:!A)oesde ]as ocho "hnsta '!as 'trece ho
Tns. todos los (Ess 1~bnn~blcs desde 'la
fecl1:l de la puhlicaciónde e~c amm.
cio tUS'iu el :.mtcrioI" a Ja .ccleb,aciónI d., la sub~st:J.

1
La 'sulJnsta se celch"'aT;~ en ·dicho

local bajo la pr'esiilel1cia Cci. sei10r D-i-

P-39i'

OPOSI-CI-ONES

T.l'i_.LI1'Z;Ü: de oposiciones a plu=<I,~ (le
A,z:.xilii1l'e.'> JJ.-4JCaIl.Óg:-IJjOS del lJ.irds
lcrio de ·lr.s"trucción. .ptiblica y Be
Has .lries.

Relación d~ JaSC-l..'l5C5 del J:jér-eito
y 'de 1:::. Armada p¡-~J)~~aspo:¡" 1a. ha
la -e:rli fiC2 dora de .Asm-aI!.tes ::. ·de~.ft
nos públic<}s, :;')Jlra iorr.iU" parte en l.'lS
crposicion~s ;3. plazas de r.~:.:n>.lliaI'es M-e
~!1óJ;'afos lel loÍHni~ter.!ode1nstro.c
cien ptib'ica y Bellas ATies, -que tiene:::!
'SU document::.ción corilipléU!. ~. ,"e7fli-

)-_ri~u;wl ~-e .()po$.J.c~ones a pl<uu.c; de
-/w'xiliare.c: M.eC(~Jl¡)f¡r.atos ·de-l M il!-fs
b:.;rio de Ir.st.mccián publica y Be
llas .Jl'tes.

I

I
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11 --

~-j r
Pes",o-t!:s ·1 Cts. il

1----1--)
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I Ii

1
I

I
I
\¡

l...~as. camif:"Ee-tas ':r.r"O""'~~=. ee 1~ fi!.... ,',I!

llJ.'ica o fabricas na{:ion~lcs .... Oasc.;ne
sean:).

-Seaoo-m."laíian -cuantos ·documentos I
se -e~resa-ñ en las -condiciones lcgn- 1
les <l•• y :5." Y se .a.-ecl~ el :,:omclimiea- '}
lo a las ob1igJ.ciones quee!rt:fblece la
.!"n<ti.c~ó!l 9.~ I: _no hal~ll.rse compren-

dl (lo 'en 12~ ~x~epci')I!C~ s cñ:f! lGuas er'i.
la condit:ióil 1."

Fecha ...
El Hrit~dor o 'Por Ir. SOc"led:"i~

Sil up'údcrado.
(Firma :r rúbl"ice.~

:~ .p~i={Ji) de. conJiciof:cs.legal,:s que. han

¡¡ -~/Ifc;~ ~~rI;~ ~l~~~tde !!M;;;'~rrtz~

~
!::. ·timo :(D. 'O. RUm-t7'ú 5í) pu..,-a le cd-
. .qz¡¡i:.-'idó:rz de 19 r<'J<!io:netas d" el¡a.-

:$is ·cc":'tocc.n. de¡';:'in:o c:. los se!"vidoc
:de ~:m:?riade .l"..fT'ica.
1.& NOl)odr~!l !:-~. C"ontr-atistes, ~
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{~or si. ni como apoderados, ni repre- I duales de la propia industria o pro- i

&entantes: 1.° Los que se encuentren fesión; declarando también su mi· I
SJrocesados criminalmente, si hubiera sión expresa a los preccpto:; del Real I

lI'ecaido contra ellos 'auto de prisión, decreto-ley número 744, de 6 de n.lar- 1
·iD los meramente procesados por de- zo de 1929, que establece deteFmina- 1
litos de falsificación o contra la pro- dos limites para los períodos de lÍ- I
~:piedad. 2.° Los que estuviesen f3om- quidación de salarios y dc imposición !
d.os o en suspensión de pagos o con de multas y para la garantía de los 1
sus bienes intervcnidos. 3.° Los deu- créditos por jornales.
{lores a los caudales públicos en c'on- También acompañarán los licitado- I
cepto de responsables -dircctos 'Q sub- res el boletín o recibo o 3litorizadón
~idiarios. 4.° Los que hayan sido in- que justifique el ingreso de la cuota I
habilitados ::.drninistrati....amente para obligatoria del retiro obrero COTi"es- 1
,tomar a su cargo sQ:t::.;icios u obras pondiente al mes anterior, según Jis
públicas ;por falta de cumplimiento ponc la Real orden de 30 d-e Julio de I
de contratos antcriores. 5.° Los mi1i~ 1221 (C. L. número 312); y hiS Em
tares, a m'enos que se hallen en las presas y Sociedades, una certificación ,
.ituaciones de sup,ernumerario, de re- expcdida IJor su Director o Gerente ¡
Berva, sin desempeñar cargo alguno que acredite no formar parte ele la 1
militar, o de retirado. 6.° Todo.s los de- ~!:~~}:~n~~n~~pd:!.~:..t~~·s~~~':A?,~!r:~;;safg~nt~;;~~;~t¿~re~:l: prohibi~ió~ ~~g~;d·~~.)d~t R~:ll <lAd;~~~t~ Yd~"i'-2 v d~ 1

, La comprohación, aun "a posterio- Octubre de 1923 CC. L. núm~ro 454) ¡
ri" de cualquiera de dichas causas de ~. Heal decreto de 24 de Diciembre de I
~xcepción para contratar, podrá ser 1928 (D. O. número 284).
'causa de la nulidad del contrato que Todos los documentos presentados I
¡r;e formalizare. por los licitadores en el acto de 1:1 '1

. 2." Las ,proposiciones para acudir subasta, si están I(;xpcdidos en el ex
.il la subasta se extenderán en papel tranjero y en idioma distinto del e5.
;sellado de octava cla.se, sin enmien- pañol, deberán estar traducidos por ,.
.:.das ni raspaduras, a menos que se la Interpretación de Lenguas del )'li
sai"cn aquéllas con nueva firma,~· nisterio de Estado y estarán, ademas, 1

1t>e ajustarán al lllodelo de proposición legalizados y visadas sus firmas 'PUl'

!publicado en el anuncio de subasta, dicho 1Iiniste.io. Asimismo estarán ,
¡sin cuyo requisito no serán admitidas. reintegrados ~onforme a la ley dcl 1

J 3." El pvecio que se consigne en Timbre, exceptuándose los pasapories 1
:; las proposiciones se ex,¡;resará en le- de extranjería.
':tra, por pesetas y cénfimos, no aclmi- 5." Para tomar parte en la suhas4
;tiéndose fracciones menores dcl cén- ta, es condición indispensable que los
:timo, que caso de consignarse, queda- licitadores acompañell a sus respe'C
::rá su desprecio 'a favor del Estado. t1vas proposicion'~s 1::Is carlas dc llago

4." Lo!; autores de las proposicio- que justifiquen habcr impuesto en la
nes o sus represent:l,ntes que conCU4 Caja general de Depósitos O en sus su
,;rran al acto, deberán acompañar su cursales, la suma equivalente fll .') por
~édula o pas2.porte de extranjeria y 100 del preci,o limite que se fija en el

·el último recibo o alta de la cOlltribu- pliego de condiciones técnicas.
:~ión industrial qu~ corresponda sa- La citada garantía podrá consig-
o tisfacer, según el concepto en que los I narse en metálico o en titulas ,de la
;licitadores comparezcan, y caso de ¡ Deuda pública, que s~ valoraran al I
esta .. exceptuado~ de la contribución '~ ;prEcio medio de cotización en Bolsa,
industrial, con arreglo -a la ley de últimamente publicad'), 3 no ser que
Utilidades, se justificará este extr<:mo. esté prevenido legalmente que hayan I
No será necesario el recibo o aUa de d
la contribución industrial cuando los de ser :a mUidos en subasta por su

valor nominal.proponentes residan en las ,provincias
,;Vascongadas y Navarra, ). bastará que Este depósito se constitnirs, hu
acrediten su condición de industrial, ciendo constar expresamente en el
..egún lo dispuesto en los preceptos resguardo que se ha tdcctuado para
,que regulen el concierto económico acudir a la subasta de que se trata.
con dichas pro,incias. Si la adjudica. La expresada. fianza no servirá más
dón se hiciere a favor de contribu- que para la proposición a la cual vaya
yente de régimen tributario distinto unida, aunque el licitador a cuyo fa·

.Jo lid Central, deberá el adjudi<.:atorio yor estuviese extendido el talón del
m:-:tricularse conforme al Reglamento depósitoprcsente distintas proposi-
aplicable en aquél. clones.

Los apoderados o reprcsentantes 6.a No se ~dmitirán para tomar
tel; urún que exhihir el poder ll;Jttlrial partecn la subasta, ni p~ru g:¡r:mti.
otorgado a su favor. zar el servicio, las cartas de pago

Los productores nacionales pr~scn- que se refieren a üllpcsleiones hechas
tar'tn tamlJ~én la certificación a que para afianzar otres servidos, por más
hace rcfercflcia el Real decreto de que sea notoria 1a termin~ción satis
3 ele Diciembre dc 1926 y Reglamcn~o factoria de los mismos, si no se justi
para su aplicación', así como también fic:lse este extremo por medio de la
declararán en sus propnsiciones que corres.pondiente certificación, hacién.
los obreros empleados en la cons- dose en este caso la transferencia de
~r\lcción del material csturim some- 1il g:ll'antia para responder al nuevo
~idos a condiciones no infcr-iores a contrato.
las estahlecidas con cart:ctcr general, 7.& ~o serán admitidas lrls propo
bien por los Comités paritarios eo- siciones que no reúnan los recluisitos
rrespondientes o por los contratos de ex!gidos en los pliegos de condici04
normas de trab::Jjo acordados por las nes, haciéndose constar en cllas que
orgunizaciont':s patronales y obreras el proponente esta cO::lform~ con
:de la industria de que se trate o ge- cunnto en los mismos se estipula. Tam
neralizadas en los contratos indivi- J p_oco se adn:Ütir6.n las o:ue no se aius-

ten al modelo pu1Jlio~do en los anun
CÍas.

g." La sub3.s.ta se verifiGa:-á preci
samente en dia laborable. en el 'rall~r

de Precisión de Ar1i!leria de l.Iadrid
y en el dia Y hora (g:.e se fije en los
anuncios, ante eT Tribunal consiitu!d.o
con arreglo :i lo eXjluesto en los ar
tículos 33 y 34 dd ....igente Reg!mnen
to de Conir:J.tación en el Ramo de
Guerra.

9.& El acto comel,zurá con la lec
tura del anuncio y pliegos de col1dkio
ces, y una vel: terminada ia lectura
el Pri:sidente deciarará abierta la li
citación por un plazo de media hora,
y advertirá a los COnClirl'ent;:~ que
durante él pueden pedir las explica
ciones que estimen necesari;:¡s sobre
las condiciones de la subasta, cn la
lü.~clIg~llcia d;; qUe p.9.:ii.i.Uú ~l v1;.tz¡J y
abierto el p.imer pli,*o, -no se dará
explicación alguna.

Durante el expre~ado pInzo de me
dia hora los licitadores cntrcgm'án al
Presidente, bajo sobre cerrado, 103
pliegos que contengan sns proposicio
nes, y en el anverso tI:;-l citado sob:'e
deberá hallarse escrito lo siguiente:
"Proposición para opta.. a la suhasta
de 19 camionetas con destino el los
servicios de Artiiicria de Afrie2:'

El Presidente lo recibirá seJ1alando
cada pliego .con el número que le C04
rl"CSpOnua por el ordcn de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la
"hita del público.

Una vez presentados al Presidente
los pliegos no poúl'án retirarse pOi'
-, t·nlngun mOdYO.

10. Transcurrido el'p12zo de media
hora de que trata la condición ante
rior, serán leídas las prorJosieiones en
alta voz por el <Jrden de numeración,
y una vez terminada su lectura se for
mará el estado comparativo de las mi.s
mas que ha de servir de base para la
adjudicación pro'visiona!.

11. Si resultasen dos o rnils pro
posiciones iguales y Íuesen las más
ventajosas, el Presidente del Tribunal
de sub~ta invitará a una licilaeiún
por pujas a la llana durante el térmi
no de quince minutos a los autores
de aquellas proposiciones, ~. si tcrmi~

nado dicho plazo subsistiese la igual·
dad, se decidirá por medio de sor1eo
la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación,
el Presidente declarará acep.tada, a
res'eITa de la aprobación superior, la
proposición más ventajosa, haciendo a
su favor la adjudicación del remate,
la cual tendrá siempre el c:lrácler ,pro
vi~onal, dándose con ello por termi
nado el acto y procc'diéndose seguida
Tütlite a exi.endet' ada notarial uc lo
oC:lrrido, <¡ue autorizarán todos los
individuas del Tribunal y firmarán el
r~matante o su apoderado.

13. Las cartas de pago de deposi4
to correspondientes a 1:15 proposteiones
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta se de"olverán lIes·
pués de termina do el actü de la 5U
basta a los interesados, los que firma
rán el "Retiré" de las mismas al pie
de sus respccti\"~lS oferto.s, quedando
éstas unidas al expediente de subasta.
Que igualmente se devolverán los de·
más documcntos que acompañen a sus
proposiciones.

H. La garantía provisional Se per
deJ'~ au~dando su imDorte a beneficio
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del Tesoro, CU:J.ndo el ,autor de la '9r9' 1 21. También serán de cuenta del 1
posielón que resulte más bellcficiC}sa 1 cont.-atista todos los Hastos de trans
'deje de suscribil' cl aeta de subasta ! pOl'tes, acarreos y d.erechos o arbi
acentando su compromiso. itrios que pudiera tener la mercancía,

1;;. Al dec13rar nce;Jtada una pro- 1 puesto que el prccio por qU~ se haga
posición se entiende que en la acepta- ¡ su oferta se pentenderá q:ne es coloca
ción va em'ucUa la responsabilidad del ! da al pie de los almacenes del Esta-
rematante hasta que sea aproh3da por blecimiento a que se de~t¡ne.

el :\liJ"1isterio elcl Ejército, sin cuyo re· I

1

Esto, no o~stante, si el Ramo del
quisíto no empezara. a ~nusar efee,to.s, Ejácito tuviz¡'a medios de transpor-
a menos que la 1!rgcnc1a del serncLO te propios sc los facilitará al coníra-
-exija se ejecute desdc luego. 1 !ista, siempre que no los necesite pa·

16. Un'a vez recaíJa la 3.djUllica- 1 ra sus servicios, prestándole, adcmas,
ción pro';isiona!, si la Ul'gencia dcl sei"- I todo d apoyo que su earácter oficial
vicio exigiera que sc ejecutnse desde ¡ le permit3, siendo da cuenta de aquél
~ue¡,;o, el ~or.tratista tendrá obligación 1 el pago <:le todos los gastos que dicho
dc hacerlo así. I auxiiio irrogase.

Si después c~ co~1tratista favorecido ¡ 22.:\'0 se accederá a satisfacer in·
·con la adjudicación provisional TI» ! dellln ización alg;lna, intereses de de
.Qbtuviera ]a de~.niti.""2, sólo tcndrá de- i mOrfi. ni a pagar a mayor .precio que el
'redll) a qü" se Hqüldc y :lhon~ a! ::,r".'~ !I estipulado por 1:.; creación de nue.os
do de su prop0úción el lote de ca- impuestos, portazgos, derechos de faro
m¡~)Jlcl:.1s 5uministradns y aceptadas I y puertos, practicajes, carestía de los
definitivamente. 1 mcrc:.ldos o subidas de tarifas de ferro-

1.1. Anrobudo el remate por quien 1 c"rriles. Así como tampoco -el Estado
cOlTesDonda, el adjllrlic~tario tendrá I int::ntar:í mermar la retribución con·
<)bli!~ae~0n de eonstituh- a disposición I vcnida porque se supriman a disrni
.del l)residente del Tribunal un depó- ¡ nuy:lll los citados impuestos o tarifas
sito dd'lniti','Q dC'l 10 por 100 dcl im- 1 exiStentes ¿d contratarse el compro~
pOl·t~ de su adjudicación, eon~titn~ , miso.
:r6!ldo~e este depósito cn la nllSma \ 23. El contratista queda obligado
fOfma que p~ra el provisional precep- , a satisfacer el impuesto del Timbre. el
lúa la condición cuart:!. 1 de pagos del Estado y todos los de
. Este dcn6sito ddinii.ivo se impon- I más y los arbürios provinciales y mu
drá l1cntr;) del plazo máximo de quin- I nicipules que se hallen establecidos
'-ce días, contados dt'sde qnc se notifi- lose establezcan en el periodo de dura~
que dicha ·aprobación al conti"at!sta. y '\ ción del contrato y sean inherentes al
sen-ir;l para ga:c:mtir el cumplimientC! mismo.
del contrato. haciéndose constar aSl 1 24. La entrega de las 'camionetas
exprcsamen té en el dO~1!mcl1to acre- i se verificará en los lugares expresados
uitatiyo de 13 constitución del depósi~ l' en la condición técnica número 4, y
too tenicndo presente que si la fianza la recepción provisional de las mis~
presbda consistiera en efectos públi- 1 mas se efectuará ¡por la Comisión de
cos hnbrá de acomp¡1ñarse la póliza Compras, que levantará triplicad.a ae-
que acredite la llropiedad. ta de cada lote, en la que figurará el

Cuando al contratista se le entre~ precio unitario y el del total del lote
guen cfedos ·de la propiedad del Esta- recibido.
.do para ejecutar el servicio, deberá 25. La Casa contratante tendrá la
afianzarlos por todo su v:)10r, pudien- obligación de reponer por su cuenta
do admitirse a este efecto la fianza cuantas niezas se inulliicen durante
perso:1:.ll bastante a juicio del ramo del las pruebas de recepción provisional.
Ejé,·cito. asi como también todas las que seis

18. El contratista tendrá obligaciún meses despu&s de aquclla recepción se
{le formalizar escritura y de entregar hubieren inutilizado por notorio de-
,al Pre;;idente del Tribunal de SUD;lsta fecto de construcción o de calidad del
par:l el curso a su destino una prime- material.
ra copIa dc la escritura y cuatro co- Transcurridos los seis meses de
pías simples en el término de un mes, prueba se hará la recepción definitiva,
a contar desde el dla en que se le no- para cuyo cfecto la Casa contratante
tifique la adjudic:::ción definitiva del recabara de Jos Directores de los Par-
remate. ques donde el mllterial ~e hubiere de-
· En el mismo acto dc otor!!amio:-nto

~ posHado un certificado en el que cons·
'de la e~eritura se devol....erán al Ciln- i te que han sido repuestas bs. piezas
:tr~l;sb. los resguardos del depósito de- I

I
inutilizadas o bicn que a'!) ha SIdo neo

nnltivo.
· 19. El contraüsta queda ollEgado a cesaria repOSIción alguna.
presentaren la oficina liquidadora de 1 26. El pago se h::mi dentro de los
derechos reales la escriiura o conve- I créditGs disponibles pe!" la Po,s-;¡r1u i ia
nio que otorgue. siendo de su cuenta I de la Comisión de Compras de Arti-
lId 1 . t d i Heria, debiendo acreditar pre...-iar1:cnte

,O- a 10no . e lmpucs o que prace e y t el contratisb Clle ha sat:sfecho la coa-demás gastos que, comaconsecucncia, ! -
pl1dieran originarse. I triDución inuustri:l1 h~sta la fCL~ha ucl

20. Serán de cuenta del adjudica- ¡ mismo, las ccot:.¡s de retiro obrc:.-o y
tariu todos los gastos qne ocasion~n ¡ cuantos gastes, impuestos y arbitrios
-los anuncios, a.cta notarial de la su- 1 quedan reseñados.
hasia ~T 't:scritü:ra IPúb~icá. en el TI'('tm~rG 1 CGil el ~~t~ de :-ece~~("!Ó1'!. ~:-Cy.i~:I0'"
-de ejemplares citado; exigiéndose al nalcomo hasc S<l "erifi::a¡-:,'tn los p.1gos
rematante antes de formalizar la cs- en -efecti ...·o al pie dc c;:;13. h;:;st:1 5.000
entura la presentación de los recibos pesetas inclusive, y Jos superiores a
que acrediten haber satisfecho los uc- dic~Cl cHntid:::d IJor medio d~ liLra~
rechos de inserción de los anuncios. mh'ntos c::;:pedidos 3 f:,.\"o~· del :i?:,g<,dor
: Los rematantes de la segund·:) subas- y en su 1·eprc!'.cnt:1C;'\:,n al co¡:tn¡¡s~:-:.

,tt\. si la hubiere. no están úhlig311os. 27. Seran de cuenta del cop..t~~~~is

i1fago de l?s am.lllc io,s.. l'. ~t~ no!a~ 1la las grasas y esenc!as. ~o;.. s:.:m.iu.:,s
· W1 ~ ~~~r¡l.. ~.~ en las l!.~~bas de re~eoclU~ a aue se

refieren las condiciones técnicas se
gunda ~. tercera, así como los conduc
tores que para aquéllas se utilicen;
pero se facilitará por los Parques re
ceptores el lastre necesario para oorga
y .descarga para dichas ,pruebas.

28. Si el contratista O su represen
tente dado a conocer al Jefe 'del Ce~
tro o Establecimiento r:eceptor se au
sentar:a sin pre'Vio a.... iso ni autoriza
ción de la plaza donde se ....erifique el
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicada
se considerarán como si las hubieran
recibido, y de no cumplimentarlas, se
procederá .a efectuar dicho servicio
en la forma que mas convenga a cos
ta y riesgo del citado contratista.

29. El eontratista quedara obliga
do al cumplimiento c.e cuantas leyes,
y disposiciones se hallen vigentes res- '
pecto a obreros y patronos durante
el período de duración del cont["3.to.

30. Transcurridos los seis meses
de que trata la condición 25 y presen
tados por el contratista los certifica
dos a que allí se alude se considerará
\"erificada la recepción definiti....a po!'
la Comisión de Compras, haciéndole.
constar en acta.

El Presidente de aquélla acordará
la deyolución de la fiallza pre..-ia de.
mostración de que no hadejudo di
cumplirse ninguna de las ohligacionet
que aqui se señalan.
, 31. Cuando el rematante no cum.
pliese las condidones que debe llenat
la celebración del contrato. se anulará
el remate a su costa.

Los efectos de e1>ta declaración se·
rán:

1." La pérdida de la garantía o de·
pósito de la subasta, que desde luego
se adjudicará al Estado, como indem·
nización del 'perjuicio ocasionado po:r
la demora del servicio.

2.° La eelebración de un nuevo re~

mate, bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen~

cia del primero al segundo.
3"° Xo presentándose proposición

admisible en el nueyo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su -cuen
ta o por contr~tac:ión tlirecla, respon·
diendo el rellla~nte del maYal" gasw
que o¡;asiollc coa respecto a su prop'O
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos pilr.afos anteriores se
exigir~'m en la forma que establece la
condición 32.

32_ En todos los casos de incumpli
miento, el contratista s.era reQuc~'í~()
al abono que proceda. y de no vcnfi
corlo en el plazo que se fIje, si la fian
za pr-estada o los p;lg0S que estuyieren
pendientes de s::-t~lsfG~¿'¡"~e!c no se C0n
"idcrarun suuc:entes, se proceuerá por
1:.1. vin de apren;io a la cx~cción que
corresponda y ell 1:.I form3 que ,el vi
l:fente Rer:la::lento de contl';ltac ion Ci
tC1b}~~e. -

3~~. En C~hO de muerta o fJJ:Íf:hra
del <.:onir¡(i;~t¡l. qucdará re&:':,ldido y
t::r::·~~!~~~do el C0!"'!tratof a no -~;;¡- qll~ los
b:;-,~,Ic"o5 o si~:(Ecos de la O1:icD..a se
off ;:ZC:¡'l a He\-;::;o a cabo ba.fa l:::.s con
rlic~~{}n{'s estipld~d3.~ en el n:lsrno.

El H<lmo cel Ej~,~!to en~onces que~

d~l¡'íÍ en 1th~j'"t:1j de ~'!:bnitir l) dc:;~char

el ofrcel~TIic~~;'~ s::.·~·~"(1!1 co::"·;e!":p:~1:" sin
ql:-~ !';l estc úg;n~o caso tcn,~::tn aqué
llos derecho a indemnizaeióc1 ;sina,
un~<;~nfente ~ aue se ll:l.ia la. llmrtea-
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I:'f2s.u. ,~u:; ¡1<>ece11Oras dd dia 14- (lel
,n~r.ctl'8ea(bn-Hj:'áÍll en c:,L, .lct"¡ltnra
de 'Gb.l'~ :J}\'ibEczs ,?y'cn las :'1.e :\Iadl'id,
Tc:h:do. :a~rcs, Ss!anl::ln::<_. Yalladil-o
lü! y .$Cb"tNia, aboras h:ilJilcs ue O~1
em1, 'prv::>o!>!c;io-ncs para optar R fa
n¡;i:l1era ,slihastn urgm,te de las nhr:,s
de ;r~a.~Ó:n:dc los kilómerrüs 1 31
5 'de ;13 ,car.rclerade Venta del Obis:.
po .:ll ;Ceh.~cros, cuyo presti.pelcsto as:"
ciznde ,a ·24..:'946;~S p~'sclas, sicndc el
Fl.az.o ,de ejecución de ::;i)is meses .~

];1 JlaIl:za;p.rov'i..siOTIal de í·!9pesétns.
iLa m:ilias±:l se cc1ebrará en esta Je.fa~

tu:-a '-de Obras pfu)!icas. situaJa en la
~:Tete;-a .de ?..bd~:id, mi:rlcf'O 29, el día
2,0 del "¡)GnrJenre ZICS, a las once lleras.

:El ~p.T.oyecto,plieg;)de condiciones,
IDGdCloac proposJ¡,;ión y disposiciO:
:ilC¡'; ,sobr.c la -forma ycondicioDcs de su
prc:>entacUm 't:starán de n:w.~,ifi~stQ en
es~r. -Jefutul:4\, 'en los dias ~. h::ml.s ha
!>u<''S,dc eG'Jcmn.

:.Csda jf)r~posk:iónsc pTescutará en
pap1cl :scllaclo ,de 3,60 'pesetas o eñ
p;,;pel común con póliza de igll;:¡l pr~
cio, l(}esecbil;ndas~, desde luego, la (J,tl~

alnbr.if.lnDo !1'esultc con tal requisü(¡
cnnroliikl. :lo ·cual U2"'a consigo el (fl.re

tm~! -vez >cntr.cgada la PTopasición ~~
'O~kia1 >encangado dc ~ecihirJa no lJe
pua&e sdnrttir ~'aen ningún ·lTIomen'!D
'C1~nbsana'r1nde'fldenda (ltlC 'enc[lmi
to ,') 'SU rcinlC!J'T'O tenga.

'I~;¡S EmpTCS<1S, 'Com:pailias o Socm
dnd~s 'PI'O¡J(m-en'l~S esbín Obligadas sil
Cll.r.mlimien'to 'del 1te~l decreto de rl
.,;k ÓdMl"o.de '19~3.J.~~..J!el 13~

JE!i'-ATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE i.A :pRúnNCH. DE AVIL...;.

Ma:ota. .1a~ .tpccehorns de! día 14 del
actuul :!ú admitirán en esta Jef::ltura
.de -Dbi'üS ;p:ublkas yen las de 1\radl"id~

T,()!-'}!iil<>, :Cit-ceres, Su!aman ~a, Yalll'l do
J,id y ~St:g(Wi~• .a lloras húb¡h..'S de ofi.
:ciBa, :p:r.~pcsiciG!'!cs pura optar a la
,pdmer:a 'subasta m'g~r:tc de las o])ras
dcrCB::1'l'í!ción 'de ics kil6mcLros ;ji,

,nI 62 :(}e .lac:u·:ctcra ele A;'ila a Tala
-\~erat .f:uyo }!),¡"esUptl~stO .a:sel~l1¿¡""~ a -p.e..
seta<; :~MAS7;50, siendo tI :rhu:o de
'e.i~cl3ción '.d~ :scis me50S~' 1:1 ijlC!!Za
JJr>YVisicncl .de 733 pesctlls_

,La ~jl.<"l:>~a 'se ·cclc:bl'urá en esta Jc:f.l\~

tu,oa .de Obras núbEcus, oSitu~da en la
.(;R't!etero 'del\'indrid, núnH.::::'o 21\ ddía
2t:l {.fcl ¡eflTI"ier:te 1I!es, u las o::'!cc 1,cra4'.

El w1P.Q3octo, lJlicgo de condic.ione5j
:lIri.,dejo ,.r,.W ti!=Ú-PO~il~i6l!. ~,: di5ril]-5i~iü~

,ll~ "'SODr.~,~ 1mma)' condicio::,cs ,ce su
;e,csem~clOn est!ran de i!l:¡21lnCStO enesta Jcf~tura, en los dlas ~. hul"'.ls bá:'
bilesdeotici:n:i.
;Ü~1a P:r-olJosic.rón ¡¡~ IH'(';;~!1tar:'~ en

':P2Pcl. -~lladodc 3,tiú r;csctas O cm
'P~!}~luomilil ;con póliza de igual prc
eiQ, ,(}esooh'ánuose, desde lucgo, la \I:le
-31 ;iir.j;l;¡la 'i'm resulte con tn.l l"i;(l',¡lsitl;Í
e{"m:-rplído, lo cual l]cys consiG-o el que
un:l ....~z 'cnti"C'g:!dn la pro¡:o,;;;;i{;:laI
Oft·:;ial Cilc3-:rg~do de -recibirla ne se
m~:;dc 'Htimi1ir ya en ningún ~II0:11:::¡1tO

cl.:mbsn:mr la dd'icicncia que en cnan
.10 .:1 'S1l :"cm".cgro tenga.

'Las Empn:~s,'CC!!1p:lñi[!s o Sacie
d:al~es -,prQ';Jonentesc.;tán ch1ig"das ::U
cut.'1p.Timi'fml0 .del Real decreto de 12
óe ,Or-.!tibl:C de 1923 (GAe¡·:-::-.'\. de! 13)'.

}\~'Viia. 'S® 'OI~tur)1'(~ ce 1ú31.-E! In
,g€r2t'?G Jc-~c, ·Lui~ :t.!o~·a_

S·~15GO

último (D. O., nú-"?l. ;'.7), para la c.d- 1
.qaisi'ción .de 19c,~ioneta.s de ~l;a- j
:Sis co:,to, con d.esano u las -SC-WICI,Q8 1
,dew·J.illcria de Africa.
1~" Lsscaract;:orlstic~qcc h:m ,de

reunir- las C.aül~on.c.tas de :.cf~~rC11~~i:a

ser"ún las sl,g--üientcs: ..
~t'!:'a máximz., 1.'500 ld]og,·;"::~,'";s. I
Potil¡ci~ del motor, 20 Er., ,s'l'v:·d. .

mada:J~entcl' 1
:NU:.'"Ilero dc cilindros, 4 ó-6.
C~naciij:¡d del depósito de gaseana, I

RO EiNS, como I:linimc.
N~'.<l::TO de vdocwr.:dcs, de tri!S .a e,'

.c.U~;'Q, :nrrr:ch« adCl;n:::.e, y 'una m2::~-

cl1u ;ut~~s. ,. '¡
PCEf1.:.~¡¡te :'!":,~~Llma con todJ.l':':<¡·g:l, 1

tlel 18 ::J 20 p(\r 1(ll}.
'Ru~das mct2.licas. 1

:Rr~nos, 'alas Ci!:;.tro ruccus J".J.ocánJ- J
·cos.e .hidrúuiieos1 ':r freno ae 'l':':';;:·~Ó',:¡n.. l'
.denenuiento::. :

;CmToccrí3, c:::sct~ ccr:r¡,L!l\ ,p.;;;,a ,el!
·conau.ctor S 2yudantc, ?i pk,tsforma ¡
'~j)o ¡¡:¡mx-, con toldo. ¡

.2:" En b.s preposiciones se indk:>.- 1
, 1

:r...n: 1
<D~st.'."D.daeIlti:'e 'ejes, ancho de .,ja, 1

~(mSn;110 .gal.~antt;:ad~ .de ~o¡i1l:l, ~¡ 1
ac:?,;ie cen carga max:ma y per 1,00
kilú;nclz-cs. 1

1);" Las mack.s a que hu Ce ,son:l:~~ i
....m'~"ns~~ "~"'~~',~1 So,''':,,'' l'....C~'·,~;·..."o ~·).e 1.;;.w...-i: ..... u t.,-- .;..ht_ .. \..-.i. ...~ ... "-" ... ...c._ ..... '¡",. '\.1'......... u
2Unldlómetro5 en. p;;;];a ::!ccltrellt~~-rll\. :
. ~. .. "'0" I_~on 1J~r. Qie~!te~. maXl1H(l.5 ce.; ])0".'
10'0.

·';'~A 1.. 0:'5 C:mlio~~t:.'lS .:re. entI'eg::.cin j
con su equipo de hC1T<.liUlC¡E;::;; Cil-Jll- 1
;p!cio y Ulla rueda de rcpuesto,ca'lza
.dH~rl:iliiendo efectuar ,dichaent;'cga
,cll'Ai:'.ica,-cn la siguiente iorma: .s~e!e
:'p¡rr~ ;;:l 'P:::-~uc de .ArtEleria del Rif ::¡
cuatro :m .:,ada uno d~ los F.:ll'ql.:es de
MdHl:.:.GCilia ~- L:n·t\.c~,e.

'Vei"ilicadas (le couforra-itla.c. .l:.1S l

;pruébas ,;l Que -se rcfie.ren 125. ;co:~di- 1
¿¡on~s ~~g\:nda :J- 'tc~ccra, se .t1~~ 10. '1

re.cencióll J)r;),i:iianal, TIO llaci~gse

la 'dCnnil:iv:J. l::.astll que haya i!"anSCl1
.rr.iao :seis mes:es., como g::rrro::..tia .rlcl 1,

;buen!LUlciononriie:rto y c&!.i dad .ne1
'm.aterial, s::g{m el ap3.l'i:ldo 26 del .m'- j
1i~nlo24, titulo ,2,"~ dd yjgcnt~ P.egl:J~ 1
mento dc .con!rat~ci0n., 1

:5.& 'Las C::imiorlCills se ent"c'f:;a;-<4l:l i
pint31.l:Js en color gris. . '

6." .El pLzo de clltL"cg;1 -SC:1l -de I
tr~intaili:Js lahorables, despuús de lle- I
ella la adjudü:.acion definitiva.. 1

7." El precie limite por CD.m::¡m~ l'
es ·el de 7.200 pese~:ls, pue:>t;:s en 'll)S ,
Parques ¡-.rrina c,i i.<:;dos. . ,... l'

1:\.4 LOS lidu.dorcsdeberan 1Dd~car 1
'Cll sus oie:·tus, lo siguicnt~: medidas
de 1:':5 cuiJierl:~s !le las rl.le.d~dclfu1- 1
leras; medida de la;; ,cubierbs ,de l&s 1
?üeCJ.s trü~cr~s j- SI 'n~::. de eSt~r en t
gc.."TI.do: ::r..dlo mil!irno de -g¡:-o;~járne- I
tro d~ -los cilinr}ros; carrera; :SlS"..e~

de ellgI';J,.';C: sbtema de enc.cnd:1do "Y
álllrohrado;' sistemQ de .TcfTigc¡:ac16n
;dcl melol'; ·umrCa delc::rrbllrador; ~sls

.terna de 111imer.tación de gasoJin~; -sis
tcma lie emb¡-;'!~llC; S¡si~:i1a.de ~~r::tm:-

"1 ::1~s.i6::; ~~cl:~~!.ó~~ de !T!t!lt!f-'! ?t:'~C1()n '~'"i'I

el 'pnc:ctc t1·~sc.ro; s5ter::u
t
l.. dCafrcno JT:,.1

vdocidad m,namn, g~r"n ;72 [¡o

1!adrid,14: de Xhyo de 1931.-.;Po¡-l:a
'Comisi¿ntécr.rC:l y uS¡::~l'i::l de la «]o.. 1

misión dc ccm~)1'ac; de Arb1}cr~.e1 l'
Corcl~!::! P,'cBidclle, 1I~nt!e~ de la Veg;¡. :".

S-1u.''i'~ .

'l'ALJ.3B.DE P'aEClSION,LARon:.Tonto y
:em.-:rno LUCTROTÉc.,,~CO DE ARTILLERlA

'Pliego de condiciones técnicas que
,que han de regir en la subasta auto
,:riuldaJJor Realordende9 de Mar:zo

"'IOn de ;cscl':.cngos del contra,tista. ]
34. Este -contr¿¡to 'TIO puede sorne- 11

tersen jni~joaI'hitrnl,.'y,c~afit.'1s.dudas ~l
<se :~u-scrten -'-Sobr'C snmlel~gC'IlCla, res- :
"dsión y ,efectos, '!lorno h:ill~rse 'sufi- ;
'CÍentemelltc:lck!ru:uos JQS phegos :d{: ,
ccndiciones, ~e ,SOIvcnt3Tail con 3:'re
·glo ,~ los preceptos ,~dYigrntc Reg!a
!Juenil) 'de 'CoO'tr::l:t3cwn -znel 'Ramo de
·.Guerra, y -'en -su 'c!c1'ecto, ])or las l'cgla:s
0"1 :n ,."c:'o 'comun.

-55 ·Ll1;;d~sPDs:¡ciones:gnher!l~ti"7as
~ucen estos ccrntrai:Gs-se :2dup'tc~ por
la Adnüriistradón, 'tenuTÚnCllI':'1del"
-e;iecutivo,qlJed:m;:10 :1 !?{1!V? el de~~ch~ ",1
'Óclmmtralista para Wl'lgrr ~us ~ ~cb
ID.aciOTICS por la '\iacontcnclOsoau::l :-

nistrníhra. ,. ;l'
(Se 'a~ad~ 'C8'Pia 1itera'! de los nrb~u-

'les 1'0, 11, 12 y prime: 1J¿r~a!ú .~el 14.
·del iReniamcu¡o pin~it .j5, ·z:phci\c;o.."1 de :1
In 'l~y ~e N: -d-e Febrero 'tie 1U\J7,.'I!<J.r '1
·rlispon'erlo ssi -,e1 2!'tlcuio 'Hi de 'Chch:> 1
Re~13mento:)

"A1·ticu!o 10. 'Cu:!ndose !layan c:.;- .¡I
lúb73~io, sin :obtener1wsÍnTll. o P.l·f) ¡1O
'Sieión .'sdmisiDi~, :LlTIa sub:::;ta, (; CO~ 1
"Cl.lTS0 'SObl'c:rr:3t-eria :reS~l''1,:c!a a . .;n
;producción 'nucioncl,sc f,lDdr-a .rrdnu1.L:"
fla ~oI!currenda ,de l~;:;~drúnFrat:n 'la

!sc~Ul1da sub~s~a 1) en ;el1'leguml? 'e~o
-eUTSO que Si:'con'laque, :c?~süJe;:.,..,n
2lmismo Vli-:::gl) ,de ~01]fhcll)nes'Iile

sirvió ,de b:lse lapi."ime:'3 Vf!Z.
Art~ctll011. En :~ns(",gl1nda.,mhasm

o e11 el ;;et;t:.11 do conC1lTSO P.1·e.V1Slo ~iJ;)T

1"1 anterior nrtictl!l),lús productos ·na
.cionales HeTan !J)T'ofer.idOfl 'en c'-:nc!.,... ,
·l':r~n~i:)con ;lo-'Sl'mdu~t05 "c:l>tr:a~Jt::-o'S I
~xr.luidos de la t'dación :;.~jgéntc,ml~n- .1
1res -el 'J}1'ecio de aquéllos '!lO C'X'Ccúa
al de ésto" en m.':.~ (~~l 10 por 10p '9ue ,
seli...:rle lu 'p:r01l0S1CIQnn:1S :nod1c:l· 1Sicmm'e-quc 'el conb"ato ,~omp~end,a '1
p~'oductos lnoluidos Cll ~Ul"el3~loO'n '!!- 1
'gente J' p,'oductos 'Que no 'lo esten!~es I
pliego;; dcccn~'i!:iiones 'Y p!"opos!.cro- ,
'nes los ~grnp:l!"an:y,eil's1ul)raT. po. se- 1
pu:-ado. 'En~es.cUUi...a~Cis, la p1'cfe
rc..Óa <id p!"oducto ~RClonn:l, 'estBbl~
cian pOI' el páTl"RfoPl'ecedentc: .{:~an
do ésta jucra nplicable,cesm-a 'SI la

•• J. '1 r~"""c~;~'" ,."".,1_']Jrm30SH~]u:npor 'eel 11 'HU. ~~_\ \-~•.•

'tn onerOS2. en músdel1 Opor ~Go.,_com
]luta.do soim~el ,menor'P-¡·ec.l(~ U~ ~os
IJroductcs TIu -fign~adus e11 d¡cna 7ela-
CiÓ,l anU:11. e,

.-\rticul0 12. Eu tod!) C~!iO, .ws ,p~o

posiciones hunde expres:.1r los precws
-.en :I¡¡oncdaeSlp:lñl,)l~, 'C'ntendiendos.e
"oo. cuenta d-el 'p~~o:ponente losud~udos
arancelarios, en sa C:1S0, .lostran!Tpor
'tes .; cualesquiera otros .g:.istos que se
oC$ionen PU1:3 .efectuar la entrega se
mlU las eondiciones ,del contrato.
~ Artícnlo:14. Lzs Autoridades Y los
:!m¡ciC!1~:"iQS'rle.lu "~dmini~tr:?ciól1 que
'd:c!"guen~1l3Ies('g~ie1~ contratos .para
scrvicios ucbras 'plib:lcas, deLer.:1n
cuidar de eme caoias literales de tales
,contratos ;,;e.ancomnnic~das inmedia
'lamente despué'i de ce1cbr~los ,en
cuaiqllicr forn:.1 (di:rcctJ, CO:1curso o
'SUb3~t::¡). a 1::: Com.isión pi'otectcra de
;la ,1}'T'Odll'~ción .nac;ol1al."
- Madrid. 23 de ~J1;:¡yo d~; 1!i31.-EI Co
misario deGue~·r:::. de primera chse
(ilegible-) .
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el .s:.l1;.'>~naj la ddici(Oncia c;:uc: t>::¡ cua.n1
to ~ "Su i"ein~eg¡,o tengs. :

I~~s Empre~~.s, Coml?aiii~s. \) ~ode~
~ades proponentes estan Dl'll;··'·'l:.iS ~
ellmplim ¡en~o del Real ci(:c:!d~) <1e 12,j
de Octubre de 1!)23 {G.CE"!",". ..ld 1 :n.:

Avii;), a de Octubre d~ 1'J;;; _~- El I~
.s~~~~Q Jefe, Luj,s ylo3-pa~

H~-.·· ; .. " t" '- ,~.-. ' .. i .~' ..• 1 ,-!!f'¡'~':.A ... _(,\ ...¡; ~cC'r l..i.(..ú~ 0 .. , (~ ... , .. l"j: ,~~':

act:i:ll se ad¡¡liti¡-jll ~n e~Li .L<:,::ili.'~

~~c ,Ol:i ..;;~ ~:lhljc<ts .y en ,~:,; :i..: ··.I:.di"Í'l,
lOledo. C:lcere,;, ~,d:.l:n,:n(:l. Y;::!::,!o..;
lid y S.c-go"lia, 3. horas hilbil\o-j ~; ~ ~..'d¡~~· ~
e.in3, pr~~~sici'Jnes r;~ra ~;:\~~~. a la'~

pI"in~e.l.-==1 &lh:L5Lil ll:'~~c:l te de ~ L:::s OCl":.18
de 1"<.:"!):'~'aéjn de los :-E0::,~h)s ::5
al 1)7 i l " 1,. 1';'!'Telera d" :'·l"":·' {; ..1'
OhisTX) .~ ¿'·'~¡)I:::··>s c"y'J ~"-':':;:~:::.'h:'-'-"

... • -L' -:: _~. u... J.-,l.\,-, ..1..i .l<,,-.,~~

asclc:l.de a 1.:::.13/ ,0"::> p:'$e::i:--, SlUl ,. ~

el ph!l{l .de ejecución cl~ se~~ L11l:~~'S
y la .ll3H¿1l P¡-'J·,:"i~il.il::.&l de ;:;-SJ :)~~t·1
taso

L:l S'..lbasia se ccl:.:1r"ur:i ¿:;:l e;~Li J::ri.:"'~
t1.lnt de OlJ,:.;:,; :¡;ciJ:ic;:¡s, ~;:1:. ~;, en la;'
C-U,1"r01(":i"a Lle ~_~d.;..id] ¡:"ÚtLl:.:r(\ :.::~" C';. ~~:-.a'
20 dd corrie!:i.tc nE'S .; l"s .).,. ; $ .

El P'!"O',"'cto IJ'l:~~'o ~;;~~. "0' :·l·~¡"¡:·:~::~··
.J'" , ;::::. '-&\.. ¡".. _ '-+- .

l'llCrl~lo ¿e p¡,oposh::io;l :r c.UsI>J~::~-'lC:
De::> sQor:-rc la forma y co:u;ii::iü;,es ..le su
pi~c;:)cTIt~~-..:iól: ~-jt3.:~;in de Ll~~n :lit.:::- ~8 t.'!1.

e~ta Jefuit¡r;:¡, !:n lil~ tiius r 11(1:-,;5 nl-
biles d~ nficina. .

CiJda pro¡)~sición se lw.:"e:lla:';1. en.
papel sel!adodc 3,50 p;:st:tas 'I:l eil'
papel común con Dóliza de h.:uul n"e-!
c:o, d(seehúlllIo:>e,~d~5de luc-g'O, la ~;"1&,'·
al ~br"¡l'la no r"es:.J!tc C.O!l 1':::1 ¡·~!I.uisit-i

~ • ·---..,,¡¡

.,.
H2~<"i. ;;:'0;. treócc horas d ~! ~; j'~ H defl

act11::1.1 se odlilitir:.~~~ C:1 {::,~~t ..;~~f~rZl~ra!
dc Ob¡-~,s pLtolic:.l" ." r:n 1"':; .:~ -"~:.;dl:d~l
1'ol~tiú=, C2•.>~res, S~larJ2:':l:'~~:;~ ~:-;';!l,::¡do.t:

iid y Se;;ovl:l, :I horas h~!J::.' r~e oft~1
tina. prup-osie-lones pa~'a (¡~'i;;j" a la! ,.
pl"ime¡:,:¡ sub:bia urge~k de 2:,,, Obo:l3\
de r~pa'~!é¡¿'!:l de los ki1ú:t<"c:-vs 201
:¡.l 2;') de la C:1ITetc:-a Úi.: -,'.y~h n. --\.ré-l
"\2.1o, euyo p~eS!lpue:s:o ::-,~~'¡;':,de fli
37..1~3:r~fJ pC5et4-~; f':.iendo el 1~1:\"",o da:
ejec.ucl<'m de seis mcs<:s y l~; ;-l<ii1Z3i
pi"'3visi-oncl de 1.11.5 pe"'i::'L:, , ., ..].,. ... J •. ,
. _L3. ~!Ju~,~~a se e~i~~.I!··.ara ~_:2 <-~:::.. efa-,
11ú'~ úe Obr:ls públl-=¡iS, S.' r:::1("<, e::l la]
.-:-:-¡.rrcle;-:l de :,!adrid., nú.,'11:;;~·a 2.'d, e.l día~

26 d~l ~urri<;n~~ ~nes~ ~ l~~:; Oíl~>: h(J),"asi
El p!"oj¡ecto~ pliego de ccndlc'i!)~es,t

modelo G.c propoúció.<: :r t:iSI)f.'s:lc~o~!

nes solJ,"C la fc::r:na ..¡ -c<ind~~G:1~~ c;e su:
T'i""es~n1a("'!''::n eswrú;' ti~ ¡r.:ar :~~~·.::tj en1
es!.tl. Jebrura, ca lv~ (L~lS y:.c·:·::S b.:i~

iúlcs rle oficina. ->
r:a(ia pr.cl"lJoslcirjll se !)rc·¡Cll1i.:.rá Cll~_

j:spel ~e.i1~1do ;Jr; ~,60 l;e:-;t"·:-::;; o en f; 0_: ,

p:,.pel com.ti:l CO:l pólizu d-: 1:':'):' 1 pr~·;
do, cesech~ndosc, f}"sde ':'~'~';;'I, la qu'::~·'
al ;lUl'i:'la no !"i.:Sl'¡~e con ü:l 1't"7a:.sjt~"::··
Cl-ltnpE rio, lo cual ile....::l. :..[;;;~ ;~~~ d t¡,LlJiC

una -,el entregada 13. p;.-o:.,os:(";:'q ~",¿
Qf',-.i21 e ... ·'arc·l(lo d·' r~'"ih;··1··¡ "'0';"
,p{;;'-le ad;;it;~~:va en~ ni;~Kl;L ;~·~:);;en·-f. :~~t
el S::ll..'S3~fH· la deD.Llcn-ci-a q~¡~, ;::~ etia.1.{:;:.
to a s.::J ~ei!.ltt·gro !C;~g3. :,~~__

L::s Emp:rc~:35, C(}mp;l}i:~s o SDC'ie,:
d.:Hks n"OPD"enks c"~";n cj¡;;,..,···,.,s ~:'.

eumpli;;'ie:ut; dcl' Re~;i'-Q¡o-c:r~{~;'dc: Ú ;r::,
de OC!~1b~e de H'2.3 (G.~cEr.\ de'] 1:'{)~'¡':-

}..vii.a., :3 de Ociub,c de l~l',;l.---EI I:1L,
gf'n~:'o Jet<-, Luis ~OY¡i_

7 Octubre 1931

Hasta lns !iCCe 1: ::J,~5 Ild ,.Ha 14: c:d
:!ctual se adnli'~il":in en ,¡~sta "!.-:r.:::i~..ll-~
de Obras pú.blic::l.s y en l~s (.le ::>Indl"id,
Toie:.lo, Cúecl"\,s, S3l:::t¡;Cil'-C':l, Y:'<Ü:1U,")
'lid y <':""('·~··l·~ ., l"'r"'" l;:"jj1e,;;. ,:;;; cÍl- 1.. 0 __ .;::)..i l' ~t, ""'" .............., .. _... .... - -
eina, propo;;Lcio;;.:.."S pura or:l::l" a la 1

p!".!rn:::ra 57.lbastn U¡'g'~IÜC d~ bs o13;·;.:s I
d~ 1"ep2r~ción d~ los ki!0mcfros 1:2~ J
1:1 y :Z!) :..~l 2~ de 1.:1 C~¡'r-ctL~ru dD ..\¡-¿
v;llu a :\Iadrj.~:~l, cu:.:o ¡:ort:sGpucsto .a~- 1
CiC.D·;.p ro .)6. 4U~: 7,5 ..... ,--.,,;,:~.~.::: r..:,ie--:do (': ~

p¡;~-d.; e51.:~U¿0'1 J:.'~·s;i~-'n~::.,;;s ';/ la 1
fianza p:'üvi::;lunai u:J 7;;:; pi::sc·i:::;.

La ~i.!iJ:.~~r.~ se: c;.::~!;:r8.t·i ~r:. e~t.:::. Jcf:!.- 1
tul'a de l},)t"as PilJ.>il"::;S, sltucua en 1:3. }
car:eíl:r..¡ de ~J.::.j¡-lü~ l:irr~1~~"O 29~ el ..-1i-:1 :
20 del C'orric!>f.c mes, a 1;::.s ;:;:1ce hO¡·:Is. ¡

El Pi""o:YCt;to" ~l:~g~. de COL: di~i~I:'~5~ ¡
modelo de r¡'Col'0~;¡c!crr y d!::p0.:S:CiC- 1
ncs sobre la I~)¡-!l"¡a Y c<Y!~dicl~)n~s de sa l
presc!,-,~ción cst:.1.1:~~n (~!~ L:.J.~lJ1Itit:sto., C::' i
esta. ..J~I,¡ltura. en JOS U¡.(~s y hOI-:~,S ;1.~....

bilcs de {)ftci~.:.\. •. 1
Caua pr-c:rJo;.;ición se pn':'CJ1ta¡-a ca j

p::<pe.l seHado de 3,50 .V;sci....1.s D en !
p~pel co:mh1 con púliza de igual pre~ t
cia, dcsecI1::"ri'lc;c, llc:;;de l:Jl'go, la {}.lle 1
<11 abi'.i.rla roo ¡-:::;,m1te coa tal re{!.u~5¡to 1
enmolido, lo '.::ual IleY::l co!:sigo el q~le i
nna .ve::: enl,egacla la pl'o;;c!si~ión al 1
Oficüilenca;-gau.o de r"cíbil'la no ~-e 1
TI':.i~d-e 3drniti;: ya c-n n~!1gún mO!~,1cn.tO· ~el sal)s:,¡;ln~" la {j:,l1ci~n{·~a que 0:.."1 cuan.. 1
to a su re:ntc¡;;ro te.-¡ga. 1
~s E:!!::!~.sas. Cozr~i; ..~fiL~s o So:::ie- 1

darles :prO})O~e-Il~.e5 cs~~~~cbllg.3<l2;; al
cnmplimjc-nio d~~ "Rc:"J !\('(';'eto de 12 J
d~ Oehlbrc ele 1923 (G.~C!cTA del l:n. I

Avlb, :3 de (kt¡:}.,',:,: de 1S:11.-EI In-l'
geníerD Jel'<" Luis :\~o:r¡:_

5-·1;-.5-1:

i
I
I
t
¡
¡
t
1

j
I
I

1
¡

(jades pror;!::!.:;:¡-:!:::s :'.~t;.!n obligadas ~l

cum¡Jlif'~j~nt.() d.el R:d tlc(:l"cto de 12
\le Oc.tuhe d~ lD23 (C~rT::.\. d~l 13).

A,-tia, 3- de OCluhrc :::!c 1~31.-Ei In
g~ni~:"'o Jefe:! Lui.:; ::\!oya.

Hasta las trece :har:lS del elia !-Jo uel
llCtU:l1 se actr.lftiIún en ('St.1 Jcfr..tu,a
de Oh!""<ls ]1ú¡)Ec~,s ~y en 1::::> de ~:l~.drid,
Tolcdü, C:';.... eres., ::;'-ÍlS.;:::lllC~, "\ ~1ila.1o

lid y Sego\"1:-:, a b:n';.IS b".lJ iJ6 de ofi
cina, Pi'oposi:::ioi1()!i .~):,~'a o;::tar a la
primera silh[\s!ci ur&cnte (le las obr3s
de rt:j)['"rnclón <le Jos k:10;¡:'('t,os S al
14 de J8. c:d"r~~~~i.-~l d~ l:-~t~J.·s.~)hünrlo a
\l'cnta 1':1bL1da; (·~lYC rrc'~n.l::ucstí~ 3.S
c':cnd.;: a 1S111 ~:,..,:-::; ;:csc!z-s, :::iendc el
plazo de cjecu ~iÚ:l tic ó'(,'Is !D0seS :r la
fia= pro\-isional de S:;S pese!::;:>,
L~ S'¡lbasta 5~ '::'",C!t:Dl'D.:"".i C1~ cst.2. Jefa

t",1"::I. ric Obr<1:> púbL'a", si.t;l;lda e.i1 1:.1
~!"r~:ei"a de l..i.p;lri:i. ~Úínt·~¡') 2.9_ eidia
2tI d~l C'OIT.ic.'"lte mes, a las o::.ce mras.

El proyecto, pliego d~ condiciones,
modelo de prop0sid0n y disposicio
nes soi)l'C la {anua y condicilmes de su
prcserrtaciór.: ·~st:J.l·;in de r,:aniHesto e:l
cst.1. Jcftüura, C:l les di.:.':s y horas !:.á
uiles d~ 'J.G.cili:1.

Cada prO'po,,¡;:-Hm 5e pr('s~ntarú el1

p3pel selbd.D de 3,00 p('set;}s o en
p:Jpel común con póliza d-e igtwl p:re
ciD, dcscciLando5~, dcsrlc ]u·~go, la que
"1 abrirla no .rcsi.lltc ('en t:ú requIsito
cumplido, lo cl1d lleyü consigo el que
una yez entregada 11 prGp0úción &1
Oficial encargado de rccib~rla no se
pucde "~~iti!, yo. en n.ill"ún morncn~o

$-1561

AYil:::., :3 de Od:lb~'c de 1931.-EI In- ,
genie,o Jefe, Luis ~Io:ya.

lbs!a las t;"cce horas dd di~ H del
a~tu::ü se 2drr::itir~1l en esta Jef:otu,a
de Ohras públicas y en l::!s de Madrid.
Tnkdo. Caceres, Sn1am:mca, YalJado
lid y S~govia. u horus háhiJes de en
cinu, propüsjxjonc.<; l)<)ra optar a la
l)l'imera suba::;ta ur~ente de 13s ohras
de;ep~lraciónde los kilónetl·os HI,J50
31 14 de la carretera de Béjar s.l Bar
co, cayo presupuesto asciende a pe
setas 18.737,52, siendo el plazo de eje
cución de ::;eis meSl:S y la Baiiza pi'O
yisiond de 562 peseta.'>.

La suna:;l:l :se (;cJebr:J.rá en esta Jda
tUi'a Je Obro.s públ~cHs, sHu:::da en la
cai·r.:tc:'~~ de ::\[aó-r':'rl, Ilúmo.=l'O 29, el dh
2ü dd c;:¡rdcnte mes, a las O::::lce nora:>.

El proyecte, pliego de condiciones,
IDoclelo de pt'cposición y disposicio
nes sohre ]a 1'or:::;':1 y condiciones de su
pn::sc"tac1óu estarán de ¡nanl1:iesto en
es~a Jd::ütll"a, en les días y hú!"3¡; h<1
hiles d~ o!i~in<!.

C;::¡c1a propnsición se present2.rá en
papel sdndo de a,Sq ~sc!as o en
papel co¡min c~n póliza de igual pre.
cia, dcsecli,bdose, desde l::ego, la que
al :lh¡'¡¡-la EO resulie Ci);:¡ tal requisito
cumplido, lo cU;1l1ie";a consigo el que
1m;:;. ycz cntl'eg~H.Ü\ la p~oposició-:¡ al
Of: ' 1 d.... .•.•Jelil. e.nc~~ga o u:; ~ecl!31rli1 no Se
'PJJede ;l(:Hutlr" yrt e-il :1mgun ITl{}mento
el SU1J,,:l:J:lr la def:c~c:;cja q'J.e en cuan-
to _a su :'cintegro Icng3. _. .

Las E!np¡'c:'>2S, COr:.l"lJailJ:.oS o SOCIC

<hldcs lWOl)Oncn t.." c::ián obiiga::!ss al
cumplimiento tiel Real decreto de 12
de Odi:brc de 1!)23 (G,~c.r;TA ocl 13).

A\"11a, 3 de Oecubre de 1931,-El In
gc!:ie-:'o Jcf(', Lu:s :':ioya.
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H~sta l~s treC"C horas del día 14 del f
:lctu:l1 se admitir::i.n en esta Jefatura 1
de Obr::-,s púhlicas ~. en 1::Is 0'3 :i\1:ldrid,
Toledo, CáccI'es, Salamanca, VaU.!tdo~ 1
li.d y Se!lo'i~,.a h<J¡-¡~s hábiles de ofi
cma, PI'O!)QSIClOnes para oj)iar :l In I
primera s:.Ibusta urgente de bs obr'aS I
de repuración de 10$ kilóm-etl'OS 14 ,
al 19 ce la carretera de Avila a Tala·
ver3, cn:;,o presupuesto 2scicnde pe
set~s 21.999,50, siendo el pIno de eje
C~~jÓll de seis meses y l~ fi~~nzs. pro
Yl.Swnn! de 660 pes<,t¡,s.

La suhasta se cc1cbl':)'l"ú en ~sta Jefa·
tura de O);,ras púb!ku$, situ~¡d:l en la
~:l!Tct'.'ra l!c ?"J:adrid, nÚiuero 29, el día
20 del corriente mes, a la,; O=:lCC horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
rundel\) de propvsi~~é1: -:'T G!sposicic
:ces scbre la forma y cO:D.dicion.~ de su
presentación estarán <.ie numifie;:;to en
esi:l J2Iatura, en los ·dias y horas :bi.
biles ~e cflcina.

Caña proposi.ción S~ presc:Jt~.!.·á en.
papel sellado de 3,.60 peseL'!s o en
papel común con póliza de igual pre
clo, desechándose;; d~sde luego;; In. que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una veZ entregad3. la proposición al
Oficial :encargado de recibirla ~o se
puede ad..'llitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
10 a su rcinlegre tenga.

J;..~._E.mDr.~saJlJ C~mp~l!ír~;:; ~ .s.oG.!e-
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HastaJas tI'ece horas del dia 14 del
;,1c~ual se admitirán en esta Jefatura
d,c O~)r:;¡s públicas y en las de~,ldrid,

101edo. Cáceres, Salamanca, Vallado
li.d y Sego\"ü¡. ::J. horas hábiles de off
-c1r:a• proposiciones para optar a la
prImera subasta urgente de las obra!'
de reparación de los kilómetros 1 al
4,iOO de la carretera de Avila a la de
Ca!J,i7:al a Picdrahita, con riego de al
4l~lltr¡ln, e\lYO pl'"e;;;npue~t() :lsdcnde a
1~,S09~~2 p:~seta~. siendo el phlZ0 de
eJCCUCIOn (le selS meses, y la fianza
p¡-ovisional de 4i5 pesetas.
" La subasta se celebrará en esta Je
wtura de Obras públ!cas, situada en
]a carretera de Madrid, número 29 el
día 20 del corriente mes, a las o~ce
horas.

iiasia Ji::'S !lacee- horas del din 1-! de!
ac¡u~11 S~ rHhnitirú,n en esta J~f~ti.~¡-a

de Ohms púhikas v en b" de :\1ali.rid.
Toledo, Clic('¡,es, S·alamal1ca, Y~:ll:lui)~
lid y Sego\'i:!, :1 horas~húhiles de oJl~

cinr:., pfopüsil'iom:s J):ll'a 0p!:;l- [l la
primera suh:J~ta urgente d:: las oiJ~'as

de rCp<lnlC;Oll de los ki16¡aeLfQs 9 al
13 de la carrc1era de S:1Indiós a A!
d:~ase(':a, cuyo pn:Sl1l)Ue~t0 aseien lle a
32.430 pesetas, Si~l~do el pln?'Q d8 eje
cuc'ió!l de ~cls ml'ses" ";j' la fianza p~·a
visjonal de nn pesct¡1,s.

La SUb'1St, s:, e::lc1l~'~rú en esta Je
fntm·a. de Ohra;; púhlicas, sitll<i!i:l r:f'
la canc!era de 1iackid, núm~l'O 29. el
dia 2il, del COl'1'iel1te mes. a las once
homs.

El proyecto, pliego de condiciones.
moddo de pl'oposiciér: y disposicio
nes soo,e la fOl"ma y condiciones de
su presentación esiadn de manifiesto
en esta .lefa~ura, en los (lins ~' hora~

hábiles de oficiml. .-
Cada proposición se lJresent.ará en

pai)cl seUado de 3,60 p0set:'iS o l'n pa~

pelcomún, con póliza l~e igual p,eeio,
des7chanrlose, desde luego, la que al
abrIrla no resulte con tal reQuisit\)
cumplido, lo eu;)l lleva consigo el que.
una _vez entregada la pro-posiclón al
Oficlal encargudo de recibirla no se
puede admitir y en ningún m~mcnto
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañi:::.s o Socie
dades proponentes están obl1gndas al
cwnp1imiento del Real decreto de 12
de O<;tubre de 1923 (GACETA .de113).

A.vIla, 3 de Octubre de 1931.-El In
gcni~ro Jcre.Luis Mo:ra. .

S-15i2

cumplido, lo cual lleva consigo el que f
nna vez entregada la proposicióJ. al t
Oficial encargado de recibirla no se
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan~

!io a su reintegro tenga.
Las Empresas, Compañias o Socie

aades proponentes están obligadas al
CUn1nlimiento del Real decreto de 12
·de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Ayila. 3 de Octubre de 1931.-El In·
:genicro Jefe. Luis Moya.

8-1567

Hasta 1::;.s trece horas del día 14 del
~cti.lal se admitirán en esta Jefatnra
de Obras públicas y en las de 2\Iadrid.
Toledo, Cáceres, Sale.wunca. YaHado
lid y Segovi2, a horas hábiles de ofi·
dna, proposiciones para optar a la
primera sui>asia urgtüte d6 las ohra,;
de reparación ue los kilómetros 29 al
34 de la carretera de Av11a a AréYalo,
(:uyo presupuesto asciende u 38.165,63
pesetas. siendo el plazo de ejecnció01
:de seis meses, y la fianza provisional
¡de 1.145 pesetas.

La subasta se celebmrá en esta Je
Yatura .de Obras públic:.!s, situada en
la ca:'rctc¡'a de Madr'id, número 29, el
'día 20 deLcorriente mes, a las once
hor"s.

Et proyecto. pliego de condiciones,
ínodeio de proposición ~. disposicio~

nes sobre"]a forma y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
en e!>ta Jefatm'3, en los días y horas
hábi1es de oficina.

Cada proposición se present::!.rá en
:papel senado de 3,60 pesetas (1 Cil pa.
pel común, .con póliza 'de igual precio,
.desecluindose, desde luego, la que al
abril'la nO resulte con tal requisHo
~umplido, lo cuallleya <:onsigo el que,
un:l veZ entregada la p.oposición nI
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admitir y en ningún momento
tll snlHanar la defi.cbnc~a que en cuan
to a su rcintcg1'o tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
ilades. proponentes cst:'\U obligadas al
~t1mñ1imiento <1el Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.\.CETA del 13).

Avihl, 3 de Octubre de !931.-EI In
geniero Jefe, Luis Moya.

S-1568

Ha:>ta las trece horas del ·dia 14 del
9.Clt,;;.l Se admitirán en esta Jefatura
de Obras públicas y en las de Madrid.
~o1crlQ.. iáceres. Salamanca. Vallado.
lid y aego'da, a horas hitbiles de ofi
cinn. proposiciones :llara optar a la
primenl subasla urgente de las. obras
de reparación de los kilómetros 6 al

, 12 de la carreicra tIe Ccin'eros a \'i
llac,1stin, cuyo presupucsto asciende a
28.015,60 pes:::i.¡¡s, sicndo el plazo de
·ejccuói:,n de seis meses, .y la fianza
pnn'isional ue 8G8 pesclas•.

La subasta se eelebn:.rá en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en
la <::ltTclera de ~ladrid, nÚs.-nero 29, el
:Oía 21) del cor¡-i~üte r..::.cs, ::. las cnce
no r<1 s.

El pro~'ecto, pliego de condiciones,
modelo de pro!"losición Y disposicio
nes sob.e 1a forma .... condicIones de
su prescntaciún ·estarán de maniíiesto
.~n esta Jefatura, en los días y horas
háhilcs de oficina.

;, CaJa nrooosición SI: presentará en

papel sellado de 3,60 pesetas o en pa·
pel común, con póliz;,'l de iguai precio,
desechándose, desde !tlcgo, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admitir y en ningún moil1~nto

el subsanar ia dcficlenc;ia que en CU;.1ll
.to a su reintegro teng.!.

Las Empresas, COin]J:lñias o Socie
dades pl-opone!ltesestán obligadas al
cumplimicnlo del Heal dec:r~lo de 1~

de Octubre de 1923 (G.'.CETA dc113).
Avila, 3 de Octubre de 1931.-El In~

genier:o Jefe, Luis l\1o)"a.
5-1;')09

Hasta las trece horas dcJ día 14 del
actu<l1 se mlmi!irúll (:;} e~ta JC[Lllura
de 01lras pú.blicas ~' e!l las dé ~adrid,
·0·";,,,:,, {"',,"rp·' S'11:rl1'11'~'1 V·'ii····~o-úá-y'~Sei¿~i·;-.·;' l;¿;;~ hi;i;ii"s 'deu~fi_
cina, proposiciones para Olll«r a la
prirnc¡'a subasta urgen te de ]t\s obr::.s
de rep~ración de los kilómetros 37 al
40 de la cu,retei"a d:: la de Villacastin
a 'Oigo a Arévalo, cuyo presupuesto as
cicilde a 2S.SS0 llesctas, siendo el pla
zo de ejecución de s~is meses, )j' la.
fianza pro\"isional de S70 pesetas.

La sUDas!a Se celebrará en es!a Je
fatura ue Obras púhlicas. situada en
la carretera de ·Madrid, námero ::W. el
día 23 del corriente mes, a las once
hor,ls_

El proyecto, pliego de condiciones,
mouelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma v condiciones de
su presenlación esta~il.n de m:,míficsto
en esta Jefatura, en los días y hOras
hi:biies de oíicilla.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común, con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que nI
abrirl3; no resulte con tal requisito
cumphdo, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposidün al
Olicial encargado <le recibirla. no se
puede admitir y en ningún momento
'el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes ·están obliganas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Uctubre de 1923 (G.\CE1'A del 13).

Avila, 3 de Octubre de 1931.-El In
geniero Jefe. Luis Mo~·a.

S-15iO

Hasta las trece horas del día 14 del
actual se admitirán en esta Jefatura
de Obras públicas y en las d,e 11adrid
Toledo, Caceres, Salamanca, Vallado~
lid y Segovia. a horns hábiles de ofi·
cina, proposiciones ~)3.ra o:Jtar a la
primera subasta urgente de las obras
de repar:lclón de los kilómetros 84 al
90 de la carretera de. Toledo a Avil'l,
cu~-o presupuesto ascl(;nde a 29.879,53
pesetas, siendo el pl:1z0 de ejecución
de seis meses, ~- la fianza provisional
de 89i pesetas.

La subasta S4? CeJehra¡-R en (''<;~Il .Te.
fatUl'u de Obr~s públicas, si tuada en
]a C:lITctcra de M:.1<ldd número 29 el
día 20 del corriente l~es, a las o;ce
horns.

El proyecto, pliego de con iliciones
modelo de proposiclún y disposicio:
r:.es sobre la forma y condiciones de
su pn:sentaciún "eslar'Ún de manifiesto

en esta .J efatura, en los días y horas
hábircs de oHcina_

Cada proposidón se presentará en
papel sell:1do de 3.GO pes~tas o en pa
pd l;omu:i1, con póliza de i;">11nl p¡-ecio.
d~~echándo~;;>, cl.:!>de Iue::;ü, l~ (fl!e al
abrirla n.o resulte cot! t::1 rl.'q~isito
cumplido, lo eu:ü H::V3 <:onsig:l el (¡lle,
lli1U yez cntrcg:'Hhl la proposición al
Oflci:.Jl enc:1rgndo úe rccihirl:!, no se
pe<:de ~d¡!:itir ~' en niJ~¡;ún nlOll1t:n!o
el sl:hsan~l:' la d:;:fkientl:l qüe en (:uan·
tr; a s:¡ r(.~¡ntc~J'o ten:';:1_

I.:;¡s Empr::s2s. Compnñhs o Socie·
cades ])N;'ICJncn1es estún ohl:ó-{otlas al
c<.:mpiimienlo (]p¡ ne;11 uecret¡¡ d~ 12
de Odub,'C de 1!J~;~ (G.'tO::TA dell3),

1
Avihl, 3 de OctulJre de 1931.-El In~

genicm Jefe. Luis Moya.
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S-15i5

El proY2cto, pliego d!,= condIciones,
modelo de proposich;n y disposicio
Des ~.obre la forma y condiciones de
su nn·senlm.:iónestarál1 de manifiesto
~n 'esta Jcf:üura.en los dias y horas
bábiles de oflci rÚt_

Cada pcoposición se preseDt~l,á en
papel sellado de :5.60 pesetas o 'en pa
pel común. eon póliza de igual precio,
desec}¡{¡ndose, desde lue,;!o, la que al
sbrirla no resulte con bl rcaujsito
~umplido, lo cuai lleva consi.~o el qne,
una YcZ ent¡-eg~da la proposición al
Olidal c¡w31"gado oe re('~birla, no se
pUNJO admitir y en nin~~n momento
~l su~)":m2.r la ddkicncia que en CU:i.Il
to a su re]rrtt..~ro ten~~.

J.r:s Empn:sHs, Compañías o Socic
dsd~s proponentes esl:in obligadas al
rnmplir!lieato del Real r:cC1-eh) de 12
de OCTubre de 1!J23 (G....CI::TA dcl13).

11.vit1:r 3 (16 G~~i¡b::"~ d.~ 1ü31.--~! !!!
genicr;) Jefe, Luis :v!oya.

S-15í3

lL.I!it3 las irece hora$ del día 1,( elel
actual se admitir<Ía en esta Jefaiura
de Ohras púlj!]cas; y en las de :'ladrid,
Tnll"l.lo. Cú",:,res, Salamanc:1., Yalla(~o

lid y Segoda, n hor;:¡s háhilcs dI: ofi
cinH, p,'o;)()siciol1cS p[!rH optar a la
pr!l~1Cra SU]¡~lsta urgente de las ohnl,;
Ge rel):m~ción de los kilómetros 138
sI 1:18,'i60, 1 ~! l,S30 y 1 al 4,280. de
las carretelas ele Tokdo a AvHa, Avi.
la a Crrsa'ileja y A"ila a Sotillo. res
pectl...-ament;:, con rie~o de alquitr{m;
Cll:;-O preSUI)l,csto asciende a 25.542,08
pcset:I~, sicnuo el plazo de ejecnción
de seis mese". y la fiRllza provisional
de í6i pesetas.

La subast~ se celebrará en esta Je~
f<ltura de Obr~s públicas, situad:] en
la carretera de :Madrid, número 29, el
día 20 del corriente mes, a las once
horas.

El proyecto, pliego ele condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes 50hre la forma y condiciones de
Sl, presentación 'estarán de manifiesto
el?- ~sta .Jefatura, en los dias y horas
habIles de oficina.

Cada proposición se presentará en
pnpel sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común. eon póliza de igual precio,
des~ehándose, desde luego, la que al
abrIrla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una. vez entregada la proposición al
OfiCial encargado de recibirla, no se
puede admili:;- y en ningún momento
'1:1 subsanar la deficiencia que en cuan- I
to s. su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías ~ Socie
dades proponeates están ohligadas al I
cumpliInienfo del Real deereto de 12
de Octubre de 1923 (G.\CET,\ del 13}

AYila, 3 de Octllbrede 1931.-El in
geniero Jefe, Luis Moya.

5-1574

Hasta las trece horas del día 14 del
actual se admitirán en esta Jefatura
de Ooras públicas y en las de Madrid,
Toledo, Cáccres. Salamanca. Vallado
lid y Segovia. a hor.as hábiles do ofl.
dna, pl'oposicione"s para optar a la
primera subasta urgente de las Qbras
de reparación de lQS kilómetros 34,900
al 36 y 92,200 al 93,870 de las carrete
ras de Sorihuela a Avila y Piedrabita al 1
Barco, rcsoectivamente. con rIego dé

alquitrán; cuyo presul'lucsto ascien de
a 9_G53.95 pes"tas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses, y la fianza
pro\,isional de 290 pesetas.

La suhasta se ce1ebrará en esta Je
futura 'úe Obra:> públicas, situada en
la c:lr"tetera de :.\ladl'id, número 29, el
dia 20 del corriente Eles. a las once
horns. -

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pro;)osición y d isposicio
nes sobre la fvrma :y cOl1diciones de
su prescntnción estJri:n de l1'onifies!o
en esta Jebtura, ea lc,s días y horas
habl~('s de oficilÚl..

Cada proposición se presentará en
p::;IJel sellado de 3,50 pesetas o en pa
pel común, con póliza de igual precio,
u<::sccbándose, desde luego, la que al
abrirla no resuHc con tal requisito
cumplido. ~ cual He"a consigo el que,
l,rn:1 "Vez entrc.!1:lda la proposición al
OUC1::l1 ellc:u'Jado de recihirla, no se
pt~ede 3dmit1r y en ningCm momento
el subsmwr la deficiencia que en cuan·
to fI su reintegro tenga. .

Las Empres~5, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA. del 13).

Avil:~, 3 de Octubre ele 1931.-El In·
gCiliero Jefe, Lttis )loya.

JEFATBRA DE OBRAS PtTBLICAS
DE LA PROYINCU. DE BURGOS

Hasta las trece hol'US del dia 22 d~

Octubre de 1!}31, se :::.dmitirán en esta
Jcfatura de Obras públicas y en las
de bs provinctus de Segovin, Soda,
Yalladolid, Palencia, Sant:mder, Lo
groño y Vizc3ya y Registro de la Sec
ción de Fomento del Gobierno ci\'il
de Ala"3, 'a horas h:ibiles de oficina,
proposiciones p:.iI'"a optar a la prime
ra subasta urgente de las obr3s de
reparación del firme y riego con emul.
sión asfáltica de los kilómetros 12 al
15 de la earretera -de segundo orden
de Burgos a LO;:,'Toño; cuyopresupues.
to de contrata asciende a 39.i26,58 p~
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis (6) meses consecutivos, a partí'l'
del día en que se dé principio a l:::s
obras, y la fianza provisional de 1.191
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Burgos, si
tuada en la calle del General Sanz
Pastor, núm. 24, el día 2i de Oclub:i"e,
a las diez horas.

El pro~'ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición"," disposicio·
nes, sobre forma y condiciones de su
presentación, esrorán de manifiesto en
la citada Jefatura ;{ en. el Negociado
de conserva.ción y reparación de ca
rreteras del Ministerio de Flilmento en
los días hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 3,GO 'pesetas, o en pa.
pel común con póliza de igual precio,
desechándose. desde luego, la que al
~rirIa. no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entre~ada la proposición al
oficial encargado de recibirla. no se
pueda admitir ya, en ningún momento,
el subsanar la deficiencia que, en ;;uaD_
to a su .reintegro, tenga.

Las Empresas. Compaiiias o Socie
da~-es proponentes. están obligadas al

cumplimiento del Reat decreto de 2{
de Dkicmbrc de 1928 (G.~CETA. del 25>:•.

Modelo de proposición.

Don •.. ~. X., vedno de ... , provin~"
cia de , según cédula. personal nú·
mero , con domicilio en ... (provin·
cía de ...), calle de '.0, número oO.;.
enterado del anuncio publicado con fe
eba ~._ de oO_, y de las condidones y,
requisitos que se exigen para la adju.
dicación en pública subasta de l~
de ... provincia de Burgos, s.e COD1!Jro.
mele a tomar a sil cargo la ejecución:
de las mismas, eon estrictll sujeción
a los expres::.c!os requisitos y condicio.
ne,;, pel' la cantidad .de '"

(Aquí la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando, lisa y llana~

mente, el tipo fijado; pero advirti~ndo.

'.lue· será desechada tocia proposición
én que no s~ exprese determiDad;;.men~
te la cantidad en pesetns y céntimos;
escrita en letr-a, por la que se compro.'
mete el proponente a la ejecución de
1:1s obras).

El proponente declarn. que las remu
neraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por ho-
ras extraord.inarias que se utilicen
den tro de los limites legales. los obre·
ros de cada oficio y categoria son las
siguientes:

(Aquí se expresarán con toda dad·
dad y separación; advirtiendose que
sernn desechadas l·as proposiciones en
que tales remuneraciones minimas
sean inferiores a los tipos que, para
las zonas o localidad€s en que hayan
de realirorse las obras, ha:ra fijado la
Junta provincial a que se refiere la
Real orden núm. 151 de 26 de ~Iai"zo'

de 1929, aclaratoria del Real de('retQ~

iey de 6 del mismo mes y año).
El proponente se compromete a.'

presentar al Ingeniero Jefe de Ohras
públicas de Burgos. antes del comien·
zo de las obras, el contrato de trabajo
a que se refiere el art, 25 del Código
de trabajo de 23 de Agosto de 192.3.

(Fecha y firma del proponente.)
Burgos, 3 de Octubre de 1931.-El

Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.
5-1577

Hasta las trece hor::.s del dh 22 dé'
Octubre de 1931, se admitirán en esta:
Jefatü~a de Obras públicas y en las
de las provincias de Segovia, Soris,
Valladolid, Palencia, Santander, LÜ'"
groño y Vizcaya y Regist:;-o de la Sec·
ción de Fomento- del Gobierno civil
de Alava, :a horas hábiles de oficina.
proposiciones para optar a la prime
ra subasta urgente de las obras dtf
reparación del firme de los kilóme
tros 13 y 32 al 34 de la carretera de
tercer' orden de Miranda u J::¡ de Vi·
toria a Na,ana; cuyo presupuesto a5~

ciende a 31.838,33 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis (6) meSeS
consecutivos, a p~rtir del dín en que
se de principio a las obr.as, y la fian
za pi"Ovisional de 955 pesetas.

La subasta se ,eriftcará en la Jera~

tura de Obras públicas de Burgos, si·
tuada en la c::úle del General Sanz
Pastor, núm. 24, el día 27 de OClubre,
a 13s diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición' v dim...... iC'iQ.



El propotIcnle se compromete tl.
presentar al Ingeniero Jefe de Obras
públicas de Burgos. antes del ccmier..
zo de las obras, el eontr3.io de trabajo
a qu~ :¡e refL:;re el ari. 25 del Código
de ".:iliajo de 23 de Agosto de 1923.

(Fecho. y firma del proponente.)
Bu!'gos. 3 de Octubre de 1!131.-El

IDg~niero Jefe, Rafael Zumárraga.
S-157f}

Hasta las trece boras .del dia 22 de
Octubre de 1931, se admitiran en esta
Jeíúum de Obras ptblic~ y en las
de 13s 'Pro\~inci:as de Segovia. Soria,
VailadoEd, Paie:lda. Sa nt::.n der. Lo.
gro5.o y Vizc:;.y:.t y Re:;lsi:ro de la ::;e~.

ciún de Fomento del Gobiet·no civil
de Aluva, 13. horas hábiles de oficinal
propcsicjop'~s para optar a la prime:'
r.a 5IJh~,,~ ur¡);cntc de las cbras de
rec:lfación dc(firru8 c::: los kHórc.ctros
19· l3l 20 de la carretera de tercer or~
dCI~ de Aranda de Duero a Sahs de
los Inf3ntes; cuyo presupuesto lic con.
trala usdendc -a 9~).571,!iU pesetas. 5ien
do el plazo de cjccució:::l dé' sejs ((j).
meses conse;:;utivos, a partir del día
en que se dé principio 3 las Obi'2S, 1:
la fianz::l provisional de 2.867 ocsetas.

La subasta se verificará en la Jera·
tura de Obr:;,s públicas de Burgos, si
tuada en la calle del General Sanz
Pastor. núm. 24. el, dia 27 de Octubre.
a las diez horas.

El proyecto. pliego de conciidones.
modelo de proposición y disposicio
nes, sobre forma y condic5o!J.Cs de su
presentación, estIarán de manifiesto en
la citada Jefatura y en el Negociado
de conservación y repa.ración de ca.
rretera5 del Ministerio de Fomento en
los días hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa_
pel sellado de 3,60 ·pesetas, o e,1 pa.
pel común con póliza de igual precio.
desechándose. desde luego, la que al
abrirla no resulte con. tal reauIsito
cumplido. lo cual lleva consigo el que,
ü-i,a Ve;j; entrl:g3d:a la p!"oposición al
oficial,encargado de recibirla. P.O se
pueda admitir ya, en ningún momento.
el subsanar la deficiencia que. en cuan
to a su reintegro. tenga.

Las Empresas. Compaüías O Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GaCETA. del 25).

J'Iodelo de proposición.
Don ... N. N., vecino de ...• provin

cia de .oo, según cédula personal ni
mero ..•• <:on domicilio en ... (provin.
cia de ...l. calle ~ ...... número •.. ~
enterado del anuncIO Dublioado con fe
cha ... de ...: Y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adju~

dicadón en púhlica sabasta de las
de '" provincia de Burgos, se compro
mete a tomar. a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condicio
nes., por la cantidad de '"
(A~i la ipr~posición C!Ue se baga,.

admitiendo. o mejorando, lisa y ll:m-a.
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda, proposición
en que no se CAprese determinadamen_
te l~ cantid3d en. pesetas y céntimos.
esCr.r.l:l ~n letra; por la que se compro
mete. el proponente a: la -ejecución de
las OMasl~
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de Ala.a, la horas húbiles de oficina, 1
proposiciones para opta~ a la pri:me- ,
r.a subasta urgente de las obras de
-rcpur:.cción del fini1~ de los ti~ómetros

7 al 11 ti;) la carTetera de tercer orden I
de LeIl':.I:J. a !a E:;tación de S:::.n Asen- I
sio; cuyo pI'esupue:;to de cor:tmta as- f
ci~nde a SSAlü pesdas, siendo el pla
zo de ejecución de seis (6) meses con
se=.::uti....os. 3. partir del dia en que se
dé principio a bs otras, y la TI3.nZ3.
pro·.isiom::1 de 1.132 pesdas.

La sub;¡st:J. s::: vel'mcará en la Jefa
tu':"3, ele ÜJ:)!'~sp'Jblic¡:s de Burgos, si
tuuda en iacnllc d?l GJ;:neral S¡,Inz
Pastor, nÚIll. 2 1i-, el elLa 27 de OCl.ubrc:t
a las die~ 110r'::'5.

El proyecto. pliego de -condiciones,
modelo ce propasicil:n y ci.isposicio
nes. scbre fori!:a y condiciones ue su
urcsent:J.ción.es~u:¿nde manifiesto en
ia citada JeiuiUl-a y r;;i"i el ~cóc.:;indo
de co¡:serv~c1ó:l. y repan:c:én de ca
rreteras del :\íinüterio (ie Fomento en
los dias hábiles de ofbn3•

La proposición se pro.'!sentará en p:.:l
pel seHado de 3,60 pesetas; o en pa
pel coraún con póliza de igual precio,
dcsech~r.:dose, des de luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cm:.l lleva consigo el que,
una vez entregad:a la proposición al
oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya, en ningún momento,
el subsana¡- la deficiencia que, ea cuan.
to a su reintegro. tenga.

Las Empresas. Compafiías o Socie
nades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembro de 1928 (GACETA del 25).

Don '" N. N.• vecin.o de ...• provin-
cia -de , según cédula personal nú-
mero ,con domicilio en ." (provin-
cia de ). calle de ...• número ".• ;
enterado elel z.nllncio publicado con fe
cha '" de ...• y de las con d.iciones y
requisitos que se exigen pa.a la adju·
~icación en pública subasta de ~as

de ... provir:.cia de Burgos. se compro
mete a to-nr.ar a su cargo la ejec:Jcién
de las mismas, con estricta sujeción
a los expresaclos requisitos y condicio
nes. POI' la canlidad de '"

(Aquí la ¡proposición que se haga,
admitiendo o mejomndo. lisa y llan~

I'.len~e, el tipo filado; pero advirtiendo
que será desech<:lda toda preposición
en que no se expi"csedeterminadamen
te la -cantidad en pesetas y céntimos.
escrita en letro, por la qae se compro
mete -el proponente a la ejecución de
las obras).

El :l2'roponen~e.declara <FUe las .r~mu
neJ.'itei(jües m";n'·;'TI~ q-r•.I~ perc:~!Hr:!!!

por jornada Ie~ de tr>...b2,jo y por bo
ras extmordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales. los obre
ros de co.da oftcio y catego~a son las
signientes :

(A.quí se e:xpresacin con toda clari
dad y separación; advirtiéndose que
semü dcscc!md:ls loas p!'Opos!chmes e!!
que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que p3:ra
las zonns o localidades en que byan
-de rcaliñarse las obr~.. h3ya fijado la
Junta provinda! a que se. refiere la
Real orden núm. 151 de 2S. de Mano
de 1929. :::.claratoria del Real decreto
ley de 6 dd mismo mes ¡: año).
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;' Hr.sL, h!s treca bor~s del dia. 22 '!le
;(K:hilir;:: U~ 1931, se admitirán en esta
'JCf:;~~i..,~l d"c Obras púJ)licas y en las
~o.J;¡~ ::~(il-""?J1.cins.de .Segovia, SoLia,.
"' a!!:\iWIlcl, Palencw, Santanuer Lo
gropuj' Yiúay:l'y P.egbtro de !~ Sec
ción de Fomento del GoJiierno eh'U

>:~

~5, sobre forma y condiciones de su ,
3:lr~sentr~ción. éslis..r2n de manill~to en 1
,\la citac~:l Jefatura y en el Negociado
~de ('.onse~acióD y r~p;,!.:'ación de ca~ ¡
;rretcras del !ilin·isterio de Fomento en
10::: (Has Mb:!le~ de oficill:::.
i J..a proposición se presentará en po- l¡1

tpel sellado de 3.50 'Pesetas, o en pa
;pe} comúll con póliza de igual precio,
~esechál1dosc, desde luego, la que al
rabrü'la no resulte con t~l reauisito 1

teU!Il.';Jlido, lo cual lleva cOi1sigo él que, I
iuna .ez; entre:gadla la pr-oposición al
iíoficial e1ic::lrgndo de recibirla. no S~
!l:m¡;d.a admitir ya. en ningún momento.

"'e-.-lel suosaI!.:;¡r la de.tl:::icnda que, en cuan-
o .::;,ro a sn reintegro, tenga.
':;~. Llf.s Empres:is, COr.:tpailias o Socie
:-::~):1a(l-es proponentes, están obligadas al
·~u:n,plb,:~ntc del Real decreto de 24
'~e Dirip.mbrE de 192.8 (GACETA del 25).

7Jfodelo de proposición.

.,.' Don ._. N. N., vecino de ... , pro\'in~

-epa ,d~ •.., según cédula pe,scnal nú
::?ne-;-o ..., <:on domicilio en ... (provin
l~.cia de .,,), calle de ...• número .. ,;
"~nte-rad() del anuncio publicado con te.
]::hrt -.. d:; "', Y de l~15 condh;fones y
'teq:l1¡sitG:o que se exigen para la adju
~'~ca{"¡Ó!l en pública S1.1basta de ¡as
)de •.. pro.incia de Burgos, se compro
,tmete a tomar a su cargo la ejecución
tde las ltiismas, con estricta sujeción
~ los e::¡:p¡,C'sados req!.1isitos y condicio
Jloes~ po. la <:antidad de '"
J (Aquí la proposición que se h ..ga.
-;'d..1:ticndo o mejorando, lisa y: l1aIl'S.-
-)p.en~~, el tipo fijado; pero advir~ndo

f· e ~ei"á ~esechada toda P~oposición
, n (fu:,) nI) se exprese determmada.rr;.en_
~ h': cantidad en pesetas y céntimos,

,~;.l:s~rita e'l ieoca, pox- la que se compro
'.~ ele el r;-oponen~e a la ejecuci(m de
,: s ob::,,[;.s).
" EJ proponente declara que las remu.
~e¡-~;:iG~~:; mínimas aue nercibirán
W()r' iO~r:3(h legal ue t.<lbajo- 'i pe;" ho~
:"!as -(·::-.t1".~o~di}1al'i:1S <rue S2 ¡¡Ulicen
'Ue-tr 7' ~'" " , , 1 h~ H Q t..:: L0~ 11illlW$ leg¡:u~s. os o. rc-
:f 0'- de C;¡,l;l oncio y c<ltc:goría son lr.s
:Ji,::;ulentes; ,
1, (Agui :;" e:q));'esar'im cou toda clari
rd3.:::-:r s2¡;nl":¡clú:u: ~,(~virii~ndos" m.e
;-¡..' , l " .,,; ....

--:,lSc:r~;~; (¡':'::s~Ght1das 1::;$ prcDosicio:::cs en
1-QUi' i[~}:.'~ rcrn~nc:"<~;.;i(.\úc~ r..lfnir.tJ.&s
fse:; n i;);":1'10;:"5 'g los tipos que. para
':L~s 7.¡"n':~ G I¡;caEdaues en que hayan
r:~ D ··(· ...1' - '-- ... •...s ob 1 fi" 1.~iU. ~ '. •• ",.;" :'.~ ~¡ ras. lt:.ya j uño a
lJ~!ha p:-ov]..,'1n::U a que se refiere la
[Re::.! o;'dc:n 'núm. 151 de 26 de ~ía:-zo
~ide 1~!}, :-:d~:-at~}I'ia del Real decreto
t 1ey <re 5 del. mIsmo mes y año).
~ El pi"JílCnente se cOffi¡Jromt'te a
~ke:'l"f!f::i' ~l Irrgeniero Jefe de e-b""s
a::;~'!.. 1; "",:,..- ~,.,. 1>_.... ....,..... ...~...... '7 ~~~

I
... ~.I_· _·~ ~ .... '-' .&,; ..... L ::JIuS, ..................s úcl C:':}':r"'.;,.lC:l...

. O C~ bs oD:-a5, el ,contrato de tr:.~baj:)
: c;ue '''o ,'c!1__ re el art. 25 del CÓÓ}o"o.
~e h-~lh:::i() de 23 de Agoslo ue 1!dí.
f (Fe("¡::, j' firma del proponen!e.)

)nR~1r~ps, 3 ele Octubre de 1931.-F.l
~~n~en:r Jefe, Rafael ZlL-n:·ITn ...

~ _&.l .:,'t-l. .
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•
peI común COIl; póliza. d'e igual precio,'
desechándose, desde lueg.,. la que al
abrí rla no resulte con ·'.;d reqlllsito
cumplid.o, lo ct:al neva cO.;i\-igo el que,
una vez entreg:Joo la: Pl"o,,'osici6n- al
oficI::I enc2.rgodo- de rccibj da. T:n se
p,u.:da :.;dminr F' ~n ni.llgún ;;l'~TUC:1tO.
el SUbS>i!lar la (¡~fjcJenc!aque, ;; •.:: c'.w.n·
to a su reintcgro, tenga.

L1ls Ern prcs~s, Compo.rri~s- o soc~~·

dades rropon'::!ltes. están obiigo.das al
cUr:iplimíw!a de! R~l decI"üio de 2.4
de Diciel':'lbre de 1928 (GACE"tA del' ~51.

...~- -... W· '11'5.6.nexo unlCO.-¡ ~gIna ,'.

.lfu:sta las. trece: horas -<iel día 22 ti&
OctI!bx:e de· 19.31, se admitirán en. -esta
Jefattllll: de Obras· públi~s y' en las
de.; las provincias de Segovia. Sor~

. VaHadolid. Palencia. Santander, Lo
~roño y Vizcaya. y Registro de la Sec
d6n de Fomento del Gobierno civñ.
de Alava, !ll horas habiles. de oficina.
-propo:Jiciones para optar a la ¡>rim-e.
ra 'subast::l urgente de las obras de
r.eparación del firme de los J..·ilÓm€tros
4: al 10,.13. y 14' de la carretera -de ter·
cer orden de- TresJ}aderne a Puentela
rrá; cuyo presupuesto de eontra1ia. as
ciende a 73.847e82 ¡¡eset!l.s. siendo el

D0n ".1 ~ .. No .. ~~c:n"o de .... ~ pra,"~n
da ria + •• , según CéGtlb. pers('tP.a! mí.
mei'ü ... , Con ';omicilio en .. 0 (prvvill.
cia d~ ... ), cnlle de .. ,' númer'o ... ;
enterado dclanunc:o publiC2do con fe_
cha ... de .... y de las cond~:::iones :f'
requisEtos ",.re· se e:lligen para la udja"':
~!c~ción ~~ .pul:Lica ~uh~~ta· de iJ.S
ClG •.• prOV1TICUf (le B~H"&OS~ se (~ctnp::rG

llicte' a torn·:~r :1 su c~rgü la E.'j=.::~;;c~.úr"...:

d~ las ;ni:-;;n:;.s, cO:-:: e::,tric~s. s·Jlec:~éu.

a les e'C¡)'''·s''r'os· ".,r,u:"i·o~ -- "o"'cF~;Q
n..,;;.r

L

't :': ,LI~...........:._~J-..L ...... ~.'\: J"':,(:.,.. - ~ !".; • .10 _ ........ -

n ..... ~ ,¡} ..... J. tú. ~ul.l;.ld?..u Q.........

C\c¡ui la pmposici.¿,n que se naga.
admItiendo o mejoran<i.o, lisa y llami
m~l1te, el tipo 5j¡H!o; !)e,o Qdvirt:enal)
que sed d.esechada iodo. prOposición
en que no s-e·expr-ese d~termin2d:lr:1en

te la cantidad en p¡;sdas y C~TItir¡)o~,

escrita en leir-a·, P(!i' h que- se COT.pro~

mete ~!: propollr:nte ;! la e:l'-Cución de
las ooras}.

El pr()ponenle llecIf>.!"'~ cri.!e hs remu..-
ne,aciones miIlímas qne percibirán

1 por jurnada legal de trabajo y por ho
: ras extr-<:o,dinarias au€ se utilicen¡_dentro d.e los lirnltr.::S Ú~gales, los obre
I ros de cada Qfic':o v c~:::·;:;orb. son les

1

.sig!li~n tes: + ~

U\'1ui se c:,,~.esa¡·::m conillda d;;lri
\ dad y se¡:¡:;¡i:1clón; :;Jxirtiéndose- que
¡ serán desecha,;las 1':15 pro~o~lciones en
¡ que l2.1es remur;,'3r3ciones ¡¡¡ínimzs
I se;;.¡!I' ir;¡fl:¡~l(;re:; a los tipos. q-.l:e~ p2.ra

las· ZO~5 o. localidade:,¡ en que hayan
de rcttlizm:rse lus obl"as, haya fijado ~a
J u.ata p ro",inci21 a que se refiere la
Real or-den. núm. 151 de 25 <le Y.tacw
de 192:l, aclaratoria del Real decreto
ley de 6 del misillo mes y a.üo).

El pi'oponente se compromete a
prcseIl!:lr al Ingeniero Jefe de ü!Jl"3S
rlúblicas de Burgos, antes del comien
zo de las' obras. el cor:.trato. de trabajo
a que se refiere el art, 25 del Código

( de trabajo de 23 de Agosto de lS2.3~

I (Fecha y firma del proponente.)·

I
Burgos, 3 de Octubre de 1931.-&

Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.
S-1582

..

1

cía de .0.)" cune de •..• nú~ero ...; 1
enterado del ::mundo publiDado ::::on fe
cha _.' de ... , y de 1<1s cond¡donc~ Y'
rer¡uis~los que !3Z e~igen para l~ adju
dicación en pública subaste. de las
de .. _ provinci:l ele Burgos. se compro
mete a. tomar a su car.;o 12 ejelZución
de las mismas. con esu:id:l sujeción
a los expresnf.!os requisitos y con.ili-cio
nes, por la c:::.ntlc2d de ...

(Aquí la ·proposició¡; q:.Je se baga.
a(tffiitiendo o meiorando, lisa y Uar1'3
mente. el tipo fij¿da; peio ad..... irtiellIÍO
que sera desecar:,!a lo,la prcpm~ición

en que no se exprese dde,;nínad~rr;en

te la cantidad en pesdas y cfDtir:1OS,
escrita en letru. por 12. c;UE se cnmpro
mete el proponente a la -ejccc:.ci.ón d:e
las obras).

El pr;::ponente declara que 1~ remu
ne~ciones mir.i.m~,s que pc~c:bir-án

pOI' jOrP.:Jda le!5::.l d.e trab:a.io y iJar he
rB.S cxt;-~:::::"d!~~!"!2S ~u;:- ~~ util!:cen
dentro de los limites k.;::;~]~s. les o~re

ros de c<!d~ nficio 'j' c:'¡eg{)[ia ::iOll 1m;
siguientes:

UVlai S~ eXjJ,esa¡';Ín con todn c!:::.d.
d~1d y separación; advirtié;rGose que
s~á,n d,::sechadas 1;-s prop<)sicion<$ en
que ta}l,,-s remu..-:tcrzóones min'imas
sean infericresa los tipos que, para
las ~O-l1as o ku.::alidades en. qt:e haYa!!
de realizarse las obras, haya fij:.Hl0 la
JUtlta provincial a que se- refiel'e la
Real orden nlim. 151 de 21) de MarZú
de 1929, ada.T.üoria del Real decreto
ley- de- 6 dei mismo mes y <ú1o).

El proporrente se compromete (lo

presentar- al Ingeniero Jefe de Obras.
p(tb.HC3S de' Burgos. ~ntes de! cornie!l.
ZO" de las obr-as, el CGlltrato de trabajo
a q:u.e se rcliere el arto 25 del Código
de trabajo de 23 de Ago:;to de 1!1iZ..

(Fecha- y Erm3. del prop.onente.)
Bu:rgQs, ;$ de Octubre de 1931.-El

Ing:::ni('1Q Jefe, Rafael Zunl<.lrrago.
5--1581

H~ta l:.:s trece horas del día 22 d::
Octllbre de 1931, se admilir¿n en esta
Jef:ltum de übr8.s pú1cicas y en !as
de las 'Pn)v~cbs de 5egovia. SO¡'ia,
ValladoEd. Palencia, S:Jlüander, Lo
g!'Gfio y Vízc~ya y Registro de la S~c

ción de Fümento ::le! Gooíerno ch'il
de A!av:a, 13 horns h:i.bilcs de offcina,
proposic;ones' para optar a la l)l"ime
ra sub~-ra. urg~nte de las obras de
I"eparación del fL.-me de ros kilómetros
41 al" 4&; 57 Y 58 de. la coarr-etcra de
temer cN:bm de Uur;:oS' a: Bcrcedo; cu
:3!'O presupuesto de contrata asciende a
68.!J5,UJ13: pese~ sie¡nda c:i pIa2n: de
ejeeuciúu de seis (5); meses. consecuti-

.' ws. a. p.artix: dcl; día em que: se- dé:: prin..
: cipÍO< 2; ms o!;i.Ta~. y la &mza. pr-orisío
· u.a1. Q 2":"fltiS: p:csc~_
: _ La;s~ se. wri:fi.:c-::rr-i. en¡ la ¡ef:¡.

tnro.. efe Obnts ptí.l>licas: d'e :Burn~ .. si
t:Ixa.4h el!!, fa calle.. d:~_ General: San?;
~l'", lIunL 2'tt,. el dia ZT .re. OCtubre,
a- las Iti~z bol::'lS.

E'E pnoyecto, pliegu: de condiciones.
, modelo de proposición y disposicio

:les,. soh3:'e_ fo=ma y condkieneso de su
pI;eSEIltttció~esflar.ín, d~manifiesto- en
la' citad:a! Jefatl::tra-. y; en el Negociado,
de c01fsenación. y: reparación. de ca-

· rret.eras. del Ministerio. de. Fomento en
• los: d1ss: h:iliiles de. oficina:..

La proposición se presentará en p'a
pel sellado de 3.60 uesetas, o en ¡:¡a-

Gacela cre l\ladrid.-Núm. 280
'"'
.; El proponente declara que las remll_
n.eraciones roín!mas que percli:li r{la
por jorna& l~gal de trabajo y ·por h:>
'ras -extrocrdinarias qtH'; s.e ntiJ¡( en
-'delltro de los limites lr;gales. los obre-
ros d~ cad.z.. oficio y cat-egorí.a son. las
;iiguientes;

(;\q:.ú se eXpre53,rá!l con tod~- cl"d
dad y scp~ración; advirtiéndose qae
seráa desechadas j¡as proposicio-nes en
que t:,;.les l'~munerJ.c¡ones m!nim,:s
sean inf~riores a los tipos que. pm-a
1':5 zOr!as e !oealidades en que har~lll

de ;.'~ali~¡Ose las obras, baya fij~ldo la
Juni:.."- pro',incial a que se· rdbre !::
Real o.den núm. 1:)1 de 26 de J\hll';~o

de 1. f,29. ~!.'.;aratQ¡'"ia- del Real decreto
le~.d:: G del mls:J:lO mes y ~ño).

~t ~l~C~)O¡}ente S~ CGffif}f'Omete a

pr(;s~n~r nI In,geni~:"o Jefe de Obl';,s
.pútii~,ns ele BUI"gOS~ 2:1reS del cornieq
zo de las obras, el conir"to de tr<lbc:jo
fl <pe se ;·.::f':cre el :::rt, :!:¡ dci Cód i,;o
de +1~:1jO de 23 de A.;os~o de ln:;.

;·Fc:ch.. :r firm3. del proponente.}
En'gas, 3 de Octubre de 19'31.-'Z1

L~I';C¡-~.j~'ro Je:e, Raiael Zumárraga.
S-15&C

H:1S!a. bs trece horas del dia Z2 de
Od.ubre d~ 1931. se- ad-mitirán ell;·es~
Jefahl1'a de Obras públicas y en iu'i
-de L::u; p"o'áucias de Sego\!ia.. So--ria.
:VallrrdoEr~. P~janci:3, Santander, Lo~

grofio y Y:¿caya y Hegistro de la &~-="

ción de ::':onHl!lto del Gobie:rn-o ci,vil
p.e· i\.1::1.\'3, 'a bor.::s h:ibiles de oficin~
:pror'r;siciolles para optar a la prime
ra ;¡¡¡ilust.'l urgente de las. obr-a.<¡ de
rep:,,,,,cióú del firme de los-l..-ilómeh"Os
43 al 50 de la. caretffa de segundo ur
den de Burgos a Log..~ño; cu yo
presupncs~o. de conir-,:lta ascien-de-. a
:55.US 1,94 :p~sd.as,.. sÁe-ndo el r.1l3zo de
ejccuciól1 de seis (G) meses co~~;u
tlV-oS, a rar-ti¡· cid dia err O'Ue' se dé
p~;:: cipio a I~~'i obr3s, :t la.. fianza. Pl"O
:VLSE:~!.lal de 1..070 f.!ese!:lS~

L:; subu.-;l:..:. Se verificad en lu J.ef'-1
tura. de Oü:·:J.s ¡:¡úLEc:.:; de Bur;;os. :;;
tua(;;:l en la calle. del General Sél-:"!z
Pas~ar, núm. 2.-i, el día. 27 de Octtlb~e,
a ks di~z hor~s.

El proyecto. pliego d~ conr.Iicion;~
:mo(;.~lo dc. p?oposi-e;óTI y- d.isp()sici~

:nes, sohre f<>,m;). y (;ond:i'ci<mes de su
:pre~'~n;;:Jciót1, esllarim d.e- manift.esto- en
,la c:'iada Jefatura y (;iJ e! Negocü,d':)
..de conservación y reparación de- ca
¡retC':3S dC;~ ~Enis!erio de FomentO' e~
ios dI~S hanUes & oficina.
'.' L~ P¡ooposiC"ión se presentará: en- r:r.s
.pel se-Ha:do de 3;G.O pesetas, fT en Da.
pel común con póliza de: !gllal preCio.
~e~handa.se.., desde luego. Ia Q..ue: al
~nI"Ja.. no l'es:ulte- con tal: ret:IUi.sito
'::lImpli,do, lo cual Il.eva consigo, ero (T.Jle-"
,nna_ veZ' eutre,g-.;.d'a la' prO'posición:_ al:
ofiCial ene~r:gado de r~cibir1a, no se
puedo. adruillI' ya, en niugún mOInento
:til subsanar la d-eñciencia que-, en.· cuan:
lo. a su reintegro•. tenga... .
. ~as Empresas. Compañías. (). 3ocfu....
~aCles 'pr?p~n~tes.. están: (lbligalias 11
9Uml?liomlemo acl Re~l1 de:rre.iQ¡ de a4i
de-D1clemb.re.-de 192.8.(~1'l: cM 2~.

Modero. de prop.osición.

_ Don •.• :N. N., v:e.ciml de.. __ , PID-vÍ11l
~la de •• '. según cédubt. peI:Soaal' nÚl
"'JIel."O ••• , con domicilio en .. _ .(pro....in.
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Don •.• N. N., vecino de ..., provin
cia de •.., según cédula personal nú
mero ..., con domicilio en ... (provin
cia· de •.. ), calle de '0" nÚlD~ro ... ;
enterado del anuncio publioado con fe
cha ._o de _.., y de las condiciones y
requisitos que se exigen 'para la adju·
dicaeión en pública subasta de las
de ... provincia de Burgos, se compro.
mete a tomar a sn cargo la ejecución
de las mismas, ~on estricta sujeción
a los expresados requisitos y condicio.
n-es, por la cantidad de ...

(Aquí la ;proposición que se lmga,
admitiendo o mejorando, lisa y llan'2
mente, El tipo fijado; pe.o advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos,
escrita en letm, por la que se compro·
mete el proponente a la ejecución de
lns obras).

El proponente declara que lfls remu~

neracíones mínímas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extr:aordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales, los obrc~

ros de cada oficio y categoría sen las
siguientes:

(Aquí se expresarán con toda clari
dad y separación; advirtiéndose que
serún desechadas las proposiciones en
que tales remuneraciones mínimas
lIean inferiores a los tipos que, para
las zonas o localidades en que hayan
de re::zli:rorse las obras, haya fijado la
Junta provincial a que se refiere la
Real orden núm. 151 de 26 de Marzo
de 1929. aclaratoria del Real dccreto
ley de 6 del mismo mes y año).

El proponente se compromete a
preSE-ntsr· ¡il 'IngenIero Jefe 'de Obras
públir:'l.s de B!lr~oS, antes de1 comie!i
'1.0 de bs obras, d contr;;,to de tri.lbajo
~, que se refi~re el art. 25 dd Código
de tr¡¡lJ;:do· de 23 do?. Ag;}~~o de 192a. '1

fF{'("hn .y fi¡'ma ti!'! pro!wnenlc.,.:

.JPazo de eiecucióa de. ~eis (6) meses
consecutiyos, a partir del·día en que se
«é 'Principío a las obras, y fianza pro·
yisíonal de 2.215 pesetas. _

La subasta se verificará en la Jefa
tara de Obras públicas de Burgos, si·
tuada en la calle del General Sanz
Pastor, nú"m. 2'1, el día 27 de Octubre,
a las diez tIaras.

El proyecto, pliego de con diciones,
modelo de proposición y disposicio
nes, sobre forma y condiciones de su
presentación, est..u·iin de manifiesto en
la citada Jefatura y en el Negociado
de conservación y rcp<].r:::ción de ca·
¡:reteras del ~'finjsierio de FOID-ento en
10s días hábiles de oficina.

La proposición se presentará en p:a
pel sellado de 3,60 ,pesetas, o en pa·
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
;abrirla no resulte con tal rccJUisito
cumplido, 10 cual IIe'l.-a consigo él que,
tina vez entregad~ la pro-posición al
'('}ficial encargado de recibirla,. no se
pueda admítir ya, en ningún momento,
el subsanar la deficiencia que, en cuan.
to a su.reintegro, tenga.

Las Empresas, Comp2.ñias o Socie
dades proponentes, .están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2~

.de Diciembre de 1928 (G,\CETA del 25).

Modelo de proposición.

Burg~s, 3 de Octubre dé 1931.-El
Ingeniero Jefe, Rafael ZUrRan"nga.

S-1583

Hasta las trece horas del día 21 Oc
tu:nre 1931 se admitirán en esta Jefatura
de Obras públicas y en las de las pro
vincias de Segovia, Soria, Valladolid,
Palencia. Santander, Logroño y \'iz
cayo. y Hegistro de la Sección de Fo
mento del Gobierno 'Civil de Ahva,
a horas h{¡biles de oficin::l, prOjlosi
ciones para optr.r a la primera su
basta urgente de las obras de repa
ración del firme de 10,5 kilómetros
26 al 33 ·de la carretera de tercer or
den de Cereceda a Laredo, cuyo nre
supuesto de <:onlra12 asciende a pe
setas 59.2G5,Q2. sienda el plazo de eje;·
cuclón de seis (6) meses consecuti
vos a partir del día en que se dé priD-.
"i·n;" <l 1",., nhr",<: v 1" fl"''l7!l l'lT'''~';_--r-- - -- -----7 .,. -- -------- r----
siona! de 1.776 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de Bll.rgos, si
tuada en 1a calle del General Sanz Pas
tor, núm. 24, el día 26 de Octubre, a
las ,diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición ydisposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesio en
la citada Jefatura y en el l'íegoclado
de conservación y rt'!t')aración de ca
rreteras del :\Iinisterio de Fomento en
los días y horas hábiles de oiicina.

La proposición se presentad en
papel sellado de 3,60 pes~la,;;, o en
papel común con póliza de igual pI·C
cio, desechándose, desde laego, la que
al abrirla 110 resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla. no se
pueda admitir ya en ningún momento,
el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades propünel1te.s est{¡n obUgadas
al cumplimiento del .Real decreto de
U de Diciembre de 1928. (GACETA
del 25).

Modelo de proposición.

Don N.... l\;. ; •• , vecino de ... , pl"O
vincia de .." según cédula personal
número ... , con domicilio en ._. (pro
Yincia de _..), calle de ..., número ...,
enterado del anuncio ·publicado con
fecha ... de •.. y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública s1.&asta de las
obras de •.., provincia de Burgos se
compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones. por la cantidad de ...

(Aqui la ¡proposición que se haga,
admitiendo o mejorando li~a y llana"
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetás y cén.
timos, escrita :en let~a. por la que se
compromete el proponente a la eje
cución de las obras).

..El ·proponente declara que las re
lUuneracio'nes mínimas que percibi
rán por jornada .legal de' trabajo y
por ·horas extraordinarias' que se uti
licen dentro de los' límites legales, los
'obre~'os de caoaoficio y categoría son
la.s siguientes'

(Aqui se expresarán con toda clari
dad y sep3!"aciún; advirtiéndose que
s:c'rán desct:hmbs las proposiciones
en que tales rcmunerac:ones minimas'
sean inferiores a los tipos .que, par'a
lus zonas o localidades en que ha.;,van
de realizarse las obras. !lava fih:do la
Junta ])mvincial a Que se refiere la
Real orden número 131 de 25 de 1'.1:Ir.
zo de 19:::9. ~claratoria del Heal de
creto-ley de 6 del mismo ~e.~ y ;:>fío).

El pro!}()ncnte se comprGmctc ;¡ ;r¡,c.
sentar al Ingeniero Jefe de 01)ra:; Pú
blic:i5 de Burgos, antes dE:! CQ:l!iem:o
de jas Ob1"-d5, el contrato de trahalo a
cme se l'dIc:'e el articulo 25 del Có:Ji
io de trabajo de 23 di: Ago.sto de 19:!3.

(Fecha y firma del prop0!l:;:nle-.)
I3urgos, 3 de Octubre de ·Hi;31.

El Ingeniero Jefe, Rafael Zumár-r..:ga.
S-1:>8-1

Hu.sta las trece horas del día 21 Oc
tubre 1931 se admiU:·itn en esta J cf<1tlJi"a.
de Obras públicas y en 1:ls de las pro
vincias de Sego,la, Sürin, Yalh.idoiid,
Palencia, Santander. Lo~rofio y Viz
caya y Hcgist:"o de la Sección de Fo
mento del Gobier:1o cidl de A!:n·a.
a horas hi':.lJiles de cEcina, IH"oposi
ciones para optar a i:1 primer;) su
basta urgente de las ohn:.s de r~p:J·

ración del firme de los kilúmdros
1 al 3 y2G al ~9,500 de la tt..rre!era.
de tercer o.den de Quintan:t :'b.rtíll
Galíndcz a la eslación de Calznda,
c.uyo presupuesto de contra!::;, 8~ciellde

a 59.341,15 pesetas, siendo el plazo
de ejecución de seis (Ij) meses con
secntivos :l partir del dia en que se
dé principio a las obras, y la fianza
<provisional de 1.780 pesetas.

La suhasta se ,-erii"ical'<Í en la Jefa
tura de Obras públicas de Burgos, si
tuada en loa calle del General Sanz Pas
tor, núm. 24, el día 26 de Octuol-e, :1
las díez horas.

El proyecto, pliegos de condicio-lles,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de sU
presentación, estarán ele manifiesto en
la citada Jefatura :r en el Xegociado
de conservación y reparación de ca
rreteras del l\Iinisterio de Fomento en
los días y horas hábiles deof1cl.na.

La proposición se llrescntur:l en
papel sellado de 3.60 pe;;t)t3.S, o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que
al abrirla no resulte con t:il requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momento.
el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga. .

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obligad::!!>
al cumplimiento del Real decreto de
24 de Diciembre de 1928. (GACETA.
del 25).

Modelo de proposición.

Don N•..• N•..., vecino de ..., pro
·vi,ncia de ..., según _coé~ula personal
numero .. ,,' con G.omlCll¡o en .... (pro
vi.ncia de •..), calle de ... , número ... ,
enterado del anuncio publicado con
fecha ... de ... y de las con dic.!ones
y requisitos· yue se exigen pam la
adjudicación en pública subasta de las
obras de . __ , provincia de Burgos se
comprQmete a' tomar a su cargo la'
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Jlodelo de proposición.

tor, núm. 24, el dia 26 de Octubre. IJ;:
las diez horas. S.;

El proyecto, pliegos de condicion~~
modelo de proposición y disposicio-':
nes sobre forma y condiciones de su·~·
presentación, estarán de manifiesto eu<-
la citada Jefatura y en el NegociadQ
de .conservación y reparación de ca..
rreleras del Ministerio de Fomento en; ..
105 dias ~- horas hábiles de oncina. =:.. .

La proposición se presentará en~;

papel sellado de 3,60 pesetas, o en f
p:!pel común con póliza de igual pre·
cio, desechándose, desrie luegc, la que·
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual Heya consigo el que:
una ,"ez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momento.
el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes e,;i~n ohY:¡g~d~!l-:'

al cumplimiento del Real decreto d~

24 de Diciembre de 1928. (GAC;:TA
dd 25).

Modelo de p."oposici611.

Don N.... N...., vecino de ..., pro· ~..
vincia de •.. , según cédula personal x-
número , con domicilio en ... (pro-: ..
,"incia de )t calle de ... , número ..., '\
enterado del anuncio publicado con :',,:
fecha ... de 'OO y de las condiciones ~}
y requisitos que se exigen para la ~'.
adjudicación- en pú.bli?a subasta de las ~
obras de ..., prOVInCIa de Burg0s se-:.:'
compromete a tomar a su cargo la :.}
ejecución de las mismas con estricta "
sujeción a los expresados requisito:; .
y condiciones, por la cantidad de ...

(Aqui la proposición que se haga!
admitiendo o mejorando lisa y llana·
mente el tipo fijado; pero advirtiendu
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinada-;'
mente la cantidad en pesetas y cén- ;
timos, escrita en letra, por la que Si"
compromete el proponente :l la eje..
cución de las obras). .

El proponente declara que las re·.
muneraciones minims.s que percibi•..
rán por jcrnada legal de trabajo 'Y.;
:por boras extraordinarias que se uti·,
licen dentro de los limites legales, los,
'Obreros de cada oficiQ ~. categoría son :
las siguientes:

(Aquí se expresarán con toda c.lari· .
dad y separación; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones
en que tales remuneraciones mínimas

Hasta las trece horas del dia 21 Oc- sean inferiores a los tipos que, para
tubre 1931 se admitirán en esta Jefatura las zonas o localidades en que hayan
de Obras pUblicas y en las de las pro- de realizarse las obras, ha~.'a fijado la
vincia:a de Segovia, Soria, ValladolId, Junta provincial a que se refiere la
Palenci~ Santander, Logroño y Viz. Real orden número 151 de 26 de Mar·'
caya y. ltegistro de la Sección de Fa. zo de 1929, aclaratoria del Real de
mentl) d~l Gobierno civil de A1ava. cretQ-ley de 6 del mismo mes y año).
a horas hábiles ~ oficina, proposi. El proponente se compromete a pre
ciones para optar a la primera su. se!1tar al Ingeniero Jef-e de Obr~ PÚ
bas!~ urgente de ~:s obras de repa. blicas de Burgos, antes del cOmIe.nzo
raClOn del firme de los kilómetros de las obras, el con~ratQ d~ trabaJo !l
19 al 28 de la carretera de tercer que se refie.re el artIculo 2;> del CÓgl
orden. de Burgos a Melgar de Funa. go de trabaJO de 23 de Agosto de 19_3.
mental,. CuYO presupuesto a.sciende a (Fecha y firma del proponente.)
o .. Q~91\,:) ~ese+~ft ft';,,~.:I~ n1 ~1"~~ .:1_ Burgos, 3 de Octubre de 1931.-
...... ,,,.... J.I t.d", .1:'.......... ...~IEl In . J f R f 1 Z .
e.ie.cución. d.e seis (6) m.eses consecu:.. gemero e e. a se umarra"ga.
Uvos a. partir deldia en que se dé S-15So
p~incipio a las obras, y la fianza ~ro--

VIsiona! de 2.455 peselas~
La subasta se verificará en la Jeta· Hasta las trece horas del db ~1 0,~-

\ura -de Obras públicas de Burgos, si. I tubre 1931 se admitirán en esta J ef::~ü1'u
lDaa.a e~ 1:a -calle del Gener~ Sauz Pas. de Obras públicas y en las de ~:] ~ :; 1 ,,-

el suhsan;u' la deficiencia que en
cuanto a su reintcgrd te:1!:!;a.

I~::\s Empres3.s. CompailIas o So
ciedades pI'oponentes est{,ll obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de Dicie1l1hre de 1928. (G~·.CETA

del 2;»).

Hasta las trece horas del día 21 Oc
tubre 1931 se admitirán en esta Jefatura
de Obras públicas y en las de las pro
'Vi~cias de Segovia, Soria, VaUadoJidt
P'l1eocia, Santan del", Logroño y Viz.
caya y Registro de la Sección de Fo
mento del Gobierno civil de Alava,
3. horas hábiles de oficinat proposi
Clones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de repa
ración del firme do los kilómetros
43 al 46 de la carretera de tercer
orden de Burgos a Melgar de Ferna
mental, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 62.760,56 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis (6)
meses' consecutivos a partir del día
en que se dé principio a las obras .
y la fianza provisional de 1.882 pese:
taso

La subasta se verificará 'en la Jera
rora de Obras públicas de Burgos, si
tua:da en 113. .calle del General Sanz Pas
tor, núm. 24, cl día 26 de Octubre, a
las diez horas.

E! proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesta -en
la citada Jefatura y en el Negocia'10
de conservación y reparación de ca.
rreteras del Ministerio de Fomento en
los días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en
papel senado de 3,60 pesetast 'O en
papel común con póliza de igual pre
cio, d~ec1lándose, desde luego, la que
al 3br~rla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
on~ .vez entregada la pr9posición al
Oflclal encargado de recibirla no se
pueda admitir ~a en ~ingún m.Q.m.eIltO.

t
eiecución de las mismas con estricta ¡
sujeción a ]cs expres~dGs requisitos I
y c'ondicioncs, por la· c~mtid:.l.d. dc ... ¡.

(Aquí la ;proposición que se hn¿a,
admitiendo o mejorando lisa y lbna~ 1
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que sel'á l1esccil:lda toda proposición !
en que no se exprese dciermiu:1da
¡¡1ente 1;'1 c:1ntidad en pesetas y cén
timos, e5críta en letra, por la que se
COl!lprometl;: el proponente a la eje~ Don ~•... ~;.... , ,"ccino de ... , p:'O~

cución de las ollr25). ,,¡ncia de ... , ~e;;ún cédula personal
El proponen ,e d~cl:lra qtiC la:,; re· número , con do!,ücilio en ... (pro-

munei"aciones mín ¡mas que p~rcihi· vincia de ), calle de ... , número ...,
rún por jorn3da legal rl~ trabajo y cntei"ado del ummcio publicado con
!por horas extraordinarias que se ul:i- fecha... de oo. y de las :,:oIldiciones
licen dentro de los limites lcga!~s, los y 2"C(lllisii:os que se exigen para la
obreros d;: e::.da oficio :lo" cutcgoria son adjudicaci6rr en pública sub8sta de las
las sigui,;ntes:. ohr:ls de ... , provincia de Burgos se

(Aquí se cX'iresilr¿n c:on to'da cl"ri~ Gompromete a tomar a su cargo la
dad y separ::cién; advirtiéndose que ejecuc.ión de las mismas con estricta
serún descchadas las. proposi.cl.?ncs sujeción. a los expresados requisitos
en que t~les remUI!eraC1Cnes n:H~.nn~s Y C'ondiC'il)ne~j por la e~~n!idad de --~
seall inferivrcs a los tipos que, para (Aquí la proposición que se haga,
las zor:as o locaHdades en que h:lyan I admitiendo o mejor:lIldo lisa y llana
de realizarse las obras, haya fijado la I mente el tipo fijado; pero advirtiendD
Junta provinch:.l a que se refiere la ! quc será descchada t0da proposición
Real orden número 151 de 26 de ~Iar. I en que nó se exprese determinada
zo de 1929, aclaratoria del Real de41 mente !a cantidad en pesetas y cen~
cret{)-ley de 6 del mismo mes y año). timos, eSCi"'ita en letra, por la que se

El proponente se compromete a pre~ compromete el prorlOnente a la eje-
sentar al Ingeniero Jefe de Obras PÚ- cución de las ohra~).

blh::.\s de Burgos, antes del comienzo I El proponente declara que las re
de las obn:s, el contrato de trabajo a muneraciones niinimas que percibi
que !':e refiere el artículo 25 del Códi- rán por jornada legal de trabajo y
go de trabajo de 23 de Agosto de 1923. ' ;por hor:o:s extraordinarias que se uti-

(Fecha y firma del proponente.) licen dentr-o de los limites legales, los
Burgos, 3 de Octubre de 1931.- obreros de cada oficio ~. categoria son

El Ingeniero Jefe, Rafael Zumúrraga. las siguientes:
S-15S5 (Aquí se expresarán con toda clari~

dad r separación; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones
en que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que, para
las zonas o localidades en que hayan
de realizarse las obras, haya fijado la
J unta provincial a que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de Mar
zo de 1929, aclaratoria del Real de.
creto-Iey d<: 5 del mismo mes y año).

El proponente se compromete a pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras Pú
hlicas de Burgos·, antes del comienzo
de las obrast el contrato de trabajo a
que se refiere el articulo 25 del Códi
go de trabajo de 23 de Agosto de 1923.

(Fecha y firma del propone:lte.)
Burgos. 3 de Octubre de 1931.

El Ingeniero Jefe, Rafael Zumári'aga..
5-1589
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;-~~;"'n-e-~-a-s--de-Se-g-O-~-¡-3'-'So-r-ja:,-''''':Valfurl:'''''--'-e!-'i'-~-,-o ....;,J'u..:.-nm-p-r-o-vr-·-n-Cl-·a-I-a que 'Se refiere la r en que no se exprese deteMi"ljn.3da.~
Palencia, S!lnian :ler, Logr~~o y \:íz- I Real, orden número 15} de. ~6 de Mar~ 1 mente la cantidad en pesetas y cón.
~'a' y ReglstTo de- la SeCCLOll" d.'e" Fo- zo ae 1929, zclal'at~l',a de. Real _de- I timos, escrita en letn, por la qt<.e 53.

. mento..del Gobierno· civil de ",'\Iáva, cr.etQ-ley d'e 6 del mlsrr:.o mes y arlO}. I compromete el p!'opoIieirle a la eje-
'a horas hábiles de oficina." p-.wvosi- El proponente se c:omprOr!1ete a pn:- 1 cuóór. de las obras).
,. crOlreS para opw·r a la pI'io:ret'"a; SU,. : se~tar al Ingeniero Jefe de Obra~ PÚ- I EIIJrOpencnte declara qm: las re·

bHSt'a Uil!en,t~ de las obras de- r-e))a~ bhcas de Burgos, antes del cor::¡er;ZO ! mun;:l'~ci¡)nes mínimas que p-crcibi
racWn del firme de las lt:iWmet:-os de las obr.as, el con~rato de trabajo aIran por jornada lcgul de trabaio y,
39' al S4 de la c~u;-retera de segUlldb: que se refiere el articulo 25 d~l C¿di· 'Por horas- extraordi~arias q~e se uti.
orden. de Va!la<.loLíd a S<>ri:a, cU,yo- ~re- go de trabajo de 23 de Agosto de í923. lic~n dcnt:-o d... los limites legal!:s, los
SIlpuesto de· contrata ascie:nde a- pe- (Fecha y firma d'el propon~nt~.) . 'obre~os, de cada oficio· "i categoría sen.
.15.776;4'91 peset.::s, s-iendo el pfuzo d:e. Burgos! 3 de Octubre de 1.931.----: las slgmcntcs;
eiecEdón d'e sds (6)' meses coQ.Secu- I El Ingemero Jefe, Bafael Z¡'marraga.- I (Aqui 's¿ expresarán CO:1 toda cbr:.
ti'V.o:o. a p:::rtir del día en' que se: de I &-1587 ¡ cbd y separación; advirtiéndose :¡UÚ

iJri'n.·: ~)io 3. las cjras,. y la. fianza ~o-l¡ ¡ s'C,án. desechadas las propcsici<}~~es
VisiOi,;:U de 2.2.73' pesetils.. 1 en que t<\!e:: remuneraciunes ~injm<.!s

". _ . La subasta se veriliz<lri en ia- Jefu-! Hasta las trece horas del día :l:i. Oc_o '1 sean inferiores a los tipos que,. para,
tu d Ob '1 r d h ., bs z~mas o lo;;alidadess en que D::lyan:

.::;'; 1'a e . ras puo :eas 2- DU:-g=. SJ..- tubre 1931 se admitirán eTI esta J e[Aura ¡ de realizarse las uliras, haya filada la
7 tunda ~n l'~calle d~t G';.~zral S2~. Pas- '. de Obras públL::as y en las de las p~o- 1 Junta provincial a que se reBere la
. tor, ~Uln. ",4', el dfu: 2u de Octu.Or-e,. a· . viucias de Segov.i.a, Soria, ~:lllad(Jh.d, I Real orden número 151 de 26 de :'.1::tr-
las dlCZ horas_ Palencia SaP..taDder, Logrono y v'1Z. ,

El proyecto, pH~gos de condíciones~ . cava" R'e.'""·5·.ro "'- la. S"CCiÓil de Fo- I zo de 1929, "daratoria d.el Rt:¡:¡~ de-
,.. 'r ~ u.t;;..... __•.• ..e..-..._.~ ....... ~_ ... ~ ,-l ... ! .,......¡~tT"lrt n"'\'~1i: "\,.- ~rtn\

modelo depraposiclón Y'. d'is-p.osicw- 1- mento deC Gobierno civil de Abv:l, I '" Ei'D••';~p~~e~t~Y~·~~~~~.-I'¿-~et; :J.-;;¡:~:
nes sobre forma y COll:díclOD.C-S de $tt. a horas há-biles de oficioa, proposi- , •

t .. tn r d "ti tu 1 I seDtar all~g.cn¡eri) J~f~ d~ Obr'~s Pú.~
:pres~n aClOIl, es,.• ran e roan! .c:; '. en: : ciones para optar. a la prime.ra su- bli(::I$ d-e Bur!1Gs,. anie& d.el ccmiemO:
la CItada Jef3tu.a y en el N~goclado basta nr«ente de las. ODI"""..s d~ repa- I ~
'de conserv[',ción y rellaraclón- de ca- ración del firme de los kilómetros . d-c las Obr:2S, el contra,o dI": trabajD aoue se refh-re el articulo ~5' del Códi.
'rrete~as del l\'línü:;.te.r1? d'e FO:.ll~~to en 8 al. 12,402. de la carretera de ter~er I gO de traba;;) de 2;)' de Agos~o de 182.3.
los d13S y horas habl1cs de oficma... urden, de Alar del Rey a Sm;amon.. ~ ,La .... (Fecha y. fi7!I!"J. del proponen te.}

. propOSICiOfi' se: presen1'am en cll.,.'\I:O pres!.lpu.esto de cont~al:a ascien- BUI"'JO'S, 3 de Octtili.re de 1931.-
papel sellilp-o de. 3'~6~' 'pe5{:~, .•6 en de a 40.&13,01 pesetas, siendo el pla· t El l::t...~niero Jefe, Rafael ZUmárrara.
p~p'el eomU;ll' con: po.lá2~ de- I:gUai: pre- I zo,.d.e ejecución de seis. (6) meses con-
ClO. cD:sechamlose, &s.:lc·lu.ego\, !fr.q~ secLi.tiv.os a .. partir del dia.. en.. que se.¡ S-15SS
al a:lu!~~ r:o re~e con ~ l'(~qill.Sl1x:b dé p¡indpio a las. ob.rus y la fianza
enmp'li.do; lo cual~ lie

1
v:a co~ ~_t qu.e; ptovisional de 1.22~ pcs.e1as.

nn~ .vez. er:.tregac.a la. prOpGSIC1Q¡Q; al; E..a.: sul>asta.. se. '\lerificara en la: Jefa- JEFATURA DE OBRAS PUB~ICAS
0~'.Lc.tal em:,a:grrdb d~ :ec~1)i~, Mi se: tan de: Obcas públicas, de. Burg~ si- DE I..A PROVlli{,ll DE CACERRS.
.meda. admitir ya.. en mngUJl¡nw~ tuada en Ita calle del Gene.I"al Sa.lZ; Pas-
el subsanar l~..<fufreien:cili ~ ent toe,. nÚ:IIL.. 24, -el dia 2.6 de: üctubre. a Hasta: las trece horüs del día 19 de
~) ~ SI1: rel~~e re~ las, diez. ho:r:as~ Octubre de 1931 se admitirán en el

. I!.~> bmpI:CSas, ~~orn~~ ~ ~ EL pro.y,ec,to~ pliegos, de condi-cianes, Registro de esta. Jefatura de Obras pú-
~1:(:a.rlPS .P~..?pOI::.e.r;¡e:... es,,,!.n'..eBn~ modela .da p.rop.osición ..Y' disp.osi.c.io-l bUcas y en los de las provincias de
~. C:~j)ll!'1~~n~ ,u-el Real tl.ec"~ ele ne~ sobre focm.a y: condJ.ClOnes de su Sa:lama:.I1:~a.. Avila·, Toledo. y Badaj-oz, a
A .~ D.tt1-er,10r-c· !fe: 192.8~ ~ : p~sellJtación~ es&cin de, man.ifiesto. en 1 horas habl1es de oficina" proposicicues
-ie! 2;,}. .: la: citada J:ef.a.tll.Xa ~ en; el N~gociado paro:. eIHaí" a la' pr-imera: suba:;t8 m'·

: de; consenv.adón:. y reparación de ca- ! gente· d'e las obrns de. n.:pa.-.lción, de
P!'ac!¿o de. pr:opnsició"n;. . rrete!:as del MiW.stetiQ de. Fomeüto en explrtnadón, y fil'se- de los bló:rT:"":-

los; dfus y horas, hábiles. de· oficin.-:J.. tros 81 al 34 efe l'a ~..,r~tera de· PIa-
D"''''' -<~ ~ "o,.;...... (1~m. ~_ I • ., sencia a LC""'osán. (,11"0· pi~~=--uT·l.r.:::;to

.............. oo •• ~"-...... " ,.."'.".....~ .....~ r~""'''''l ¿.a pl"OpCSl.CICn..: se·, l)t"escntará· e".11 ~ J ro
vincia de ... , segÚn. eéduh:. p.e~Sona1 p.ape!. sej.ili.d.o de 3,60 p.esetlli, o en de conrr2.ta ascien:de a la c~:mtiu:!d
número .... con domicilio e-n. __. (Pl:O- ¡papel. comi!n: CC':l1 pófua de igual pre- de· 44..17t,5U pesetas,. siendo el plazo tic
vin"Úa de "')'" c,,~. de....• ,.,Hu.".,,,,. 1 . d ., do d.e d 1 1 ej'$.."Ut.wn· de seis- meses-, a corrta. d'C":>-.................""" " -C10~. ese.cuan se.. . s e ~go._ 3: que ~

ent~raJ.o clel' alll!.'ldo. publicado> c.an al abrirla. no re.:ml1e con t.al. 1"Cquisilo- i de el comienzo de las obras, y l~ Ü:.!a·
fecha ':'. de .._ Y de l~, con:d'ielli-:i:!.es-I (:·um¡;.lido.. lo- cual Il.Cv:a consigo el q-~e: I za l'l'(iJ'ú's::onaI de 1.325,15 p.csetXi, en
y req'J!5l:IDS (1l~C. se engen pan; la una. ye" en.b:egada la, proposición al' mel!..ilieo o valor.es-- públicos, i:onstitui
adji.:ü'ic:Jcióp. CIl. plThlli:::l. subas.!:a. d-e::tas. Oficial encargado de recibirla,. no se d:l en. la Caja g'~!le=31 d2 Deposites o
onrf!s de: ... , p,úYi'ncia de. B<:L..-gos; se. pueda admitir- ya en: ning-.in momen±o,. en. sm;. SUCltrsales. - .
com:¡;>romete a tO.llla.l:: a Sll CJ!r§': la el subsanar la deficiencia: que en: I La subasta se ver~ará nnte es:'a
ejecución de las. mistmlS. con estr.ida: cuanto a. su reintegro tenga. J.efa,t'.;1I1"a ~ Ob..as- públicas,. cr:.!ie d~
suje("ió~ .3-. ro.:> e~';reSQd=os, l'e~üsi:tes.: Las Empresas.. Compañías o So- Píza,.'>rO.. 4<, el dHt 2..4 d2' &tlilire d<: 1'931~
Y' C'on·dic'l1)n~ por .la. c:mti.¡fu,d; ~." ; ciedades proponentes están ohlig:ld.as a ras om:e horas.

C'\ciu!; la ipro~osrcw:n. <¡-.de se: r~ : al cumpl.b"lli.~Q. -del Real Wacreto, de El proyecto, pliego de condiciones,
adm:..'ti.etrdD o: melorando-, ~a> JIl'~": 24: eN: ~mh<:&. d2 :i!59..&. (&Ao:.~ modero cl.e: pro-posi6óa- ~ dispo.siciones
meme- el 1:tr.P" fiiad'o;pei:O a<1~I!tda - cfe.E 2-5}:. - sonre f-oL-nla y eon.dieioat:s {fu.. SIl !?L~-
que se-:ci d"esecha-d:a: tnda D--""'GP::¡sicmu¡ senfuciÓiJ:, €sfur.m de' ~es::-O en
en q,iie: 00, 52. ei.lJrese..~_ ~ed-8~ dJe PJ:fJ.PfJsfuiÚr... : esta Jef,ttura y en el Negpci.'acto de
merrre fu; e;mnilll'lt e'll' p-es:etas ~' ~ , Conservación y R¡;paraciófll. d2- Cill"J:-e-
::tiin:0~ ~rii!:'a ~ l'e.tnt" ].JBir 13 ~e: !& D.QD! x.. ... R_ ..... v:eciIw: cEe- .~.•• pro,.. . ~f¡'".llS «eii MiimS~~.d-t:~.. el!. ~s.
~ CO!l!:~~ el pro~~-al la:. lf#- r 'Wil!:efu. d.? _..... ~gJÍm ~~ ~. d:í:as; ~ b.w.-as- 1SIDues, ae ~, cre-
c~U: ~.J.:lS. e4rns)].. l" D:Um~-O: ••.• ~, ~n: (fumi'ci;llia: en: ._~ :b~ cw:np~.en: Fa: fm:ma; 1M. mo-

El 'Pro;~EI!I1ffite...~cl'~ qu:e- las, Jnt.- : Vllte-1al de . ,.);" e:illB: de. "*'" IJiim.e3:.()¡ ._." '. dcln: <fu proPOStCWD:. r R'ead1 g.rd:\.!u. (fu, 6'
mun.-~ne> ID.J.1lJm:~ .q;na~ •e~ d'ef~p~ et)R l' de-~t U<7. 1'929' (GA.cEn d2r ~. y.. lo
rm. por lm:m!'.d'a ~~.de b~ y¡ ; feiha ~.. <le- .A" )\. (fe las.e0~ . 1iC~ :l> coatta:t.o. ~~ pre.~
~ar lmms ex.tr--~~EJS lpf. se: uti-- .: y. ~¡ ~ se: exigen: para:. la : eeptltt\'dP¡ en ~ ~E dec.rcto-tey n1L>-
lliC~!I d'e.n'Ixo: de:- J:0~~~ I0s: a~ e-m~ sW:lasm, aoe las; ; mel'@; 1iM 4e- 6· de- !lfaI7.iO;. tle 1m ree-
.?b1e:?s.d:e:.e-a:{f:J¡ o~!,,~SMl ~~••••" :P¡¡~ d.e:~ S2; I tifir:-¿do: eB; 1'a €iA<::E".f..'\:. ~ &

.1 ~a~ :jl~~'S-: ,. eomp.rG~l¡eo a tomar a SU< e~"9' .ra. r .&..as;jt:>.-op3'SiciOm."S se:-- preS~"lta.ril,n, en
, (ACF'\;P. ~ exp~~s:¡r¡m' ~Gol!. tod'a cturi- . e-~t1J. d20 .!tl6:~..GQ"a:, esii:'te:I!a:. : ~s·. ei::r:rádns.. ea P.ai!jl.et saJ::lad~ d'e.
da~ y sqxlrac:H;i1; adnIi¡¡:ndo~e_ que ~~ a¡ las- ~resa.dos, req,Wsi'OOs. : se~ .e1"d:SC· ttimbre d~.~ ~etas); O:

seran~c,echnd3s r~lS propOSICIOnes y eQ.!t:dl:'I"(..~s,..J.¡l.Cr h ~~ .de; ...... i el!." ~ eolB.ilil cea pif-l~ de igual
en q~l~ ral~s ren.nmer;:c'.iones min-ima.s (A.CJJ.Ú la ·pj¡(}gosicW.Jr que: se: haga, : efuseo" 3C0.müaB"aOOS. del! ~d(). -de-
sean mfel!~or:-es. :1: lQ5; I!J,pas.~.. pa:rn ~!ÑD< o. ~Ife:. liSa. X"~ la IDillrw.' pmxisionaJ., en: spbre abict·-
las z~~~~ :O~.~li~~ie~ li:'Jll' ~~~ ;~~ t!ñFeo~;p,~_ a-<l1:\<i~ f~ es¡ ~~ <f.tÑ' ~. iIlC'J.-U~·la. p.ó~a ~el
de r ....a.IJ_.rsc I....s OOt:.I~, !'ta.~ fi:joxte. la: qU'e' 9'"<1" lle:-;ecim-lfu' rod'U" P'J.·ln'OSlCIOn l ~'\.~!'C" de- Gar::tbio y Bol'sa. que ¡ustifi-
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, ficiencia que en CU20..l!tO So su r~tegrQ
tenga.. Las que ilO- actúen. -e::l nombra

I prvpic deberan prese:1tar los documcn~

1
tos Justificativos de su [)crsoaa!idod.

L~.:-; Empresns. Compañías o Socí~
darle:> ;,:¡--opollcrrtes es.t:ill obligadas al

1 C'.J.!l1pL:::;::nto del Real decreto de 24.

1
, de mc.;.a<::])re de 1923 (G.;.CE-:.'".'\ del 2.5h

Cace~-es, 3 '¡e Oc-..!.ubre de 1931.-EI
1 Ingeru.ero Jefe, José :;"ri:uti.a No.Cil::.ti,

1 S-15..~

ejecutar las obras. Desechándose tara
bién la proposición que al abrirla n.O
resulte coe. el reqJ.iisito cel reinteg.ro
del timbre <:O!T~pon-dren.te cu;r.pIrdQ~

10 cual !leva consigo e! qL1e, una vet;
entregada la proposición al Oficial cn
ca.rgado de recibirla, no se adr.1¡tirá
en ni..-lgÚll momento el subsanar ia de
ficienóa q:ue en cuanto a su ::-eíntegio
teng,a. Los que !lO actúe;]. en nombre
p.opio debel"án presentar los documcn
tos j:l.Stiti:::ativos de su persotlalidad_

Las Er.:!p"c~s. Cowpo.fib.s o Soc¡'C
dadcs. pr<.>püner.tcs estin ohEgac:ls al
cumplimiento del Real (!ecn:to de 2~

de Dicie:r.ill;-c de ;:9:28 (G.'l..CET.-\ rj¿! 2;»).
C.aceres, 3 de Oi:1ub:'z <le. 192L-EI

Inge~cro Jefe. José María Noc.etti.
5---1591

Hasta !as t:-ec~ no'Rs del dia 19 de.
Octubre de 1931 se admitirá!l en el
Registro de esta Jefatur-a de ülJ¿-as pú..
blicas y el! fos de IHS prc"inc~ de
Salamanca, Avil::t. Toledo y Bud~107., ~

he.ras hábiles <1.C oncina, propo:;ic:ion~-s

Dura opiar a la pz-i.-nI::r1\ subasta ur
gente de las obras de repnració:1, de

Hasta hs tr~e 'horas dei roa 19 de expla?..:",:óú,?- _'1.- firme d-c los kilór:;!.':
Oeiubf'e de }S3! se ariml~fran en ei tras 1.H al .l.J.J u::: h1 l:;<uT¿o-terf. di,; t)",
Regístr-o ·de esla Jcf:!tur::l: de Ob.ras pú- lamanea a Cúceres, cuyo p-res¡¡pu~o

blicas y en los de las proVinet35 de de contrt:"t~ as.::rende a la cantidad de
Salamanc::I. Avila, Tolcdo :ro Badajo:t, a 27.G2.~ p.es<::i;:¡s~ sie:::do el piazo de eie
horas habiles ée cficiaa, PTo:)o:>iciones eución de sei'3 meses, a contar d:;,sde
pata optar a ia primera: :-;awsta ur- el co:nienzo de las o.brr..s, ~" la fianza
gente de bs obras de reparocióu, de p.o\'tsional de 828.76 pesetas, en m~Li

explanación y firme de ¡os kilóme- i!co o valo,es públicos. constituida en
tros HO al 95, 97 y 93 de b. C:H"'retcra la Cd:;: general de D€-pósitos O en sus
de Sab.~n.ca a Cáceres., cuyo prcsu:· suc~rsales"

puesto de c;)~trata ascienda a .la t:a1l- La snb:lst::< se vuiftcará ante esta
tida-d. de 5S.f:3.'},-t3 pesetas. siendo ei Jefatura de Obras públi~ calle dé
plazo de {;jec;.¡dón de seis ffi('ses, a .:;on- Pizarro. 4, el día 24 de Octubre de 1931.
tar rlcsde el comienzo de las obr:ls. y a las once horns.
la fianza p.-ovisional de 1.768,05 pese- El proyecto, pliego de eondicioncs.
setas. en rJCtitlico o ~oa}ores públicos. modelo de proposición y disposiciones
constituida en la Ca,¡~ ge1'!elal -de Dc· sobr-e forma y condiciones de su pre
pósitos o- ea sus suttirsaies. sent2.CÍón, eMarán de manifiesto en

La ~3!sta se ..-erifk-:Jrá ante esta e~u: Jefatura y en -el Negociado de
Jefaturn de Ob-rns páhlic2:s, calle de Conservació!1 y Reparación de Cal'le
PizalTo, 4, el dia 2-1 de Octubre de 1931, t~ras del l\1inisterro de Fomento. C:::l ros
a las once non's. días y hor:Js hábiles de oncina, de-

El pro:;,~to, pEego de condiciones, b-iendo cumplirse en la forma d-el mo
modelo de proposición y disposiciones ciel~ de proposición y Real o:-den de 6
sobre ¡'orro-:¡ y condiciones de su pre- de Abril de 1~ (G."-CET.\ del 12) y lo
sentación, csi.:.lr--:~D. de manillesto en referente a con~¡--::,to d-e Lraba.lo pre
es~a Jebtura y en el Negociado de ceptuado en el RC:11 decreto-ley uü-
Coo:;e,vaei.ón y Repm-a~ón de Car-re4 rne¡-o 744 de 6 de Marzo de 1S'19. ¡-(.'·c-
t.~ras <lel Minrsterh de Forne!lto. en los tificado en la GACETA de! 8. .
mas y horas hiibíles de oncina, oe- Las p,oposiciones se p!"esentar~n €'n
;¡ieEldo curr;.¡;rlirse en la forma del mo- pliegos eeJ:";!'ados en papel sellado de
del\J de p-rop(lsi¡;ión y Real orden de 6- sexta cIase (ti.-nbre de 3,60 pesetas) o
c~e Ab..il de 1929 (GA.CETA del 12) y lo en papel común con póliza de igual:
,"eferente a contrato de trabajo pre- clase) 2compañadas del resguardo de
~ep-tl!a-do en el Real decreto-ley llÚ· la fianza pro\"isional, en sobre ab~~,

mel."O í44 de 6 de Marzo de 1929, rec· to, en el que se incluirá la póliza del
tmc:.Hio en la GACETA del 8. Agen·re de C~io y Bolsa <r'..lC justill-

Las proposiciones se presentarán en que la propiedad de la fianza cuando
pliegos cl::r:rados en pape! sellado de no se constituyan en mct:ílico, dcs
sexb elase (timbre de 3,60 pesetas) o echándose desde luego las proposicio
en papel común con p6liza de igual nes que no c-..mIpla!I estos rec¡'.lisitos. e
clase, acompañadas del resguaroo de igualmente si no se expresa' en ella.:
la fianza provisional, en sobre abier· determinadamente 1."1. cantidad en pe-.
to, en el qI1e se incluirii. la póliza del setas y céntimos. escrita en letra, -por.
Agente de Cambio y Bolsa que justill· la que S& compromete el licitador a
\¡U6 10: ¡:;r-Gpi~ de: ~ ft::..~z:t c:.:.::.n.d~ e.!ecata'l" J!I$ obras_ Desechándose tam·
no se constituyan -en metálico, des- bién la propO$rción que al abrirL'l lKl
echándose desde luego las proposicio- resuHe con el requisito del reiutegr-o.
ne5 que no cwnplan estos requisitos, e del timbre correspondiente cumplido,
igualmente si no se expresa en ellas lo cual lleva eonsigo el que. una ""~
determinadamtnte la cantidad en pe- entregada la- proposición al Oficial ea.
setas. y céntimos. escrita en letra. POI" ca-¡ogado de recibirla, no se admitir!
la que se compromete el licitador a. en ningún momento el subsanar la de
~~~ 1.-s. ~~r~s. !!es:,:",¡"'~'·"l'lr.o.. ~- ficiencia que en cuanto a su reintegro
bién la proposición que al abrirla uf). tenga. Los que no actúen ell .nombre
resulte. €:On el requisito- del reintegro propio deberán ;presentar los docnmen·
del timbre cor-respondiente cum.plido~ tos justificativos de jiU personalidad.
lo eual lleva consig~ el que.. una Yel: Las Empresas, Compañías o Sacie
entregada la proposición al Oftcial en- dades proponentes están. obligadas al
cargado de recibida, no se adr.-ni.tirli cDoDlplimiento del Real decreto de M
-en. Dingim IOOnlenID el suhsanat la <re- 4 do Didembx:.e d-e 1923 «(d.!:E1."A. de! 2~).

_ HU5t~ las t:"~e horas. del día 19 de
ctu.tre de 1931 se admitir3n en el

Registro de e.'·,a Jefatura de Obras pú
licas y ~ :tiS- de las provincia~ de
:xlzm:mea, A\'~ta, Tolc60 y Badajaz. a

llo,as há.w-es ~e ofidna, propos:ciones
pal"<"!. Gp ~~.ir a in pr-irr.era suhasta- UF
$ente de hs cbras de reparación, de
~¡¡.pT::.n::.dó~ y firme de. los kilóme-

Q.S S5 al 81) ll:-: la CaITc:eia ce Piasen
'a a Lü-gr-os,l::), cuyo presUpueslo de
ontl'::tt[[ :¡:'.df:!lde a la caútiGad de
6.419,75 pe5'::as, siendo el plazo de
jecuci¿n de :;;"is IDt!se.s. a contar de..'i
e ei Cl}m!::!lZ0 de lis obras-, y la fian

prO',isio\l;2-i de 1.392,60 pesetas en
_~{di('i) o ....,,]·.>..es pubilcos. conslitui

en la Caja ó:meral de Depósitos it
:;t1S SliC<lll:;;llcs.

~ sub,as~a :;~ ~eFincar{:. 3E!~e esta
~r.:lhlr:l ri~ Obra:> pá!:J.lkus, caH-e de
12:~H·n!. 4, e! di" ~4 Ele Octubre -rle 1931,
ld-.~ (Irlce !)C: ~~lS.

Ei p¡-(l~~~:::i~\, pliego de concHci()ües,
c·::elo {''''_" pniXlsición Y dispos"ieiones

ot,-e L~~ :r cQaGiciones de su pre
o~a~i0n, es,;¡.dll de manm-esto en
ta Júacl:lra y en el Negot;bdo de
:l~~l"Yac;(,n y Rep-nracióFl de r..arre-

f-::..s del ;.§nrs-terlo de Fomento, en los
~ s y h0r'as babHes de oficina. de
lendo c~'·"ph':->e en !a forma del mo
':l10 ¿e ];'-';10sición y Real orden de 6
e. Abril de 1929 (GACETil. de] 12) y lo
Cle!'ente ~ c(¡n~I"Uto de trabajo pre
-ptu:::.do en d Real dccr-eto-ley nú-

o ero 74:4 de. ti de ?I.m::z:o de 1929. rcc
c::;cto en. la: G.'\.CETA. del 8.
~~S ii:rc.~os~cfüil~ se pi'"eswtarán. &i
egcs C;:17;.).(105 en papel scll:Ido de

ex.ta cIase (ti:J:nbre de 3,6Q p~tas) o
papel comlin. con póliza de igual

Ias.e. ac(}m¡;::illadas del resguardo de
a fisnza pEÜ'.is.ional,. en sobre. amer
o. e~ cl @e se. incluirá la póliza del

e::re d::: C~ubio y Bolsa que íustifi
~ I~ p.-cpi::t~u.d da la~ ~dG I
o. .se 'CQTI,Srituyan en metá!ico, des-I
. "ndose desde luego bs proposicio
es que no cílIDPlan estos requis.it~ e .

hn~t-e. si no se expresa. en ellas
c:mll::l:ldamente la cantida:d en pe
as y c6nfi..'1los, escrita en letra. por
qu.~ ~ compromete el licitador a

. e la propid:id de la fia~~ cuando
o se con.slit:ly~n en mdallco, .d~.

:~ándose'de~de luego las propt;JslcLO
~¡¡es que no ca:Dp.~n estos requl:>ltoS. e
'igualmente sL UD se expr~sa en ellas
_determinada"~i.onte la cantidad CIl pe
'f~tas v cénlia¡os. cscri~a ~ letra, por
la r:-L1e se cúr:l~romctc el licitador a
eie~ta, la:;; o!J¡-as.. Desechándose tam
bién la pro,p'lsición que al abrirla no
resulte Cl!.il el requisito del reintegro
del .tL-nbre correspondiente cumplido,

=10 cual lleva consigo el que, una vez
ptreg:::da la proposición al Oficíal en·
'cargado de recibiria. no se admitirá
'¡en níngÚD m,¡me.:Jto el st:.b.sanar. l~ dc
iíi::icncía qu.C ¡~n cuanto:.! su I'cmtegro
ite¡:¿;a. Las q;¡'~ no actú<;n en nombre
~roDio del;.cr':';~ presentar los documen
';'os -~ustificati\'os de su personalidad.

L:ls Er!J.pref..:l>;~ Compañías o $ocie
.(la{[es proponcQt~s est¿n obligarlas al
punplía:íe,1.to dci Rt:ai UO::"::Le.i.Ü de :lA
kIe Díde!:ci}re üe 1928 (G.>.CE:TA. del 25).

C:::'ceres, ;} c.e Octubre de. 1931.-El
in&'.mic:;:o J;,::c, José ~!!lrla Nocetti.
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Hasta las trece hores del día 19 de
Octubre de 1931 se admitirán en ell
Registro de esta Jefntnrn de Obras púo
blicas y en los de las provincias de.l
Salamanca, Avila, Toledo y Badajoz, a:
horas hábiles de oficina, proposicioo~s
para optar :lo la primera subasta uro
gente de las obras de reparación, de
explanación y firme de los kilóme
tros 25 al 31 de la carretera de Cáce
res a 1Y:!:edellin, cuyo presupuesto de
contrata .asciende a la cantidad de
51.908,70 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses, a contar dzs·
de el comienzo de las obras, y la fian·
za provisional de 1.557,26 pesetas, tIl
metálico o valores públicos, constituí·
da en la Caja general de DepósitoS o
en. sus sucursales

traJa asciende a !u cantidad de 20.440,1&
pesetas, siendo el plazc de cjccl!ció!1
de seis meses, a contar desde el co.
mienzo de las obras, y la fian7.a 1>1'0'1'
sional de 613,20 pesetas, en metálico O'
valores públicos, cop.slituida 10:11 la Cah
gen<:ral de Depósitos o en sus Sucur.
sales.

La subasta se vel'ificará an te esta
Jefatura de Obras públicas, caJ!e de
Pizar.ro. 4. el día 24 de Octubre tic 1931,
a las diez y media horas.

El proyecto, pliego de conditlOnes,
modelo do proposición y disposltiones
sobre forma y condiciones oc su pre.
scntaciár::, estarán de m:mifiesto en·
esta Jefatura y en el Negociado de
Conscrvuciún y Reparación de Car~e.
teras del ~finisterio de Fomento. l'Il los
díus ~. horas hábiles de oficÍn:!, ac.
bicndo cumplirse en la forma Del mo·
rle~() ~le nt'o])flsiciém v fle1'l1 o~li~n rlp fi
de- !~b"rit'de'-Úl29 (G,\:cET,,~del "12) ;'-l~
rcfer~nte a contrata de trJbajo ¡m·
ceptuado en el Real decrelúp]cy mi,
mero 74.-1 de 6 de :Marzo de 1!l::~¡, rec·
tificado en la GACET,\ del S.

Las proposiciones se prcscn!crún en
pliegos cerrados en p::lpel sdhH!o cie
sexta clase (timbre de 3,60 pese!as) o
en papel común con póliz.a de i;;ual
clas-=. scompaííadas del rcs~tla!'ct~) de
la fiallza provisional, en soiJ!-C abier·
la, -en el <¡ae se Íi!clui:-á la pü!izn de]
Agen·te de Cambio y Bolsa que justifi·
que la propiedad de l:1 fianza cuando
no se constituyan cn metálico, des·
echándose dc:sde luego las proposicio·
nes que no cumplan estos requisitos, e
igualmente si no se (;xpresa Cil ellas
determh"1adamente la cantidad en pe·
setas y céntimos, esc.rita en letra, por
la que se COm~)l'omcte el licitatlor a
ejecutar las obrils. Desechándo~e tam·
bién la proposición que al abrirb no
resulie con el requisito del rcintegra
del ,timbre corresponuiente cmnpliuo,
lo cual lleva consigo el que, una vez
entregada la proposición al Oficial en·1
ca·rgado de reciliirla, no se admitirá
en ninguno momento el suhsanar h de·
ficiencia que en cuanto a su reintegrli
tenga. Los que no actúen en nombre
.pro¡>io deberan ·presentar los documen
tos justificativos de su personalj dad.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes están obligadas a1
cumplimiento del R~al decreto de 21
de Diciembre de 1928 (GACE'.l',-\. del 25).

Cáoeres. 3 de Octubre de 1931,-El
Ingeniero Jefe, José María Nocetti.
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Hasta las trece horas dcl día 19 de
Octubre de 1931 se admitirán en el
Registro de esta Jefatura de Obras nú
.blicas y en los de las provincias - de
Salamanca, Avila, Toledo y Badajoz, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para (lpta:r a la primera SUuil.sta Ul'
gente de las obras de reparación, de
explanación y firme de los kilóme
tros 3 al 5 de la C3rI'ctera de Cúc~n~3

~ ~lelh:HinJ CUl·O l)l"CSUpucsto de LoV.u.-

Hasta las ln::~c horas del día 19 de
:lctubrc de lS3! se admitirán Cll el
~~~istro ele esta Jefntl.lra de Obras pú-

r - ..
/5 Cáceres. 3 de Octubre de 1!l31.-El Jblicas y en los de las provincias de I
bgeniero Jefe. José Maria N'ocetti. Salamanca, Avila, Toledo y Bailajoz, a

• S-1593 11m-as hábiles de úficina, proposiciones I
---- para optar a la primera subasta ur

gente de las obras de reparación. de
Hasta las trece hO'ras del día 19 de explanación y firme de los kilóme

Iktubre de 1931 se admitirán. en el tros 188 al 193 de la ea¡oretera de Sa- I
Registro de esta Jefatura de Obras pú- lamanca a Cáceres. cuyo presupuesto
lllicas y en los de las provincias de de contrata asciende a la cantidad de I
Salamanca, AviJa, Toledo y Badajoz, a 42.681,10 pesetas. siendo el plazo ce 1
boras hábiles de oficina, pI"oposiciones ejecución de seis meses, a contar des
;para optar a la primera subasta ur- de el comienzo de las obras, y la fian- 1
·:gente de las obras de reparación, de za provisional de 1.280,43 pesetas, en I
iexplanación y firme de los kilóme· metálico o yalore,s públicos, constituí
·¡tros 164 al 166 de la carretera de Sa- da en la Caja general de Depósitos o ¡
;lamanca a C:iceres, cuyo presupueslo en sus sucursaks. I
de contrata asciende a la cantidad de La subasta se verificará ante esta I
34.770;25 pesetas, siendo el plazo de Jefatura <le Obras públicas, caBe de t

.-ejecución de seis meses, a contar des- Pizar.ro, 4, el día 24 de Octubre de 1931.
¡ele el comienzo de las obras, y la fían- a las once horas.
;za provisional de 1.043,10 pe$ctas, en El proyecto, pliego de condiciones,
:.metálico <) valores públicos. eonstituí- modelo (le proposkiún y flisposic~ones

:GU en la Caja general de Depósitos o sobre forma y condiciones de su prc
'~n sus sucursales. sentación. esturan de manifiesto en 1
; La subasta se ....erificará anta esta esta Jefatura y en el Negociado de ¡
'Jefatura de Obras públicas. caUe de Conscrvación y Reparacion de Ca...-e- 1
Pizaroro. 4, el día 24 de OctubI"".e de 1931, teras del )¡Iinisterio d.e l·'omento, en los I
Jl las once horas. días y horas hábiles d~. oliCina, de-

El proyecto, pliego de condiciones, biendo cumplirse en la forma del mo- I
JIlodelo de proposición y disposiCiones delo' de proposición y Real orden de 6 I
~obre forma y condiciones de su pre- de Abril de 1929 (G,\.CE1'A del 12) y lo. I
'sentación, estarán de manifiesto en referente a contrato de .trabajo pre- 1
-esta Jefatura y en el Negociado de ceptuado en el Real decreto-ley nú
Conservación ~. Reparación de Cane- mero 744 de 6 de Marzo de 1929, rec- !
leras del Ministerio de Fomento, en los· tificado en la GACETA del 8. . 1
días y horas hábiles de ú:ficina, de- Las proposreioncs se presentarán en !
biendo cumplirse en la forma del mo~ pliegos cer.rados en papel sellado de 1
nelo de pmposición y Real orden de 6 sexta -clase (timbre de 3,60 pesetas) o I
de Abril de 1929 (GACETA del 12) y lo cn papel común con póliza <le igual
{"eferente a contrato de trabajo pre- clase. acoIllpañad~ del resguardo de I
~eptllado en el HC2! deCl'eto-ley nú· 12 flanza provisional, en ~obre abicr- !
mero 744 de 6 áe Marzo de 1929. rec- to, en el que se incluirá la póliza del I
tificado en la GACETA del 8. Agen,te de Cambio y Bolsa que justifi- I

Las proposiciones sc prcsentarán en que la propiedad de la fianza cua!1do ¡
pliegos cercrados en papel sellado de no se constituyan en metálico, dcs- I
f>exta clase (timbre d·c 3,60 :pesetas) o echándose desde luego l~s proposicio
en papel común con póliza de igual nes que no cumplan estos requisitos, e •
clase, acompañadas del resguardo de igualmente si no se expresa en ellas 1

: la fianza provisional. en SObre abier~ determinadamente la eantida-d en pc- j
; to, en el que se incluirá la póliza del setas y céntimos, escrita en letra, por I
. Agen,te de Cgmbio y Bolsa que justifi- la que se compromete el licitado!" a .
. .quo la propiedad de la fianza cuando ejecutar las obras. Desechándose tam-I
no se constiluyan cn metálico, des- bién la proposición que al abrirla no
echándose desde luego las proposicio- result.e con el requisito del reintegro l
.nes que no cumplan estos requisitos, e del 'Í.lffibrc correspondiente cumplido,
igualmente si no se expresa en ellas lo cual lleva consigo el que, una vez 1
lleterminadamente la cantidad en pe- entregada la proposición al Oficial en
,.eías y céntimos, escrita en letra, por carg~do. de recibirla. no se admitirá
la que se compromete el licitador:l en nmgun momento el subsanar.la de
ejecutar las obras. DesC'..:hándose taIl!- ficiencia que en cuanto a su reintegro
bién la proposición que al abrirla ~o tenga. Los que no actúen en nombre

: resulte Con el requisito del reinte«ro propio deberán presentar los documen~
del '1imhI"c corresponaiente cumpli~do tos justificativos de su personalidad.
lo cual lleva consigo .el que, una Ye~ J·as Empresas, Compañías o Socie-
entregada la proposición al Oficial en- dsdes ,p,;oponentes están obligadas al
cargado de recibirla, no se ~dmitirá CCmp.ll!Ulcnto del Real decreto. de 24
en ningún momento el subsanar la de- de l?lclembre de 1928 (GA.CETA del 25).
tLcicnci::l q...:c en cuanto a su l"eiüiegro Caceres, 3 {le Octubre de lf131.-El
tenga. Los que no actúen en nombre Ingeniero Jefe, José :Maria Nocetti.
propio deberan presentar los documen- S~1395
tos justificativos de su personalidad.

_Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24.
ele DIciemhre de 1928 (GACETA del 25).

Cáceres, 3 de Octubre de lS31.--El
Ingeniero Jefe, José :\I:::rírt Nocetti.
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:.
ceptuado en el Real decreto-ley nú",'
mero 744 de 6 de Marzo de 1929. r~
tificado en la GACETA del 8.

Las proposiciones se presentarán eII.
pliegos cerorados en papel sellado de.
sexta clase (timlJre de 3,60 pesetas) el
en papel común con póliza de igual.
cIase, acompañadas del resguardo de'
la fianza provisional, en sobre ahier-,
to, en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justifi-.
que la propiedad de la fianza cuandO:
no se constituyan en metálico, des-'
echándose desde luego las proposicio'"
nes que no cumplan estos requisitos. e
iguaJrnente si no se expresa en ellas
detenllinadamente la cantidad en pe.,
setas y céntimos, escrita en letra, l)O~

la que se compromete el licitador a
ejec:u~ar las obras. Desechándose tam
bién la proposición que al abrirla no
resulte con el requisito del reiTItegrO:
del ·timbre cm'respondiente cumplido.
lo cual lleva consigo el que, una V~

entregada la proposición al Oficial en.
cargado de recibirla, no se admitirá
en ningún momento el subsanar la de
ficiencia que en cu::.nto a su reintegro
tenga. Los que no actúen en nombre'
propio deberán .prese.ll.tar los docnmen.":
tos justificativos de ,su personalidad..

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cWllplimiento del Real decreto de 2'¡
de Diciembre de !l)28 (G.\.CET.\. del 2.5)

C:k:eres, 3 de Octubre de 1931.-E(
Ingeniero Jefe, José :\iaria Xoceiu.

S-1599

esta Jefatura y en el Negociado de
Conservación y Rcparación de Carre·
teras del Ministerio de Fomento, en los
días y horas hábiles de Qficina, de
biendo cumplirse en la fonna del roo·
delo de proposición y Real orden de 6
de Ab!"il de 1929 (GACETA del 12) y lo
referente a contrato de trabajo prc*
ceptuado en el Real <lecreto-Jcy nú
muo 7H de 6 de :\larzo de 1929, rec
tificado en la G.....CETA d21 8.

Las pi"'oposiciones se presentarán en
plicgos cer.rados en papel sellado de
sexta cIase (timbre de 3,60 pesetas} o
en papel común con póliza de if,'Ual
clase, acompañadas del resguardo ele
la fianza provisional, t:n sobre abier
to, en el que se indllirá la póliza del
Agen·te de Cambio y Eo Isa qne justifl
que la propiedad de la fianza cuando
no se constiwyan en metálico, des·
echándose desde luego las prop?sicio
jj€5 q-ü.c ~o ~~p!~n e~!~5 !~T.11S1tOS: e
igualmente si no se expresa en ellas
dete:rminadamen.te la cantidad en pe
setas y céntimos, esorita en letra, por
la que se compromete el licitatlor a
ejecuta!" las obras. Desechándose tam
'bHm la proposición que al abrirla no
resulte con el requisito del l'eintegro
del timbre correspondiente cumplido,
lo cual lleva consigo el que, una vez
entregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se admitirá
en ningún momento el subsanar la de·
ficiencia que en cuanto a su reintegro
tenga. Los que no actúen en nombre
propio deberin ~resentarlos docUlDen
tos justificativos de .su personalidad.

.Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están ohligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25). _
.Cáoeres, 3 de OCtubre de 1931.-El I

Ingeniero Jefe, José Maria Nocetti. 1
S-1598 t

Hasta las trece horas del día 19 df
Octubre de 1931 se admitirán en ~

Registro de esta Jefatura c.e Obras pÚ"
bEcas y en los de las proyincias de
Salamanca, Avila, Toledo y Badajoz, ..
horas hábiles de ofidna, proposicion~

para op~ar a la primera subasta ur-
o gente de las obras de reparación, da

o Hasla las trece horas del día 19 de 1 explanación y firme de los kilóme
Octubre de 1931 se admitirán en el ¡tras 1 al 7 de la carretera de Piasencia
Registro de esta Jefatura de Obras pú- I a Oropesa, CU~iO presupuesto ,de c')n
blicas y en los de las provincias de t trata asciende a la cantidad te 32.~..s
Salamanca, Avila, Toledo y Badajoz, a , pesetas, siendo el plazo de ejecución
horas hábiles de oficina, proposiciones I de seis meses, a contar desde el co
para optar a la primera subasta ur- I roienzo de las obr~s, y la fianza pro
gente de las obras de ·reparación, de ¡ visional de 1.569,i5 pesetas, en meta
e~planación y firme de los kilóme- '1 lko o valores, constit'Jída en la Caja,
tros 11 al 15 de la carretera de Cáce- general de Depósitos o en sus sucur-
res a Badajoz, cu:ro presupuesLo de 1 sales. :
contrata asciende a la cantidad de ¡ La subasta se verificm:á ante esta
52.341,10 pesetas, siendo el plazo de I Jefatura de Obras públicas, calle de:
ejocución de seis meses, a contar des~ \' Pizarro, 4, el diá 24: -de Octubre de 1931.'
de el comienzo d~ las obras, y la fian- , a las once horas. .
za provisional de 1.570;23 pesetas, en ¡ El proyecto, pliego de condiciones,
meiálico o valores públi<:os, constituí- 1 modelo de proposición :r disposicionc:t,
da en la Caja general de Depósilo& o I :sobre ."fprma ~ c,ondicion<:s ~e, su pre~
en sus sucursales. I scntacwn, e:haran tie manü'iesto en.

La subasta se verificará ante esta i esta Jefatura y en el Negoci«do de;
Jefatura de Obras públicas, calle de 1 Conservación ~- R~paral:iúu Ut; Car¡:i:.
Pizar<I"o, 4, el día 24 de Oclubre de 1931, 1 teras del J.íinistel'io de Fom-anto, en los
a las once horas. i dias y horas hábiles de oficina, de--

El proyecto, pliego de condiciones, i biendo cumplirse en la for:Ill&. del mo·
modelo oe proposición y disposiciones 1 dclo de pi"'oposición y Real orden de 6
sobre forma y comlicioncs de su pre- i de Abril de 1929 (G.\CETA de! 12) :r lQ
sentación, eslarún de manifiesto en! referente a contrato de trabajo pre-:
esta JefatUl'a~' en :el Negociado de 1 ceptuado en el Real decreto-ley nü.
Conserv<lción y Repa,aciúu tie \..:ar:·~- ' mero 744 <le 5 de ::.\I:.lrzo üe 1929, :r;:c~

teras del l\linisterio <le Fomento, en los ti:f.cado en la G..),.CETA del 8. ;
días y horas hábiles de oficina, de- Las proposiciones se presentarán ea

I
biendo cumplirse en la forma dEl mo- I pliegos cer·r:h:os en papel sellado d(
delo ·de. proposición y Re::ll orden de G I1 sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o:
de Abrl1 de 1929 (GACETA del 12) y lo en papel com_ún con póliza de igu~

1 referente a conl.l'a.t.o. de trab:lia Dre- I clase. aconmañadas del res::mardQ
.• -...--_.. . ,Q - ~.". •

. , Hasta las trece horas del dia 19 de
Octubre de ·1931 ·se admitirán en eJ
Registro de esta Jefatura de Obras pú
blicas- yen -los ·de las provincias de
Salaml:.llCa, Avila, Toledo y Badajoz, a ,
horas hábiles de oficina, proposiciones I
para optar a la primera subasta ur
gente de las obras de re!Jaración, de
explannción y firme de los kilóme.
tros 4 al 10 de la carretera de Caceres
a Badajoz, cuyo presupuesto de con
trata a~óende a la cantidad de 47.5;;2..S0
peset~s, si.endo el plazo de ei.ecuClón I
de seiS meses, a: contar desde el co- .
mienzo de las obras, y la fianza -proví.
:siona! de 1.426,58 pesetas, en metálico
o valo,es públicos, constituida en la
Caja general de Dcpósitos o en sus su
cursales.
. La $uhasta se y(dficará antc esta
J~fatura de Obras públicas, calle de
PlZarro, 4, el día ~-1 dc Octubre de 1931,
a la~ onCe horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo -de proposición y disposiciones
~obre fOrma ~. condiciones de su pre
¡;entacióll. estarán de manifiest~ en

La suhasta se vcrificará ante esta !
Jef:l.Íura de Obras públicas, c~lle de
Pizarra, 4, el dia 24: de Octubre oe 1931,
a las. once horas. _. . .

'El plOyecto, pl:e~? de ~onp,l:::l?neS,
múddo d~ propn."'ICJOn y dISpOSiCIOnes
sol)i'i~ forma y condiciones <l;e su pre
sentaeión, estarán de ~anifl~sto en.
esta Jefatura y en el ~,cgoclado de
Conservación y ReparacLUn de Carre
tera,; del Ministerio dc Fomento, en los
días \' horas habiles de oficina, de·
hiendo cwnplirse en la fonna dd mo
delo de pr')posición Y Real orden de G
d~ Abril de 1929 (G,\CET.\. del lf) y lo
referente a contrato de trabaJO pr~
ceptuutio ~n el Rcal decreto-ley nu·
mero iH· de 6 de Mar-zo de 1929, rec
tificado en la GACETA del 8.

Las proposicio!Jes se prcselltariin en I
pliegos cerrados en papel sellado de 1
scxb ciase (tilJ?bre ele 3}~,O _pe~:t~:~._~
en papel com:J.ll con pUJüa utO <¡; ..."'. o

c}<1se acompañ(ldas del resguardo de I1
la fi;m;a provisional, en sobre abier
to, en el que se incluirá la póliza del I
Agente de Cambio Y Bolsa que justífi- I
_crue la propiedad de la fianza CU::indo
ño se constituyan en InCláiico, üe~- í
echámJ.ose desde IU\lgo las proposicio- 1
nes que no cUillplan estos requisitos, e :
igualment-e si no se {;xpresa en eUas I
determinadamenie la cantidad en pe- 1
setas y centi.-nos, escrita en letra, por 1
la que se compromete el licitador a
ejecutar las obras. Dcsechándose ta..'11· 1
bi¿n la proposición que al abrirla no
rcsulie· con el requiSito del reintegro !
del timbre corresp:mdiente cumplirlo, ¡
lo cllal lleva consigo el que, una vez I
entre,jada la proposición al Oficial en- 1
ca,rgaJ.o de recibirla, no se admitirá I
en ningún momento el subsanar la de
ficiencia (fI.1C en cuanto a su reintegro
tenga. Los que no actúen en nombre
propio deberán presentar los docurnen.
tos jusiificativos de su personalidad.

Las ·Empresas, Compañías o So<:ie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de -241
dc Diciembre de 1928 (G!\_CETA del 25).

Cáccres, 3 .de 'O~tubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, José María Kocetti.
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'.. Anexo linieo.-Página '122, 7 n~t,~ l ...re la~.,:
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ri~ 1}l:~!.
l~e Petin~o.

S-lciGl

Hasia. las t:"ece 1101'<15 t,el Ul<\ 2G de
10.5 corrientes se admitid.;; !!mrc~i
cienes en es.ta jefatura ue Guras ¡iti·
blicas de la pro't'incía y en las de y~¡

lencia, TarragO!1:l y Terlld, en :~S

d.izs y horas hábiles de oficina, p::¡'a
optar :l las subastas d.e oiJr¡ls de ~l'Ü'

pies, de piedra y su empleu p;)r~ :'~..
paración y escaI"Uic:lción del firme
:J.ct'.lal en los kilúmetros 273 21 2íG d.e
la carretel":l de Zarag.oza a CastclI6fl,
y cuya suh~sta se cclcbr;,r;'t en f:;;a
dcpendencü. de mi cargod aia 31 del
prescnt'e mcs de Octubre, a las o;}..:e
hoTas' del mismo.

Las. obTI!s se cjecllt::r:in ~n el I:I~.::o
de seiS m:eses, y se llev¡¡ran a C:1¡:(j;
sin interrupción alguna ur:a vcz SC,'lU

eomenz:rdas.
El p'3grJ de las mismas tel:drú 1n:;:;r

en des amr::l-lidadc:.s, C:.lYos impl1:'¡es
wn' los s: f;1,-¡-i entes : primc:-a :liHl¡üi..
dad. 1931, llJ.15-!,1!f pesetas; scgt;l!da
:m"!1.:J.li'ilild., í9-32, 2ti•.J:OQ,8'ii pe:,;et:.:.s,
cuyas dos eo.ütidades for-fn¡,lTI el p;.e
supuesto de CQl1trnÍ:!, que e~ de pese.·
tas 36'.5'55;05~

El proyecto, pliego de eo!!uicic ncs,
modelo de p:-cposiciún y dispGsil~i'l'

ne:) sobre p ~~·..-entación ce pl1l';;ns,
cst:J.rán de manifiesto en e-st:.l.' Jc,'¡¡tu
ra- dtL.-:.L'flW ei plazo 111enciCn-adc.

El depósito prcviúonal p;¡ra te milr
part-e en la subasta .será ue 1.OS7 pe..
set~s.

Las proposlclOnes se :;;rcscnLlI :;n
en papel scll:J.do de un importe ue
3.,60· pcs~bs, o en p:'<l-'el c.;cmún con
plÍliza. de í¡.f...wl. pre;::io,. desc~háu:ios~

desde luego las que, al abrIrlas, TIE}

r.esulic.n t.:.nn tal ¡'cquisito cump.iido,
10 cual U€\':l. consifO d qcl', lUla veZ
elltn~gad.u la proposició" :.ti. ancix.
enc3rgado de recibirla, r:o se pucfla
.:::dmitir ~~a. en nin;;úll r.lOmenic, el
subsanar la d..efidc.!lcia que puedli
CQn!~!lel· rdcrcntc a 5Ll reinlc!.!¡·(,'.

Las Em.p¡-c~~, Comp:.:iii;l5 o So;:ic-
..l· ··1. s ,•.,.,.,.,."s ...,(""';'.·1r"1 ,"i,1; ..-r",,,,,1·,-t: ~1

~;;~p.l~i'~/;l~~~;d~l· R~~~l~le~~·;~i~~~~r; 12
de Octubre de 1923 ({jACET.... del 13).

Los pliegos de ';onrll~.;une3 de cste
pr.oyecto deberán consitic¡"arse aIU·
pUadDs con·. fus dis:posiciones del
Real decreto-ley de. ti de :i[arzo de
1929 y Real orden de 26 dcl miSillll
mes sob~ remuneraciones o salal'ios
mínimos.

Igualmente los licitadores, en los
pliegos que presenten, dcberán d~

clarar las remuner.aciones mi~aJ
qne están dispuestus a pagar por jor-
lULda legal de trabajo a les obrcrai
de cada ofu:.ip J:: C;lte~rú. bien entl':r'-

m~s sobre remuz::e~[¡CWnC5 o s¡ú:l'lOS
minimos.

Igualmente les licitadores. en :rs
pliegos' ~lle prcscr:tC:1.' debcI'{I.n. d,:..
clarar las i"eI!mr.e';'¡I~!on.e~ J~¡¡í~¡:::Zts

qüe est:ín dispuestos n pn;;a¡· per hr
nada leg"dl d.e trab1jo a los o!j¡'(;~'(Js

de cada oficio y c<:.t"egoría, j:~e~l c:,t'.::r...
dít:l0 que serán' dcsecl:aüas af[ul'¡];¡S
ea que tales renmr!e!·~cii:mes minh:<¡s
sean inferiores a los tipos riJndC's PlJ!'
la Jlmta de esta pro·..i"~ci~" constitui
da en cnmplirrrie::.Io cid ar~iculo pri
mero de la citad::l Real Gl"ác:J. de :26
de ::Vral"zo.

Casldlvn, 3 de CCtll h,c
E! Ingeniero Jefe, José P.

F~<;t2: cas uece hG';';s del ilia' 2iJ de
1e:;· c..o :::rient2.S s-e <:,<Ü:rri ti r:áJJ. pr Gpasi
cim!cs, e:.'1: e~ta Jefutlli::r dE O.br~ p;i
blic:::s ci;e; la urovinda V en i:;.s de Va
lencia; 'Úl.rrngm¡a y t~'Ud,. en los
di¡¡s y hsras iiabili:s de: at.ciilll•. para·
O:Dt2L a l"s sci:t.c::.stas, de obr:lS de :l.'CO'"
plos ílc' :pi~d=a. ~~ s~ em.pleo par:1.- re-
p:ll-a-ció:n. Yo ESC2cifiC3ción d:el fume
~dual en les lriiémet:ros 270 al 2i.2· de
la. carretera, u-e: Zaragoza a €:lSt.elló~..,

y. cuya. su:ba~ta, se: celebra,d en est.a
dependencia de. mi: cargo el di:l :n del
presente mes de Octubre, a las once
b.o:ra:s: del n:ismo.

L:¡s: (jbr~s" se: ejec;±¡'rú.n en ei p~zo
l1e. seis' meses,. y S~. llev-n.ran a cabo
sin i=.terrupción alg::.ma una vez sean
e ü!I!:e:!:Z2. dz.s.

El pr"go de l",s mis:ill.us tend.rá lugar
en d?s an~¡")J~d2des, C-U?OS importe.s
sea ;üs s:gu:entes:. prlfficra :ll1l1all
<fue, 1931:, 3.&S{)-,63' pe.sdas;. segunda
a:nlc.li dG. d', !!?3':2, 22.!tSl,4 7 ·pese las,
c.uy:::.s dos cantili;:;,d'es forman el pl"e- I

s.rpmsto tiC' euntnlm, que es ele pese- .1
t:::.s: 3'1.S20,50~ I

El preyecro, p:ieger de condiciones, \
lliG delo de pmposición' Y" dispo"icio- !
TI~S ~ob:'e pr(§rntaciún de p1ic,;05, ,
est'::i':in d:e m~niifes-tO' t:.::l- estl JefaÍ'..Z'..

1'3: durante' ei D!:lZO' mendOGQQo..
:21: d'ep6si:o provis1or:.ul P;J.l'"¿ icmar

part~· c-!l :::=. ::liliustn. :será u"e n55 pe
setas·.

L<J.s p:-O-pOS1C10rre5 se present~rñ.n

en pap'd s{?:'[bcl'o de ui lmport¡: d~

3,GG. pes-e-tas, o en pnpcl común con
póliza de igu~l pr:eeio, desechómfose
d,:sde :nego bs eIl!e-, :;l abrirlas, no

·rl.'s'.:Hcn Cl);l t:11 reuuisito curnnlirlo.
lo l1ual lle¡;a c'O~sigo el que, urr·a vc~
entl'~gada la pro!~Qsición al orlcial
errcarga-do' de :n:cibirla, no se' puc-da
ad!!litir J':1, en ningú!l momento,. el
subsanar- la deficiencia que- pueda
centener referente a- su' reinteg:-o.

Las Emp¡-csas, Compañlns o Socie
¿2c!'es p!"Qpo~e!'"_~12s es!iin oblig.2{rns al .
cumplimiento del Real decreto de 12 i
de Octubre de 1923. (GACEU .id 13). ¡

Los pliegos de con E :lOncs- de este I
proyecto deberán considerarse am
pliadns ccn .las. disposiciones. del ·1
R.eal decreta-ley dé 6. de ;\fa:rzo de
1929 v Real orden de 26 del mismo •

cumip}imiento del Real decreto de 12 f
d:e Octubre de 11923 (Gi..CET:\ del' 1~). 1

Lo.s ?nego~ d.~ con'dí~0:lles d-e· este' 1
proyectO· d-enera:r c·QI!s!derarse· m1?
pllegos q-.le presenten, aeberall de- \
Rear d€~::-eto-~ey de 6 de ~Üll'Zo da
1929 :"": Real o,,-.den de 26 de'! m.i:s::nú 1
m~s ,schrc rel:l'ttEeT"2c!ones o sE1arios
m:rn:lnG5~

T ...,,~T' ~t ,~, "·~;'~.:Io"'><: - 1 I-,-~"",.me,: e :~s :_~ .....c. 0'1; •• , en os I
:¡:;llegos q\le 11i'es-enteJ:!, deberán de-o
clnrnr l:.1s ren~urr~!"acian-es mínimas I
(f1leesfun disp:les10S a p3g:rr por jor- 1
Dad,,' legal G:.e rrahli:1o a los obreros,
de c~da 0&:0 y catcgm-:a, bien enten- I
dido que serán; des>eochadas aquéllas ,
en· q:re' t<.;les I"emu-n~ciQnes mín.im~s 1
sean inferioI'e~ a fes tipos· fijados por
la Santa de esro pro.-ir:;,eia, con::;tiü.ú-

1, <h e::l. c.UlliflliJm-e!:.to del articu2G pri- I
me""v. d.i; 1::. citatta ?.e-a:i 01"d-en cl'e 26 1

l· d-e. ?~!r~3o. I
r .... _ ....... l~...;.Y"I' 1) ...1".., "-"\ ... ;~",~ .... fT ':¡.:II t·C.~1·

1

~a~\."'¿.,¡,,"""~ ..., \,.P" "'-l."""" ~O;';' ... Io.oIi~oIIo ""......"'- ~---~-..--

El In:genier.o Jefe, Jcs-é: .P. de Petbt1).
&-1606

I
JiEFATliRA:. DE, oE:lil:AS' PUBLI€:AS I
llE LA ?RüVE~crA: :aB. CAS'fELLüN 1

1 ms:"l.a }ns' :~·<:.::e r.0fa~ ~e.,1 dia 26 d.~c I
.0$' C'C:IT!e:rc!-es s~ atinlltiran proPOSI
cíones en Cs:ta Jefi:!hrra d-e- Obras 'pt:.
b}ie;:¡s· de la provincia y en las de Va
le!'!cín, T:::rragoa-a- y Teruel, en los
¿í;1S y toras hábiles de oflci:Ja, para
·opt...!: ;.1.. las ~Ublsta-s de- obras de <iCo·
pi-os, de pie-cra: y su empleo para re
p;n:-acióU! y e~ca,r;.JieacióTh del nL".úl-e
actil:ü. e::J,; ':'cs. kiló~etr0s 262 ~Ü 255
de la. cm:rEtera: de. Zaragoza :l. Caste.
lM.n,. y; l?u:s;a sl:basb se celebrara en
~sta d·er.,en.de!.lc~de mi cargQ. el día
31: del. p.resellie mes de Octubre, a las
ene horas. del m.ismo_

L:;..s a.hras, se ejecutarán en·. el plaZO
de. seis meses,. y. se iie~ar{m a C-ilbo
srn, i::::t.<:.."I-updén. a~g.una una vez· Seall
cm::J.e.n~das.

EI 1:W&O cie las ::r.ismzs tendrá lug:::.::
en dos an.uali-dades, cuyes imporres
san los sigui~;lteS: primera anuali
<hd~ lS31" 9.525,8·1 p.cseías; segunda.
anualidad:" 1932,. 2.4.í'U7-,ILi p:::.setus., Cll

y-as dos caEtidades forman el presu.
:pilesto <le con.trata, que es de pese
bs S-!'.2'S3..

El prc:yec~o, pl5ego de- cor:dicione.s-,
moc1e:o lb p·cpcs:c:.ón y disposicio
nes soJ.¡:-c p'e.senbción de pliegos,
1!sta!'ánde. manH'icsto en esta. Jer.::.tu
rrr d'üraTIte el oIazo IIl€ü.cioü.=ldo..

El úepósito provisional para· tom:::.r
~arte en la ~-uba:>ia :s~rá LIe 1.01.9' lJ~- I
:ae.tas..

Las prcpcsiC1G!lcs se presentarán \
n.n~ :paIle~t~s:l1ado. d'e un impú.~.te de
~:60 pes_ ......~, o e,l papel COffili.:l con \
:l?liza ,d.e ib""U~l .preCio, des~l.:_b6.ndG.s.e
iesde ...U:C€O las que, al abrrrlas-,. no.
l'e'Sultcn con W reauisito cumnlido,.
!a- cllo.1 ;J,¡; ••~ c'ocsi;O el Que, Y-LJ.:' voz !
ent1'eg::rcfu. .rn. proposición al ú:lic.ial I
encurgadb ce ::-ecibiI'1a, no se pueda I
admitir ya, e:J. ningún momento. el
SU'bsa..-rrar la. defici'encia que pueda t'
eonfener refel':'ente a su reintegro.

r.as Em:prcsas, Compai'i-ías O Socie
&a'd-es :::r.-o:pc;:;,e::ites e·st:ín :Jbligad:u> li,J •

~ ikuza pro-..isional", en sobre abier
~o., en· eI que- se ínciuirá- la pól:i:Z:l del
AicTl:'lc cm' C~iO' y Bolsa que j'ustifi.
(me 1a D:'cni€::fud de'!a fianza cuanÓ)
ñ:m se consti1'::Ym1 en- metálico. des
C"'J!:illctc-se dcs:d.e· ll-'cgo. las proposido
nes rn.:c· no· Cli'-llp!'a~l estos requisitos, e
·}g'.:rn-ike-:;tc si nD se. expresa en· cUas
tfete.r-r:'lil':,daoe:11e la c:¡¡ntidad en IJe
set::.s y cé:::ltimcs,. esc:,ita en letra" pOI'
!ir qpc :ce eom.¡"1'l:omc-re el licitador a.
ejecutar r",s OJ:rl(lS. Desccilándose tam·
ti~l1. ra p=oposi~ióJ1 que' al ahrirla no
'L"Sülte con el' !"eq'J.isi~o del rci.:."üégr.o
~l'e1 ti."12n:-:~ cú1'~€s'Por:'di:enie cumplfdc,
'-o' cn:;¡l He....a c0nsigo el que, nna va
mtrcga d'u. la p1'o¡;osidcn al Cficid en'""
~-rgarl'O d.e recibirla, no se admitirá
~!l' nb:gú;l !r.!omE:!J.to el subsanai." la de
"ieicnci'a que en euanttJ a. su reintegro'
teng::¡. Los que no actú.en en nombre
.m"opi'odeberán p:!:cSE1!tar los d'ocumen
ter.>. iustifrc<:.t'i'05 d'e' BU person.alídali~.

I:.us Ew:p~sas, CCJ!l:¡mñfus o S'ocie'
(i2d~s pTopcurent'es está~ obligadas al
C11!'UPirrmenLO' liel' Re:;} d~cretlJ' de- 24
ce ~cie-nili~e de 1928 (GACETc\. del 25),

cr,~~rt':;·, 3, ~le Oct'-ilire de' 1931.-EI
}"~I;;'"t~::':(':'~)" J~-:E, Jú5C 1bria Yec'etti.

S-HiD!},



Rlsta 1&s tr~cc beras del ui::: ZG ce'
l~s co:-rientes se admiti!':ir: prCI= csi
cl,?nes en esta Jzf.atui:'~ ~ 01JrJ.s pü
b1.I.Ca.,,; de la pnn-i3ci2. y en las de \'a
le,ncJ:1., Tafr;¡gollá y 1'e¡-t1ct, en. los.
dlas j' bur,:s h~lbiles de OD'"'iTI:o<, :,ara
t)~jt;~r :l bs sub:-,s"1as de ob-.-as tic" r--;¿.
....m1L..nto con hormi""ón lD(:q;·~o e- u:lil' "",:,~;:, ~~ ... '- ....., ......-
.i. olilet.ro :.!.. ü de la carretel:'::;' d~ la-
I"".lgoz.a a Castellón. y cuya S,¡D:!.s~a se
c~lebrarú. en esta dCll('l¡dcuc:Ll \l.:: mL.

CasteUón, 3 de Octubre de 193.1.
El lr.g~;liero J-efe, José P. de Pdm-w.

$--1603

Hasta 1M trece horas del dia ~6 de
los corrientes 5'3 adr'citirá n pro:rosi
ciones en esia Jefatura de Obras pi.
blicas de la :provincia y en las de Va·
lencia, Ta-rrrogona y Terne!, en los
día-s y boras hábiles de cficina, p<::.¡"a
Ü"pt:1r· a las subastas ae ohras -Ce Te
p~mción de explaTI<~ci¿'n v fi¡-me c""on
ri-ego asf:i.ltico superfidal 'en los kiló
metro:; 108--110 de la csrret!e-ra de
Puebla iie Y-llivc,de a Casiellón., "':f cu
ya subasta se ce-IelJ.ra!"3. en esta rl~

pendencia de mí car~o el dia 31 eel
presente :¡neos de Ociubl'e, a las O-l'lee
horas del miS:;no.

Las obra-s se ejecutarán el! el plazo
de sés meses, y se nevarán a .:-abo
sin interrupci:&n alguna ü:ra ,;"cz sc~n
comenzadas.

El pago de l2S ~1isre.2<; ten-d..,;¡ 1U2<:1I"
en dos anaanda des, cuyos impor-l.,;s
son les sigllientcs: }}rimera aaU2l:i
dad, 1931, 14..57:2,00 pesetas; segunda
anuaUdac1, 1932, 37.&89,94 pesetas,
cuyas do.<; can Edades ferman e-l pre
SUI)t~sto de con'l:rata, que es oe pese
tas 52.463.

El proyecto, pliego de CGHcllc:i-ones,
modelo de pToposición y d.isposiei1l
~ sobre p·resentaeíóB de pUeges
cs~arúTI de rnaniilesto en esta leísta:
ra cu.arrte el plazo n>en-~-on;;¡do..

El depósito provisicnal pa:-a talli:¡r
p::rrte en la sU:b~ta será de 1.574 pe
setas_

Las proposicIones se prt-sentarJn
en papel ;,;-dlado de Uil ircpo!'te d<:l
3,50 J)"C'setas, 'O en papel CGi.o·"1l1.ll ('ün
póliz·a de isual precio, desecháwlose
desde lU:l"go las que, al a[)ri:-12s, no
I"2sulte:1 c.o-n tal requisito eamp-lic:o
10 ct!.al lie...-a eonsi¡'l'O el <,,'11e, "na -.,;e;
en tr-egad:a la proposicIón ;;:1 oficial
encargadQ úe recibir1a, no se pue-d~l.

adrolUI' ya, eil uingún n::oI!lento, el
sub~ar lar deficienóa <I'.l'<:! pueda
cnnte~er r€iCrel1t~ a su l"e;l!!t2g~·'J.

Las Empres~s, Compalli:ls o Socie
dades prOi)onentes esiún obl:g~J:1S 31
cusnplimiento del ReuJ. tie':re~o de 12
dte edubr~ de 19:!3 (G~w.---r,\ ud 13).

Los 91i:::gos de c.o11'ií~fmes de t:Sie
proyecto di:ber¿n c:::':nsidera>:Te <l.!B
pllados COIl las dis.po:sicloc~s dd
R~l decrcto-ky dc 6 d~ lr~zo de
1929 y .Real or-den de 2& dd I'".l.l.S::DO

r".J..'es sobre reillill1cr¿'~!OD.e5 o sCilar-ios
m!niiuos,

I~u:tlmeDt~ los licitadúN:s, en los
pliegos que presc:1tc:J, deher-..in d:1?
cl3..l"::lr ks rc~u...":H::r;lticIle5 illiíl¡~:::lS

qUé cs"i;Í.n dlsp~stQS ap:lg;..l!" POI" jor
nada 1<::g<:l de tr-..I1XljO a los obreros
UC c:.~U~\ uEL:lu y c~lt,-gvr~ :;~~:::. eDt.en
tllclo c¡ue ser{Ul dc:s~h:ld:1S u<.j"uélL1s
en ql.>C t31es ¡-emu:1cr:?c!o;::¡es mip..ima:s
~eail inferio¡--es a lo;; tipos tij:l.dcs pvl"
ü, ,¡unta de: <.'stn 1)J"u....inci3, consui.lli
ci.:i en cumplimiento del :l.:<"ticuJ.o pri
mero d~ la citada Re::tl 01(1<::1 d.,; ~ti

d:c: :SL"U"zo.
C&st~~~:J.~ 3 ce D~l:~:~~ de 1~:11.--~

El Inge¡üero Jef~, Jose P. de Petinto.
:5-160-i,

lbsta hg trece horas del dia 26 Je
los corrieutes ~e admitil·:.in p:-o-p,};si
ciones en esb Je,ütLiru de OLru:s pú._

'Gaceta 'de l'<'!adrid.-Núm. 280 7 OGtubre 1931 ~~nexo unico.-Página 12S
.------------.----------- .-----------------...:....-----~io¡.

lblieas de la provincia y en las d~ V~,
lencia, Tarragona '.f Te:ruel, ~ Jci~

, dias Y h(!iras Mbiles de oficin<l" pai,
I

'&pt:u' a las subastas de obra¡; de ro,;
}Jaración de explanación y firme CiÍu
riego s'sfáltico superficial en los ki"?:

¡ lómetros 192-194 de la carretera d-é
I Pue~la d-e. Val,erde a CastC!iÓIl, y c:U~

1

, ya s.:lba5t:1 se celelJ.raráen e' t2 a:-~
p<:nd.en-cia d~ mi cargo eldia 31 d~
presente m{;s d~ Octubre, a las (lIle!i
ooras del mismo. o;

I Las obras se ejecutarán e;:¡ el "J)12~j:l;"
l de seis meses, y se llevarán a caJ)o
\ sin inte3Tupción aJ3U1la una vez~
comenzad~s. '"

i El pago ele }as mismas tenq.:'á lüd,·'

1

1 e;l dus anualldad.es, cuyos Ir;:mCrt1tl
son las :siguientes: primel"2. inua~~'
dad,. 1931, 1!..847,50 pesetas; SegIllldá.

1

anu3lidad, 1932, 33.403,49 :r:es~"
cuyas dos c:müuarles forman el pre~
supu-esto ,de contrata., que es de pese-

j
!as .t6.2.5ij,,9§.

El pr-oyecto, pliego de ccndiciones~

I
r.:::.o-dcla de p1"oposición y dlspcsici~;:

nes so-bre pr€5entación de pli-e'go¡~'
e:>tarán de manifiesto en est.l Jdam,;

I
ra d;tlrant~ el plazo meEcioz.:¡dD.

El d;~-pósito provisio:w..l para tomar'
pa·rte en la subasta sera de 1.388 pe"I s~s.

.~
Las prcrposi('iones se p=eseJJ ~:=rá:í

en papel $cl1sdo de un impacte d.{
3,?~ peset2;s,o en pa.~ coro:b c~
J)Dlna de Igual precio. desech.á:ldo.se~
ekstie 1:Ie&"'O la;; que, al ahzi.r::;05, no
resulten coa tal requisito cumplido;
lo. co-al lle.a consigo el aue U:I.a vé~~
en lreg;:¡.aa la proposición 'al ofu:ia'f
e:~'c:I.~üo de rec:ibirla, no se paeái
admItir ya, en ningú;:¡ momento ir
subsan:ar la deficiencia que p¿eM~
con~cncr referente a su rei..::J.terl'~o

L.as Empresa.;, Compafuas o S~)t"ie
dad~ propone-mes est¿n oblig2dlSái
cU:.'TI.¡:¡limiento del~ decreto ';e 12
d;:: Octubre de 192:3 ((¡,,\.CE'IA d;:;: 13).

Los pliegos de cooIlcEcioncs d;: este
prGyeciD deber-án considerars-c aJI)

pl.ia40s co-n las dls.pos icio!! ES del
Real ue.c:r-eto-le-¡ de 6 de ){:u-zo de
1!t29 y Renl o,rdell de :¿G ¡id l'l::isr::J.;)

¡!"'~s . sobre rem.1.!D\:i'aci::;nes o sa227ios
ml!l:lrrlos..

.Igu~Jme!ltc lBS liciladc::-es, C~l :os
p1i<,'os que pl-esenteTI, delJcrir: de
d::u';?r bs reIDu ne:r:acloD.es mÍni::l3S
Qll~ ~s-t'::'n dispuestos a pagar per jCl'~
t;:2Cl:ú l;;:g;l~~le tr;;;,bajo a los o1:;r::>ro"
Ci~ C:.1G.~1 CÜCIO Jo" (:3tego:·i~1, blc:1 i·i1t(::~

di tlo qL::C scrún dcs-e\~h~d~l:S :."""l(r~:~~l!as
e!l (~::.(;: t:.tJes :r~n1~2nci"acionc:"\ r:1Lli·l1a~
seaI! infer-iorcs 3 les ~:p:)s Í:JJ.::1cs -l~i)~T
la Junta de ~t~ ;Jrovi¡;ci~, (,G~s:iLJ2i
<.fu. en cnmph.m1ento del artil~nlo pri
nlc-ra <k la CItada Re::ü OI'd~n l:~ 2G'
Ut; ;·.I2:rzo..

Gstellóil, 3 de Oct~bre de E:~¡.-·
El Ing~nie¡-ü J,cie, Jos~ P. u€: l'f~~:ltG.

S-loo):'

.diJo (me se.l"<Ín desecnadas uC;':1:éllas
en que" tales re-mu!l~raCiOllesmin imas
s~ inferiores .a los tipos iip:t1o.s por
la junta d-e esta provLT}cis, cons1Jtui
d::t en cumplimiento del artículo pri
Dlero de la citarla Real orden de 26
de :M.arzo~
. Casteilón, 3. de Octubre de 1931.
El Ingeniero Jde, José P. de Pe'dn.to.

S-H;{J2

:-J""b las trece horas del clia :::'6 de
los corrientes se admitirán IH·CJlosi.
dones en esta Jcfawra de Obras pú
blicas de la provinCÍa y en lss de Va
lencia, Tarragona y Ternel, en los
d~s y boras h:iliiles de oficin.;'.!, para
'Optar a las s-ubastus de obras de aco
pios de piedra y su empico paTa re
:p:::~ción y I'sc::;riJicación d-d :firme
actual en los kI1ümetros 1 3'1 6 -de la
carreter:J. de Castellón a BurrUt.1J2, ¡ror
Alm:mzora, y cuya subasta se celebra
rá en esta dependencia d'e mi cargo
el día 31 del nresente mes de Octu·
b,c, a las on ce-horas del r.1isffiO.

L.as obr~s se ejecutarán en el plazo
de seis meses, y se llevarán ::J. cabo
sin intel'rupóón alguna una .ez sean
comenzadas.

,Y-l pago de las misma-s tendra lu~r
en aos ~ldades, cayos importes
son los slguIei""itc:s: primera anuai~

da d., 1!JS1, 7..3"35,81 pe,;etas; segun:ia
anualidad, 1932, 19.073,0'5 pese~,

cuyas dos c:mtidudes fonn;J,n el pre
supuesto de contl·ata, que es de pesc
t2.5 26.·108.89,

El proyécto, pliego de cond:ici(}!1es,
modclo c.-:: propasición y disposicio
nes so1),e lJresent3ción de pliegos,
es~aliln de manifiesto en esta J ciatu.
fa durante el plazo mencionado.

El del)6sito provisional para tomar
p:~e en la su.bas1a será de 793 pe
se,as"

Las preposiciones se nrese:ekJ:x3n
en p.apel sellad!> de un im¡w·rte de
S,P.? pCse'"....z:s, o en p.!lpel eOlllil~ dm
pom:a de 19u.al pr-eei{) , rtesechá::rdase
desd-e luego 12:5 qu.e, al <l:brir!as, no
~esulte'll ,con tal requisito cumpli.do,
!O cu:>l lieva cúnsi.r;'O el que, un~ 'Vez
en;ref;ada la prCJ;pOsiciún al dlcial
eÚc:J:rgado de recil>.irla, no se pu.ccb
uduutir ya. en .l'l:i.''lgiJ.n IDomentQ. el
Sl1bs:J.I~ar la deficiencia 4-ue pu.eda
eo-ntener reLerente a s.u rcintegr-o.

Las Emprcs:,s, CornDaií:as <) S;j.ci~

dacies 'pr.opo-n.en1.es estií:1 obli¡:¡:llL:s al
~ump.l1mlento del Real doecreto d>:= 12
d-e Octu¡¡.I"e de Ur13 (ti,\CEX.'1. 'lci 13).

Los plIegos de conllic.io'ues de este
p:r:oy.ecto debe:ráD. cO'nsiderur:>-e am
pLafOs con las disposiciones che1R::;u decrete-ley de (j de ::\brzo de
lS:.:.s y Real ordeIl de Zti del rui.smo
m~s, sobre re¡;¡:¡:¡rnc;-acicncs o saJan"ls
ID.1lliffiO'S.

!3L:2"'!l.cnte 105 lidt:dorzs, en los
plIegO$ que ¡Jrescntcn, deber:i.n de
cl:.:.ra¡- las remuneraciones ffi.Ínimss
~ue est:ill dis.puestos a :¡:J3.gaf por jor
I~ad.a fcgal doe t.r3b':Jjo a los ob~ros
u~ C;lUs. oacio y c.akgorÍ;a, úl,,",ü ':j~¡¡_

dldo qu~ serim de>~cl.arias aqu-éllas
en que tajes rem.u:aerac.ío.n.e-s min.iI~l:lS

seilll inferio~ :l los tipos fijados por
la Junta de esta provincia, cousútui
da en cwup-limi~nto del arti.culo pri
:mero de la citada Reul orden de 26
de. M_arzo,.
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Hasta las trece lloras dcl día 26 de
los corrientes se admitirán proposi.
ciones en esta Jefatura de Obras PÚ·I
blicas de la pro....incia y en las de Ya·
rencia. TaiTagüll:;' y Teruel. en los
días y horas hábiles de oficina, para
'optar a las subastas de obras de aco
pios de piedra y su empleo para re
paración y escarificación del firme
actual en los kilómetros 3 al 6,600 de
la ca~etera de Chikhes a Chóvar, y
cuya subasta se celebrará :en esta de
pendencia de su cargo el dia 31 del
presente mes doe Octubre. a las ouce
horas del mismo.

Las obras se ejecutarán.en el plazo
1 de seis meses, y se llevaran acaba¡.sin interrupción alguna una vez sean
t comenzadas.
i El pago de las mismas tendrá lug~r I
I en dos anualidades, cuyos importes

1
, son los ;5iguieutes: primera 3.m.iali·

dad, 1931, 7.673,06 pesetas; segundl
'anualidad, 1932, 19.949,94 pesetas.,I cuyas dos cantidades forman el pre
'\ su:p~e..sto de contrata, gue es de pese-

tas _1.623.
El proyecto, pliego de condiciones.

1 modelo de proposición y disposicio-
i nes ~ohrc pres.cntación de Plic.;OS.-.

1

estarande' mamfiesto en esta Jeflltu
ra durante el plazo mencionado.

t El depósito provisIonal para tomar
parte en la subasta sera de l:I29 pe-
setas.

Las proposiciones se prcsentaráD
en papel §ellado de un importe de

nes sobre presentación de pliego~
estaran de manifiesto en esta Jl'btu.
ra durante el plazo mencionado.

El de:pósito provisional para tomar
parte en la subasta será de 1.091 pe.
setas.

Las proposiciones se preseniarán
en p::tpel sellado de un importe de
3,60 pesetas, o en papel común ron

. póliza de igual precio, de~echánJose
desde luego las, que, al abrirl::ts, HO
resulten con tal· requisito cumplido,
lo cual lleva consigo el que. una vez
entreg:.:.da la proposición al cEcial
encargado de recibirla, no se pu~da

admitir )-a, en ningún momento, el
subsanar la deficiencia que pueda
coniener referente a su reintegro.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dad.cs proponentes estttn obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12

i _dc Octubre de 1923 (G.\.CETA ibl 13,.! Lo!> :pliego!> de ~on{¡;,~ione" ce e,,[p.

I proyecto deberán considerarse amo
pliados con las disposiciones del

I Real dccr.eto-lev de 6 de :?vlarzo de¡ 1929 Y Real orden de 2G del mismo
¡ ln;s. sobre remuner::reioncs o s:l!arios
¡ mInlmos.
I
1

Igualmente los licitadores. en los
I pliegos que presenten, deberáu de·
1 clarar las remuneraciones minim~s

! que estan dispuestos a pagar por joro
nada legal de trabajo a los obreros
de cada ofido y catcgorb. bien enlcn·
dído que serán. desechadas aqw.'¡bs

¡ en que tales remuneraciones mínimaS
r sean inferiores a los tipos fijados por¡ la Junta de esta provincia, constitui
1 da en cumplimiento del articulo pri.
'1 mero de la citada Real orden de 2fi
, de Marzo.
i Castel1ón. 3 de Octubre de :HJ31.
! El Ingeniero Joefe, José P. de Petinlo.

1 S-lüOS

t
!
1

Husta las trece horas del dia 26 de
los corrientes se admitirán proposi
ciones en esta J.efatura de Obras pú
blicas de la provincia y en las de Va
lencia, Tarragona y Teruel. en los
días y horas hábiles dc oficina, para
'Optar a las subastas dc obras de aco
pios de piedra ~. Sil empleo ·para re
par:lción y escarificación del !irme
actual en los kilómetros 90 al 9-1: de
la carretera de Tcruel a Sagllllío, y
cuy.a subasta se celebrará en esta de
pendencia de mi cargo el dia 31 del
pr~s.cr:.to me:; de Octubre, ~ -las O;:CC
horas del misrnc.

L:.¡s obras se ejccuiarún en el plazo
de seis meses, :r se llevarán a cabo
sin in1crrupción Il.lguna una 'vez sean
comcn1.adas.

El pago de las mismas tendrá lugar
en dos anualidades, cuyos impoctes
son los siguientes: primera anuull
dad, 1931, 10.0fl1,45 pesetas; sc,';unda
anuaUdad, 1932, 2G.245,55 pesetas,
cuyas dos cantidades forman el prc·
supuesto d.e contrata, que es dc pese-
tas 36.~40. .

El proyecto. pliego de cóndiciones,
modelo de proposición y di:;posicio.

son los siguientes: primera anuali
dad, 1931. 8.579,58 pesetas; segunda
anualidad, 1932, 22.306,89 pesetas.
cuyas dos cantidades forman el 1)1'C

supuesto de contrata, que es de p!:sc
tas 30.886,47.

El proyecto, pEego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre presentación de pliegos,
estarán de manifiesto en esta Jeratu
ra durante el plazo mencionado.

El depósito provisional para tomar
parie en la subasta será ·de 927 pe
setas.

Las proposiciones se presentaran
en papel sellado de un importe de
3,60 pesetas, o en papel común con
póliza de igual pi'ecio, desechándose
desde luego lasque, al abrirLls, no
resulten con tal requisito cumplido,
lo cual lleva consigo el que, una vez
entregada la proposición al (,!:leial
en.c«rgad·v de recibirla, nc s.e I1ueda
admitir ya, en ningún momento, el
subsanar la deficiencia que 'pueda
contener referente a su reintcg:'a.

Las Empresas, Compañías ~ S'lcie
dades proponentes están obligad.:Is al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA d':!t .3).
, Los pliegos de :ondi~ionc!>dc este

pro~'ecto deberán considerarse am
pliados con las disposiciones del
Real dcci'eto-ley de 6 de ~larzo de
1929 y Real orden de 26 del mismo
moes sobre remuneraciones o salarios
minimos.

Igualmente los licitadores. en los
piiegos que 'Presenten, deberán de
clarar las remuneraciones mínimas
que están dispuestos a pugar por jor~

nada legal de trabajo a los obreros
de cada oficio y categaría, bien enten.
dido que serán desechadas aquéllas
en que tales remuneI"J.ciones minimas
sean inferioDcs a los tipos fijados por
la Junta de esta provincia, constitui
da en cwnplimiento del artículo pri
mero ile la citada Real orden de 26
d'C Marzo.

Gastell¿n, 3 de Octubre de 1931.
El Ingeniero Jefe. José p. de Pctinto.

. S-1607
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Modelo de proposición

Don •. "' vecino de ,. '. -con domicl
lio en .,., obrando como ... acude;
ante Y. E. ~. dice: Que enterado de la
suba~ta para la ejecución de una red
de alc=.ntarillaco en d barrio de Her..
nún Cortés, anuClciada en ia G.-\CET_~

DE 1L~DRm correspondiente al ·dia .. ,L
habiendo ·examinado el proyecto de
dichas obr3s y conocit'ndo los pliegos,
de cDndiciones facultativas, generales:
J' econórnica~, se compro~ete 2. eje- ,
cutar dichas o!:>ras por !a -cantidad
de '" (en letra y número) ... pesetas!
representando un ... (en letra y nÚ·
r..lero) .,. por ciento de baja en lo:!
predos que sirven de base al presu·
pll;:,stO.

Dt'clarJ. el proponente no ser inc~_.

p~citado para cont~ntar y tom~:- a s~"
cnrgo laejecnción de dichas obras, y~
seiialaeomo $31arios mínimos a sa-"
tisbcer a los obreros p1Jr dia 1. ~r..
nada legal los si:lcil'lltec;,:

-
n~s finara en el 'igésimosexto di~.
contar del en que se publique esU
anuncio en la GACETA DE M,WRID, co
menzando una vez terminado el dlJ
cinco días que se fija para que POI
quien pudiera ser interesado formulf
las reclamaciones pertinentes.

El plazo de ejecución de las obras
sera el de cuatro meses.

El 95 por 100 del personal obrcr.o
que se emplee -en las obras deberá He...
varo como mínimo, un año de residell
cia en Zaragoza.

Las 'proposiciones firmadas por PO
der deber3n ser bastanteadas por nno
de los señores Letrados Asesores del
exce1entisimo Ayuntamiento D. José'
Maria Garda Belengucr y D. Gil Gil ,
Gil. .

Los pliegos de condiciones, proye~
tos y demás antecedentes relacionados
COIl las obras que se sacan a subasta.
se hallarán expuestos, durante el plazo:
de exposición y de admisión de ;pli1?
gos, en el ~cgociado de Hacienda -de:
la Secretaria municipal, en cuyo K~.

gociado, y durante las horas hábil-es
de oficina, en los días que en este
~nuncio s~, señalan, se~án admitida~
las proposl'ClOnes, eatregandose el opor"
tuno recibo a su recepción.

Para lo no previsto en los p1iego~
se atendrá el contratista a ]0 que re-,
sue!va el Excmo. Ayuntamiento o la
Comisión que en su nombre inten-en
ga en la tramitación y conocimiento
d;::l expediente relncionado con esta!
obras.

El pago de la obra ejecutada seefee
tuará con cargo a 1a partida que a tal
efecto se ha consignado en el presa-
pnesto 'extraordina:"io fonnulado par.;
atender a la resolución de la crisis
obre:ra, devengando las cantidades qua
tenga ~creditadas el contratista a par
tir de I:l fecha que sean ·recibidas las
obras interés del 6 por 100.

Lo que se anuncia en este periódicO:
oficial para conocimiento de los inte'"
resados, a 10s efectos determinados en
el artículo 15 del Reglamento de Con
tratación municipal, siendo de cuenta
del adjudIcatario el pago de los gasto!
de anuncios y demiÍs que figura1J. en
los ;pliegos de ~ondieiones correspon~
dientes. .

Zaragoza, 28 de Septiembre de 1931,
El Alcalde, A. 11uniesa.

Modelo de proposición.

Don..., vecino de ,.,' con capacidad
legal ·para contratar, enterado del
anuncio y pliego de coildiciones para
optar a la subasta ·de pastos, montane
ra y labor- del monte )IasHlas, de es
tos propios, ofrece por el citado re
mate y aprovechamiento y con suje
ción a las condiciones establecidas pa
ra ello la cantidad de ... pesetas y ...
céntimos. (La cantidad de pesetas y
céntimos se consignará en letra.) .

5-1278

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

El Excmo. Ayuntamiento, por su
acuerdo de 26 de Agosto de 1931, re
solvió ejecutar, medíante subasi:a, 12.s
obras necesarias para dotar de alcan
tariilado a la barriada denominada de
Hernán. Cortés (se~'Unda parcel:Ición),
de esta dudad.

Es objeto de esta subasta la ejecu
ción de aquellas obras que no lla:yan de
ser realizadas por la Sociedad Zarago
zana de Urbanizadón :r Construcción
dentro de la misma barriada, y para
dotación del servicio indicado, en las
condiciones que al efecto señala el
acuerdo de referencia, y el del dia 7
del mismo mes~

El presupuesto de la totalidad de las
obras asciende a la cantidad de
236.466,30 pesetas. Las que comprende
la subasta el de 123.i33,26 pesetas.

Al contratista le sera ilquidado el
importe de la obra ejecut~da, sin que
haya lug,lr a reclamación alguna por -el
hecho de ejecutar obras en cantidad
inferior o superior a la calculada.

La subasta se verificará al siguiente
día hábil del en que termine el plazo
la admisión de pliegos, efectu¿ndose
en la Casa Consis!orial con las forma.
lidades reglamentarias. .

Las proposiciones deberán ajustarse
al modelo que, como ane~o, se inserta,
extendidas en papel de clase sexta
(3,60 pesetas), y reintegradas con un
timbre municipal de l,::lO pesetas. Es
tas proposiciones se plesent:lrán en
pliego eerrado y lacrado, haciéndose
constar en el anverso del pliego 10..s1·
guiente: "Proposición para optar!:. la
subasta de alcant3rilIado del barrio de
Hernán Cortés. (Fecha y fh·ma.)" En
pliego apnrte se presentará la céduja
del firmante y el resguardo :lcrl'dil:ati
Vo de haher constituido en 1;1 C:ljn mu
nicipal, o en la Genc~al de Depósitos,
la fianza provisional. Tanto éS!¡l como
la definitiva podrán ser consignadas en
tilulos de la Deuda mi;.n¡C¡jJa:~ ~d;niti
dos por todo sa valor ::::o:nL'1al. -en cé
dulas del Banco de Crédito 1.ocal de
España o valores del Esbdo, que se
"8dmitirán por el tipo <.le coti:::l.lc~ón,
salvo aquellos que por disposición le
gal hubieran de adlllitiir~e por su va
lor nominal.

I...:l n:1!lZ3 p:-oYis!onnl p~ra tonla!~
parle en la sub.c:.sta se ha fij~,do ~n pe
setas 3.000, 'JI" la definitiva, qne habrá
de ·consignar el con tr~ltis!a ;;uljudiC':lta
ri? en las 'Condiciones preyist:ls en el
pl!ego correspondiente, de lí.S25 pe
setas.

El o1:l.zo :Dara Dresen~ar nro¡)osicio.

I ,
I Aldcar:oueY'a de la Vera 'a 29 de Sep-

1
, tiembre de 1931. - El Alcalde, David

Gallardo. '
1

I
1

I

ALCALDIA DE ALDEA:r-.-UEYA DE LA.
"\'"ER..4.. I

A las diez del dia siguiente al en
_que se CUlilpl:m los veinte del que aila- 1

rezca este anuncio en la G:\.CE1'A. DE
l\lWR.ID, se celebrará la tercera suba~
-ta dei aprovechamiento de P3stoS,
montanera y labor del monte Mesilla,
-de esi'Os propios y término de CoUa
do, sobre el tipo de 23.250 pesetas y
presupuestos de inde-=nnizaciones por
seis años forestales próximos y con- I
dicioms reformadas por el Ayuuta- '
miento; presidiend'O el acto el señor'l
A1ca~de, con asistencia del Notario de

· J~raiz D. Joaquín CoeHo Castañón; de.
· blendo depositar los licitadores ei 5 1

por 100 del valor para tomar parte 1
en la subasta en las arcas municipales \'

· de esl:a villa y presentar la gamnlia
personul en bienes propios y verificar 1

los pagos en la forma que fija el plie
~o de condiciones para el que sea ad.
Judicatario uefinitivo.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que se inserta a continuación
y se entregarán bajo sobre cerrado en
la Secretaria del Avuntamiento en te
dos los días laborables, ue diez a doce
de su maiiana, hasta el an~eliolmei1te
señalado para la adjudicación, 3just:iu
dos~ en todo a lo que dispone el Real
~ecreto de 17 de Octubre de 1925, ar
tlcul-o 162 del Estatuto municipal, ar.
tici.llo 15 y siguíentes del Reglamento :
de 2 de Julio de 1924 y demas ar>lica.l
bIes al caso, poniéndose en el au'yerso
~e! expres3.do sobre !o ·siguiente:
Proposición para optar a la suhasta 11

de pastos, montanera y labor del men
te .iliesilla!'

Si la tercera subasta resultara de- 1
sierta se celebrará otra a los ocho di~s
eil3uientes, a la misma hora, ~' bajo el 1

~ ausmo ti~o y. condiciones. .

3 60 pesetas, "O en papel 'común con
, póliza de igual precio, dcse~h~ndose

desde luego las que, al abn...as, no
, resulten 'con tal requisito cumplido,
· lo cual lleva consigo el que, una vez

entregada la proposición al oficia!
'~ncargado de recibirla, no se pueda
, admitir ~:a, en ningún momento, el
~ubsanar la deficiencia quoC pueda

· contener rcíerente a su reintegro.
Las EmpreS¡IS, Compañias o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real d-ecreto ~ie 12

· de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).
Los pliegos' de t;ondicione, de este

proyecto deberán considerarse amo
· pUados con las disposiciones del

Real decreto-le~- de ti de ~larzo de
1929 y Heal orden de 26 del mismo

· mes sobre remuneraciones o salarios
· roí !limos.

I:~ualmente los licitadores, en los
¡;li::::;c:-; q'..!e :p!"~Se!1ten1 deber:f¡n de
clarar las remuneraciones mínimas
que esmn dispues~os a pagar por jor-

· nada legal de trabajo a los obreros
de cada oficio y categoría, bien enten
:dido que serán desechadas aquéllas
en que tales remuneraciones mínimas
se~lI1 inferiores a los tipos fijados por
la Junta de esta pro....incia, constitui
da en cumpUmíento del artículo pri
mero de la citada Real orden de 2G
de l\Iarzo.

Castellón, 3 de Octubre de 1931.
El Ingeniero J·efe, José P. de Petínto.

$-1609
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'ALCALDIA DE AL!CA~TE

;¡ ;¡a\;e sa~er: Que LaDicnuo transcun'l-,
....0 el pr1.'IlerO JI segundo plazo, ~r

La ATC';::ldia de AlmG:r~(;i IJadicipa a
este Gobierno que lOS srñon.~s (~on Leo~

Iloldo N<:v&rro P2stor, uoiia :}bría y
doña Teresa Go~áltz }f:.1d!'Cifio y do~
ií::l lIiIa,ia Daso Ft:igmo]tó (1:¡:,cd(.',os}~

Viuda .de Ganjil, propietarios intere
sados en .el e:,"<pedienle de exprcpi~ció!l

de fincas ao:..:upar en el té!-mino mu
:ilicÍpal c,e Alrn'm:uii con la cO'nsiruc
ción de "la carl'e~era de h>,CCi' orden ·de
Benojúzara Benijof2r po:' .-\lgorffl, nQ
l·es.irl!;n en dicha lGcaüdad ni tiencn en
r;fla apf>llcrados ni repr<:'scniantes lega
lesa (luien-es h::;.]}cr püeido l1otifka, la
resoludL'11 lieeste GoD!:errt.o de 2'3 de
Agasto nnlCl"rol·, ue!'!::U'~rl¡;'o la ne::esi~

dad de ocupar sus !i::lcas, ni reauerir
les ¡J<:!.!'3 que en el pl~zo de echo dias.
desigllenPe.no con arreglo a del'echo.

En :m vista, y c:or::. a:r:rcgl0 a lO que
determinan los ~rticulos 2l) de la Ley
y 39 del !teg1an::.cnto de E:-::propiaciÚ"ll·
fOt"Zosa vIgente, se les concede un oi-a
:!o de quince db:s, contados dc::::.le el si~
.gufcnlc al en que el presente edicto se
2ü:'ierte en la G.:'CE:rA DE .:Ir"1.,:mID, para
que por si O {JOt" !!lcdio ue apoderado
'1 representante legal compan::zcan ante
(licÍla Alcaldía a h3cer la dcsi!!I1ucióu
~c Perito que inter"'¡cnga en el expe
dl~n ~.c, quedando aci.,ertidos 'T.le si trans
cu:-ndo este plazo no ejercitan el d-e-
,eeilo que la ley :es concede le será vá~
lija la noiificaci6n y reque~imicnto que
f,{' haga a la Alcaldía.

Alicante, Z1 d-c Septiembrc di! 1931.-
E~ ':(:bcrna~or clv~ Yictu;:: Rubio. .

P-384. .

P-3"88
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GC¡3t~:R:'{O CIVIL DE LA PROnNr..'IA.
DE .A.LlC_~:"¡TS

E....Pl\Qi'¡,""CiO:--¿S

La Ak:n1cUa de !\.l<forh P~"t;C:"'l R..., ". .... - ~ "io"-. - .. .i: .. "

I.";de vO:.)it:~·no au;; '.ion Rafael de no];::.s

UELEG.l:..CiúN DE B:ACIRc\DA DE LA
PROVINCIA ú"'"E T.-Uill.AGm~A

POr" ac~!erdo del l~c. ~r. Delegado
ó,'; P.aeic:lda de la provIne!.::;. de Tarro
~::-na, se cita y e~v]aza por la pr~&errte

t. D. SaJ.adoI'" Nav2rro Saniu::ln y don
Agnsti~ C:;.ZC ~!¡¡"~ de p~i-rtderc ig:lQr~

el.o hoy, y c"yos ultimas dD!.¡1i~ilios CO~

nacirlos radicaban fU E::>rcelcna, ;Jara
que asistan a la ses~ó!1 de Junta adminis
tra~iva que se c::!~brai":i ci db 29 del
p!"6~imo mes d~ OctlCbrc, a las once ho
ras, y en el desDad":.o oficial de cIlcha
A_u~ol"id2.d. pa:a' ver y fallD.¡o el eJ:~'
dIente núr::J.cro 3/23, que se segub a di
chos sCllúres por dcfr:mdaóón ue de·:e
ches de Adu:::nas; ad"'irti~ndo~es:

• ~.o Que h:¡rl de trusr consiGO su cé·
OUla personal.

2." Que pueden designar corwo Voc,¡]
de :a J;;mbl W! individuo de la G;!mal'a
dc Comcrdo, comercian te o industrial
mat.Iculadc, d.cbiendo cem.un~c3r !a de·
sigr:aeión u c3ia Secret;lri~, por lo me
no,s, cua~?:tla y c~ hora;; :.mtes de la
cc!c1,a.c;o;:¡ dc l:l Ju:lta.

3." Que e!J. el acto rle la \·is~ poor:in
p~'(;~en~&lr lCt.s pr:.,¡cLa:; CjüC L~~irr;,~ ~a¡¡

-;c!l.:.cnics: y
4." Que $U f"Iia ce compan:<::lm:la

~o ~Cl"~ ~oiivo .s~ficic~ltC paLa qu·~ la
.JunlU ~leJc d~ CClctr~T:.;.e ni de fallar.

T;}~·:-",.;cna, :~$ dc S¡:pti~mh:-e d~ 1931.
I:1 ~>--t..~c:':'1:·i? de Ju:~t~s ~dr:linis!.rati ..
'~~J.~, .T. ,,1'(~~n:¡?(':cz.

~·~\~~n.r¡¡:sm:p l(íI~"U PR"ml.n~.~.. /lullA~ ¡i y6aliano, ~Iarqu¿s de A!::.rorfa, pro-
tlVi~~l~:~! !lt~=.U\:l.' _¡¡aJ~~" '-'pieuH"io interesado en el expediente d~

expn:>·plac.ión de n:J.C:lS a ocU.par ea di
I ·chú term.i:nú mu.':li.:;ipal de Algorfa con

ESC['EL~ PRCFESIOXAL DE CO- 113 cBns1rncción de la carretera de ter~
l>illP...CIO BE SEVIL:-A I eer orden de Benejúzar a Bcni;ofar

Yac.aute en la E:;c:lc:ia Prcfesion:::.I de I :1~01' ·A~p~fa, no r~sideen diep.a ~oca.
Comercio de Sevil.ia ~TI:C Dh7.<1 dc .ó.."Gxi. I l1darl JU tH::le en e11a apoocrauo III re
liar S'.!p~rnnmerario gr(itui~e, atlsc¡'íta presentante legill a quien h:.:.ber pedido
:!l sep~mo gr.1po (Taquig:--afia, Ideca- .¡ nolifj~:r la resolución de ~te C-Dbier..
:iJ.ografia y Ejercióos de G:raJ"l'!ttka e~- f!O ·de 24 de Agosto anterior, dccl:tran
panoJa), q..¡c ha de pmv(>c:-se ccnforme I do la n~esidad de OCU}:"aI sus fincas,
a 10 dispúesto en d articulo 38 del Real ¡ ni requerirle p::::.-a Cf,1C t:Il el pl:lZ0 de

• decrcto de 31 de Agosto de 1922 y Real ocho .dias designe Perito C(¡::J. s,!-reglo a
orden de 30 de Abril {le 193ü, se an~:n- de:-ecbo. .
cia por- ei p}'-~!O ~~ veinte dias, <l c\mta:- En S',l vista, y con an·e.:;Jo a lo que
des-c.e hpUD¡lcac:0rl de este (UiUneO en. de'ermman los articulos 20 de la Ley
la "Gaceta iic lbdrid". y 39 de! Reglamento de Exp¡'op!ación

Pueden oopiar a este coac:..l:"SO les es- forzosa vigcnt~7 se le cenced-e llll pla
~ñc;le:>·que tc~<m veintiún a~os eUnl- zo ue quince dí;:::;, contnclos desde el si..
plicios y sean Ff"Oi\~~O'·":s me,caatilcs. ·guiente 31 en que el presente ~dicto se

Los 2.spirantes ele~;antn ~cs sorieiü;.- ! ~se!"~ ·Pn la GAC1'~'!"A DE I\iADRlD. para
des al Sr. Director de la E.<:.Cuela en el [ ,que por sí o pOI' mcd.Í() dc apoderado
imPT!)1Togable plazo dc VClnte uÍ<:.s, a 1:0, representante legal compare-.lC2. ante
conta~ desde. la pnblic2ciún de este ¡ dicha .~lcaJdía ~ h,l<:el" la designa-ción
aTIunc!o en la "Gaceta de 1hdrid", ·de .PerIto que mtervenga en el exue
acomp::ñadas de les do~ur,";.:ntos qüe 1 diente, <f.!cdando ad;'¡;rti-d-ú que siíraus
ju:stifiquen 2-<::¡nür l<:.s condici0!2cs exi- ; curridocste !)lazo no eJercita el de
gidas. rcchot!ue la ley le concede le será ~á-

Si los ::.spi:r-r..ntes f()r~Q.';en pn:-íe de lida la r:ctifH~a(t:ón y reque,i.miento que
cualquier Establecimi.ento -dc~ente ofi- se haga a la Alc3!dJa.
eial, p,esent."á."l hG]a de s~!'ncios COD Alicante, 2·1 de Seutie~bre de 1!l31.-
iniorm"e del Jefe cel E:rtabledr..liento El Gobernador ó\-il: Yietor f;.liliio.
donde SI,,-an. P-;;85

Sevilla, Zi) de Sel: fienú::ro:; de 19'?-:1.
El Ilin::::to. (ile:;rbk)•

Weella y flrm3.)
5-'1;:;20

ReeIi~e~eión.

D1P:lX'CWN &EXERAL DE LA
GUARDIA ü VIL

La adm¡$i¿'~l de p;'cpOs!~:ones y
'f!lucstrns para la co;ul1ra de 11~1i.·h1as

con destino a ;\f~'iC'~;i ~n:.ln~:D.~:u ~ü el
"Ik;!etin Ol1c:i~r:p dl~ este i11eS, t0 i·:'~1~~-:.tlr~·t

a 1~s. trece :hü~'a:3r ,-h:l üia 1t./, l;i-C~'fv.zz..TI

dose b reu:¡[ón de lJo JUlJ i:.1, (pe estnb
anu:Gciatla para el dia 1·1, 1::1:;t3 el ,',ía
20, a las diez, t)~lle¡!Jié!~uo:;¡c: r¡::..;i¡fi;'~1dc

en este sentido aqu~l ~ilUnf..'¡o~ de; O!\;.lCil
de la SupCl'ioridad,

Madrid, 6 dc OctühY'e (!e 1931.--El
Ccmand2nte S~cre'<::rio. Je.:;;r.to \-¿z-

quez. S-11~~

Jl)lI;TA DE PLAZA Y G~AR~ICIO)l"

DE ~gDRm

,..00- - .. _. __ _ •.

El pró:ümo dia 22 del a~Il!al, a las
Ir!~e y n:edia ho,as, se celebra:-á con
&,.].rso de indtisü·':a1es en. !a Dir~cién

"'cnc:-al de la Guardia civil, sita e!l el
KEn¡s~eriQ de la G!.!crra, a fin de adqui
~ir ch:l.pas reglamentarias pnTIl. Stlsti
tui: IDoS ~cluIT1es de trOl)a en el Cuer
po, sc[~ún pliego rle cor~didcnes y mo
jeJo de ·propcsición publicado e:l la
~'G~~'::et:1 de ~,'~ad!"id" núITiero 198, de 17
~e Julio Últ1illC, por ba].).er Gu~da<lo de..
sierto el (ue C!1 el m':smo se :1nunciab<J,
PI)":" :0 Ci!.le respcct:1 a die::os credos.

:";"ldrid, 2 Qe Octuhre de 19:~1.-P. O.,
El licne.d 5ubdirec~or. Pardo.

5-1655

E:~ les dkios no esmeciEcados ser
-'9:ir:",1n de b~:sr: para flh~::: les 'S21arios
m~n¡:nos l<JS :LeaerG.os de los Comi!.-és
:,p¡¡,ü:.¡rios eor!'espon liientes.

Za:"~:gc~~f _•• _0 ••• "

En el 2n11ncl{) pubEcado en este UC~

.i"ióGico oficial él día 17 del P'C:;:.1d~ Seu
ltiemhrc, reier~te a la subasta de coñs
:tracción de U!1 edificio destiMdo a Te
~eneia ·rl~ Alcaidhl, Casa de Socorro y
iJ,uzgado municipal {id distrito !:te la
Incll.ls2, se cún-sjgné, pOI'" error, al re
~~ar el pliego. d~ coadicionl? f:1Cil.l-1
:tailvas, en su artI~U1o l.", que dicho -ed.i
fido se ha de eonst.ruir en el solar re
su~la!lte üe la -exp-r-opiz,ción de las ca- i
sas nllme,os 2, 4 Y 6 cie lacalIe de la 1
Ruda y 17 Y 18 de 1'1 plazadc Nicolás l'

Sarme:-ón.
Por laprescnle !'eclifr~ación se hac~ .

:;aber cr~::. el citado cal·freio municipal, 1

.en \-ez (le construirse en el expresado I
lugar, será en -el solar formado p.or lll"!a
,parte de la plaza -de Antonio Zo2.aya v ¡
-ciTa ele la pluza del Rastro. - !

Lo '9U~ se ail.,mcia rJ público para ::;-:1 1
cC>D.ocnniento. j

}la~rid" 5 de Octuo"-e de 1&31.-Ei ~~ •
":'!:retado, l\1. Ecrc.ejo. . . ;

S--!~Í"~
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JUZGADO DE PRI?1ER..-'.: J:'rSTA_'CI~

DE' A:~"IH~TAR ;

Dl:~EC:::lOI"J GE¡i;z:<~~r~ D~ L &

D.A Y CL~SES P .=-~-Si~:-..:~S

Don J;m;ucl Cabczudb ci."Stro.i11. Le:i
de primera instanC1:::1 del pr::rtid.o:

Por el presente edicto h8~O 5.;1:ocr;',
o.?C e:J. .este Juz~~do se Sig:.!2 O;IJ~
dl~nte :.1' Instancia de D. Práx(;dcs :vrar--'
tincz Cllc::'o, mrryor di: edad. "\lJo'rado'
y "',,~ino de };:igl1e~a d"(~- _-\.rjlJ¡:~. ;;arái
::!crcdit~r el (}~r!1j111a e:¡ cr~e dice se:~
cnc'tlcntrJ de lis si~fltientes 1i!1[·as: ;

~ Prlrr!.cr3.. Cna h..:,cicndn _ 11n.r;."!.~lda:~·
Doca dc Escoh~r, en el :~"ni;lO d:: .\r:-'
dúj;:¡r, que linda, po:' el .\"corte, CQ!l el'
ea-rui110 (fue condüc:: .¡ ~~"'ll~;J~IL~:Y~i. Ü2 13.}
Reina y con el a!"r'eyo dJ ESC8ll~~:-: ;:l,
Sur, con la iinc~ 118.lT,:',da Cc'-"'·¡':';':l.,'
p.!"opi:1 _~cl señor C011d.e de la Qllin!e
rJ-:.; :11 ,;ste, ~on clivc-..s que fl;'':l'(),l Lie{
~~~r ~,13rqUes de G.r2.~i~:~i. y hey C'~~
b í1uc!l:"nd:1 d"c!10:"i1in¡L~:! Git~r:o, Der
~Cl1ecie¡lte :1 doña P:::stoi'a de C:11l1:'.li
J:l~ y ill t).est~ con t~l r:o GiJ.~I..J....ll(~Ei","¡r;·
se COlilp~li1U c!~ 2..3ü5 oli''.''os ~e d~~¡ia

io.s' cIases (':1 un.l sUp~::-fl.c:e !.le .~)! fa
n5~I~·.nS d~' í.i~i'r.n, cq~;i"."[lI€::¡t('s a ::0 l:ce.."
tareas, S2 ar"C.:.1S )j 32 ~~l!1!iÚr-e-~lS: t:-e~

ped;.1zos de ti~rr3. c:1I!:1~:" conlDrcns:
YO:> GC sds f~H1e:::as. """ e'r:'; ":'1 'r"1 -,
tr"~s h~ct:írC:-3~, 42 ú¡-c;-~ _~_~.L":~'" ..·~'~·n· ;~~, . ... "':""\) ...... ~ "...
arc:J.s~. una 31an,1ec1n. bl:J.:1c:J. y ~J.:'';.:'-:~ c.:.l
l~\.s 111a!·gencs dcl ¡11'TO:~·O cI~ E.sC'0~~r y

~c~;c:~f,~i~It1~;t~~\l~~~~~;!~';,('~~\:¡'~~ l::~;\~';;~e:
~~;:. .~c31:n~~ .~: ?~i.iV~1S: un~. c~ie~:ia~ :.:on
~<.r:<\S ll..D1cnt ,on~s. :1~O"iJO ::(·;':.'.~c'o.

D..0l1C~~3S:o tTojes~ C'l':[! d :--~~s :: ;;:.~ i ~:.r .. ts ;.lo
ello t.'il eS¡,lcIO (:e r"i~') {'o'" UJ;'l "X
t~usiÓl1 supe~1!cj'~~l ¿~ J.iS"g ~:y;."~t~o~~ ('~~=
Llr:tdos; yale 33.;;00 iJC'~<' ~:',S; ':

S~gl!~:.d:l. L<;t oliva;- l~~~:TI:;"\~·ü Z~;rya-'
teros (1 Z~~p:lte:ro~ í?n el s:: tia Jc LI ~a..,
sl.l{a l1t~1 Gjt~lno" l1t:;c t~t¡~~Li':ll Ihii:!~~~~a

Q~'lleSa de Esco~':1r y Fue:: ~e ;i.e la E:1
CJn:l, ea térrnino de cst~1 ci~H~::;<l ,re
.-\.ndú.htr" ~~oInpues~o de ~~5 pl::.;}t~lS.. en
la. exic¡:';!Qn que antes ;;¡:o i:;nora, Pf:i"Ú
que medld:1 e::r forro::. C~ de círr, ..; I~

nCZ33 de ti~r-ra. a s"C'a!! i..i.;¡.s hcctar~~-;"

~A"ex(t uuico..,......-PágiI1--a 127·

Do;} Florenc:io Por:petn Clérigo, Xo
tario de est::l capital, ha.go cor:5t<",':

Que por:- acuerdo de soci.os del TOll
ring Cluh E$p~!ñol, se';lln 2.cta iccl:a de
a:ycr, :lUto!"í.zueb por mí, y en ct:mpli
miento del nrliculo 12 de lo') 2sl::.11:"to'),
se h¡¡cc pública la con';oc~'\toria de Jur:.
ta general- orúill:1l'ia ue did1¡1 entidad,
<rue tendrá lugar en el dcspr'cllO oficial
del :Sota,io 1:lfI'~scrito. u,,"c:lida del
CUllde de F(:ii:.llv~r, nilil1ero 13, segun
do izquierrhl, :::n prese!1!':a y bajo la fe
del mismo, el db 17 del corricnt~, a
las oal~o de la noche, en ¡wimc,'a con
yo>:nto1'i3, y n hs- o~ho y (!uince mínu'
tos en se~;!nclll., con arre.;l:.) <11 siguicil
te orden del dial

Primero. .·\dmis1ón de ....:~rios socios
dc núme,o, CDn el c~~rúctr.i· de propie
tarios y con ex<:nción del pagu de la
cuota csp~6:::l establc('ida para estas
socios.

Segundo. Elección de los cal'g·)S Yn
cant~s de Pr-e~idffite, Vicepresiden le,
Presldenie d:e la Secci~n de "\~;unt0s

generales, Presid:::ntc c.e la SccCÍ6n de
::~-~ioInOv,iiis!~l(), Tesorero, Sel~rc-!f!!'io y
.. lccsccreta:-lO.

Tercero. Pro!JHcstt.~S yar1~~~ de la,
nueva Dirediva que sea desigr.acla.

Cuarto, RcYisiún de c:"!e:1t~¡S y pI"~

supuestos,
Par.a cumllJ[n,C¡1Í:lr el 'C~I~l(';'¡,-,lieJ1:o

<le J-os socios citüdos, lo ::rlllo en ~Í;)

dl'id a ;) de Odubrc d;: 1931. a llls ,'~(';'

tos dc su, insc¡'ción cn .la··G~:ceta de
~Iadj"iJ".~::;'!orcncioPor:¡;da.

X----:)S12

1! en el li.. ticulo 84 del Regb2C:1~;) ;:1
t3r1:::1 !

I Alb~ce~c, 23 de Septiembre elo ~82.1.~
El Consejo de :~~dlI.1inistr.aC':ó~ <le cs- El J)~~~~::o~ Jusn J-l3r"Lí.:úz. O:~~L-:. ~

ta C,:;r!lpaiíi;l ha acordado l'cpm1:ir a \ ,. ~H;o,
S~lS :lccionist:.ls un (1j,..idendo de 3 uor
100 il cuenta ele 1G~ hendIdos del pre-
sente ejcrcido. j

El expresado di',ideado, ini.:::o;·!ante, 1
previa dedü.:::c~ún de iillI)l;cstos, ptsetas i
1~,95, podrá h:J.c.et5C cf::;cU.\·o, a partir "
del dia. 10 dcl co¡-rienie, en el Banc.:o
S<iiLlz, Banco E:>paiiol d~ CrédHo, Ban- I
co Hispano A.m~,ic~mo, Banco .·llemi.n I
Trans<.ltlúl'lico, Banco de Vizcn.ya, Casa I
J.az3rd: Bmthers 8: ca, y '.:n la Ca3a de l'
la COillpaüia, (';lIle de Allior!lo 1[aurn.
número n, bu}o, conü'a ~~lpón :ltU11e- '1
ro 18. I

~Iadi'id, 13 de Oct~~ijI"e (le lf;31.-E11I
Presid~:lte, José Luis de OrloL

X.~38iS I
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COI!;ZPAÑIA MINERO.METALURGICA
"hOS GUINDOS"

)1-391:
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JG~rA SINDICAL DE'..... ILUSTRE,l
COLZG-IO: filE AGEf;¡"""TES DE C_~~lBIO

y BOLSA DE M:..~DRfi)' 1

Admisüi:n de ...-a1ores :1 1::. :::utización' I
ofiehií., I

Esta Junta Sirrdkal, u:.~m,do de las- I
fpcuU;:¡des "que le c.orií1~ren er Código \
ae COI:lCrClO, y los Rcg}amcnins gene
ra~ de Ro ls.as e interior de lü de :.Ja-'¡
drld, ha' acordado que se, admitan a la
contr:tí:ación: pública hursMil Y' se in- I
cluyarr en la cotización' oficial de esta
Boha de Comer.cio los sigt!ierrtes valo- !
r~!>: '¡1::e h~I!. si-eQ emitidos y ::,uC'~()~ <>n 1 Doiin r:armcn Kr:r.'o (,nm:úleoz ha n:-c
C~cUillción por'la S. :'L EiE.~tricista To· I sentado en este Dee:1.!1:lio insl:mcia' so-
le(.~n~,: I J" '.~ 1 1 ¡ . . ,• o _ ')00 . tCl ... n!lO :c. ( e\"01IlClGTI de la Jbnza ([.:le
_ ," l... : nccl,ones ~l port~dor. de : cons,:i!2YÓ el :\'Gt~!·¡o cr-!~ fl:~ d~ La So
:JÜ:) peselas nornmales c.::l.da una nÚInc- llana D. Isidro Edu::tdo Cecia Labr:l
ros 1 al 7.3ÜO, eníer:lme...'1te iibe~d::ls ¡ dar, fallccido, quien sirviú t:lmbién bs

2.0 4,6(jf} acciones, serie- B, al p;rta- I?'J i ddor, de 1.000 pesetas nominales c~.la l. ~ Oí:3:- n~ e ~I{)r:J.l cie Ca:r:.tr¡]ya y.\gui-
<Ul lar de l.'lmpOo. En sn \' il'tl1d, S~ fiJ'a ei

u~.' .~ntcrUlIlente lilier:Hlas. número." 1 ". pI 1 •ai 4.6uO. ~ l' azo 9-c un r;nes. contaúo (k'sde el d:ia
J ue la lllse:-c':on de este :¡nuncio en l~t
M que se anuncia- al público en "c- I "Gaceta de :~Iad'r':cl" .... "13oktb. OfICI',,:

neral a los ef-eet<ls oportunos. '" 1dI" --:vI 1 . e a p.r0vinci~ de Ciudnd H~ar, pnra
c:: "~3( rr~, 3 qe Octubre de 1931.-El Iqne qUle~. tm'-lera que deduci¡' a1;:mna
...~. etano aceldental. Manuel' Labiano. red 1 f "Vlsto bU~r='o: el Vicep"""s.;d.,....... te. Jos" ¡ ': an~::lc:on :l ormule ante la Junta
MOi"al~ ..... 'i~3S10' .... dm~ctlva d::l e:o;!(>c Colegio.

Lo (¡tiC se publica según se IJrcvicn~

Segim lo establecido en la Cl)nrlición
s&ptima de 1:1 escritura de emisión de.
estas o;jlig2cioTIes, el día 10 del co
rrie,ltc, a ias OTICC de la maiíana, se ve
rJ±lcará el SOl'teo para la amortización
c.e :;.?'OQ <.le dichas ohEgadones.

L:1.S obligacic)l}cs <>n ci;'culación se
d¡,,.idi;-ún para el acto del sorteo en
lotes de ci\!n obligacioncs, cad3 uno, re
prcscnt::.dos pur- o,r:1S t:mlas bolas, ex
trayéndcse 32: bolas en renresentación
f!~'n ')') t '..'"'~ 1.... S ,,_ cen cn~s que se, amorhz::!r.an.

El :leto será publico y tendrá liI"'::!.., -"'. '"en .a;; ú,"r.::.:"-:2~ de esta Compañia, plaza
<loe ):100m3.CclJ, número S, j;uios. asis
tH...rulCJ las pcrscnas que señ'aÜl lh, es
cniura de emisión.

Barc~lona. 3' de Octubre de 1931.
C~~mp:.~~i~ Tl·:.~~tI3i.ltl~~.~·--ErSub:rd!!li~
mstr::!dor, Ju::n Ferrer y Puig-.
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cmfPA:~IATRJ..SATLAXTICA

Ümrt~ sarteG de :lmo~tiz<:dóM'd2 obli;.
F,cicil('S !3-::l.Ta. c~i1st.."'l!.ccion:;s';) 1'/2 por:'
l[)l), e:n.isUm Noviembl~' de lSZ5", c.on:

~!'an!ía de! Estado.

Alicaa,e, :1~ de Septiembre lle 1931.
El ,\h::!lde (l~13gible).

(.;::h:::e l!;::S cada uno, ~oncedldos al !
7)¡'opidado o pmpieta-rios de la casa!
número 28' de la calle de la Huerta, de I
t:,:t:'1 c.npi~~l, para ql12 cOlllpar.ecicse an
te el Xc;~ti~!lo de Fomell~o de la Se·
ceb';n. de este Excmo. Ayuntamiento,
-.;,)Jl d Gil de hacerle subel' :.m &sunto de
,'cn;¡!0..cro interés,- sin que se haya pe,
~1)n~H:o tllc.:.:~o propIetario, con· a'rr~~;O.
;l 1:.1 d¡~pue;,to en el articulo 272. de las
..... :g;::1tF5 O.uennnzas muuicipale::;, se la
ci ~a por te:rcc-.a y úHhua ve;!. y por el
l.!ismo plazo de. <Juinl;~ dias" a los. efec,.
105 indicados en la:; P rir.lcras' citacio-
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terccra "el y sin sujeción a tipo de los
bienes hipotecados siguientes:

1.~ Una casa sita en !a ciudad de
Cnene:!, calle de Gil Carrillo de Albor
noz, sin q!~e conste su númel'o, que
nc:upa una superficie de 390 metros eua
drados, j' se compone de sótano, planta
baja ':i cu::1tr.o piws, que ¡inda: por de
recha entrando, con propiedad del se
lÍor liloya; izqni~rda, el P3rque de Ca
Im1c,j3~;, ~. espa1r1a, solar de doña el'is
tina Herráiz, h1l)~da en la escritura ba>¡e
de este nro{'!"riimicnlo en la c~ntidad

de 350mb pC'ietas.
2.~ Otra casa sita en dicha cil1uad

de Cucnra )' sn r:llle antigua de l\lade
n:W5, hoy de don :líariano Catalina, se
ñalada con el número :n, que lindo; por
la dcrc::ha cr;tr::mdo, con casa de hcre
de,'os de don .T!)Sl:· Chamón y don l\1a
ri::mo Ruiz ü!wbón, hoy ele doi'ia Cris
tina Herráiz y aon Lorenzo Rcdonr.lo;
por la izquicnb., con C311~ de ias Ca
llejuelas; c:spalda, con pared de la huer
ta de don Lucas Aguirre. hoy de don
Emi1io lloya, y per el frente, con di
cha calle de don 1lariano Catulina, mi
de 386,9í meiros cuadrados aproxima
damente y consta de pluma i:>aja, :,mt!"'O
sucIo, principal, segundo y cÚma·ra, ta
s8.da en la escritm'a hase de este p.o
ccd:imiento en la cantidad de 90,000 l)C
setas.

·3." Un eor¡-al silo i:ll in pl:-1Zuela del
Rastro, <le dlch,l ciuliad de Cuenca, de
153 metros cuadrados de superficie, y
linda: por S~1iente, con piazuela del
R:lSLro; Medicdía, con casa uc doña An
gda Crespo y ton la calil.; qUt: de la de
)Ü.dereros o nluriano Catajina pasa a
dicho Rastro; Poniente, I::on la ca~a des
Crita precedcntc'li.eutc, y Norte, con Ca
llejón de la calle de .:\1adereros que pasa
a la plazuda del Rastro, tasauo en la
escritura base de este procedimiento en
la cantidad de 10.000 pesetas.

·L' Otra casa sita en dicha ciuciad
de Cuenca, calle del 15 de Julio, an
tes de las TQf¡'e:s, números 12 y 14 mo
cierno y 4 antiguo, que se compone de
cuatro pisos y corral;' ocupa una super
ficie de í45,i8 metros cuadrados, de los
cuales corresponde al corral 442 me·
tros, linda: pOI" el frente', con la calle
de su situación; por la derechá entran:
do, con casa .nÚ)llero 10 'de don Angel
Pardo; izquierda, con calle abierta re
cientemente,- y espalda, con el parque
de Canalejas, tasada en la escritura ba
se de. este procediTUicntQ en la cantidad
de 100.000 pesetas. .
- 5.~' Una C3:>a moradasila"cn térmi

no de CarIJoneras de Guadaz2ón, 'pro
vincia de Cuenca, sita en el paraje .de
:iominado Pu~ntc de' Reillo, marcada
con el número 8, sin que' conste tuviese
antiguo, y en el p(}ttal de la misma ca
sa :.m moii.nll llar ifiero :Y" uná picd¡-a, en.
laactua:liJad tiene dos; Cli:iU casa ocu
pa una superílcie de SO metros cuadra
dós, y linda:'por el fi-éllte o :MedióCBa,
COn finca que" pertenece a los señores
Pan:ldcro; del'echa o Saliente; con los
mismos· señores .Panadero; izquierda" o
P~nicnte, con cü~¡ce deÍln bs1ful de la
111:,S~lla pe¡-tcn.ei}c~a; y cspn.1"da' e NQrtc~

con los repetidos señores P:madc¡,o,
consta- de 'dos pisos,' tasada en la escri
tura b:1SC de este procedimiento en la
can iidad de 60.000 lJCsctas. .

y se advierte a los licitado,cs que
p:u'a su rematc, <¡:le teiHtr~ lugar en la
:Sala Audiencia de este JI17.!!ado de ·pr.i -

1

1
¡

i

I
I
I
I
i
i¡

En virtud de lo dispaesto por el se- :
ñor Juez de primera insUmc~:l del dis~ i
trito del Sur, de esta ciudad, en pro- I
videncia de l.~ del actual, dictada en
los autos declarativos de menor Cllan- ¡
tia promovidos por don Domingo BC~'a i
d~ las Lastr;¡s contra los ignor::.dos be- i
rederos o herencia ;y:lcentc de D. Fran- •
cisco Climcnt Carn:.lalá, por el p~CSC:l- i
te se cita por segllnda y última yez a :
dichos demandados, a flll de qi.iC el día l
15 del aCLual, y hora d~ las,doce, i:om- i
pareZCfu'l ante el lllenClOnauo Juzgado .
para.ab,.;okcr, bajo juramento indeci- 1
sorio, las posiciones formuladaf; por la ¡
parte actora y -dcdaradas pertinentes; l
bajo apercibimien ~0, si no eomparecic- I
sen, de poder ser declarados confesos 1
en dicilas posicionl's. i

Barcelona, 3 de Octubre de 1931.-El 1
Secretario iudicial, Si1\'erio Yalls.. . 1
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.JUZGADO DE PRIHERA IKSTANCL\ I
DE ~uENCA .
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JUZGP.~DO DE PRIMERA IXSI'ANCIA
DEL DlSTRiTO DEL SUR, DE BAR

CELONA

de 21 de Octubre de 1904, el cunl
asiento se halla sin: cancelar:

y a los efectos del artIculo 400 de la
ley Hipotecaria se cita por medio del
presente '¡l D. Ramón )'lartin y :\Ia·
tiemo, de domicilio ignorado, a las
personas ignoradas a quienes pueda
corresponder el derecho de las expre
sadas vinculaciones como intel'csafios
uno y otras en la finca primeramente
dcscrita, .asi como las demás personas
ignoradas que se crean con igual o
mejor derecho sobre ambas fincas pa
ra que dentro uel término de cien (O
ochenta díns, a contar .desde la publi·
cación del pL'escnte en la GACETA DE
l\1...DRID y Boletin Oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado a
usar de su derecho si les conviniere;
bajo apercibimiento de que, transcu·
rrido dicho término sin verificarlo,
se les tendr~ pOI' r:onforme con la .pre
tensión deducida; teniendo en cuenta
que el ,presente es el segundo llama
miento que se les hace.

Dado en Andújar a 28 de Septiem
bre de 1931.-Por mandato de su se
noria, el Secreta¡'lo, Isidoro Don::.in
guez,-El Juez, ~Ianuel Cabezudo,
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84 áreas y 5'5 centiáreas; lindil, por el
Norte, con el .camino de Escobar y
;t>livus de Cristóbal Cano, hoy de su
viuda doña Margarita Muñoz Triglle
~os, que fueron de D. Antonio Fernán
aez de Sedano; al Este, ron otras tIe la
;inisma señora, que antes pertenecieron.
.s. dicho Sr. Fernández de Sedano, y
eon olivas de D. Luis Miñón; al Oeste.
eon otms de D. Franci:;co Mal'tínez
"Carlos, antes de doña Rafaela l\1artinez
parcia, y al Mediodía, con el camino
ñe ViIlanueva de la Reina y olivar de
doña Teresa de Dueñas; valorada en

.S.5eO pesetas.
. La pl'imera de relacionadas fincas.
la adquirió D. Práxedes :\lartinez por
herencia de su madre, doua Justa C:l
lero; ésta, a su vez, la. compró a d~m

:José del Prado Palacio; bie la hubo
.por igual título de los cón)'uges don
¡Rafad de Valenzuela y doña JO:ll[Uillil
1Jrziiiz, quienes la adquirieron en sll
ib·asi:a judicial, todo ello por escl'itu
:ras públicas no inscritas; la cual li~
~itación demandó del pleito de mayor
cuantía instado en este mismo Juzga~
',do 001' doña Rosa de Qnero Buiz Sol
dacfo contra doña Ana l\1::lria Messía
y Qlladros, )' en trámite de ejecución
de sentencia recaída en aquellos autos
que ,'crsaron sobre el· mejor derech.o
a los bienes de las vinculaciones fun
ds.d¡¡; en csta población el -año 15;')9
:POI" D. Diómedcs de Yuldivia y su mu
jer doña Guioroar Palomino, :r en 16i2
por doña Beatriz de Cárdenas, de cu
yos .,.ineulos formó parte dicha finca,
fig'.1rando adjudicadas 'a D. Manllel
:de Cúrdenas y Quadros, en partc de
<p;¡.go ue la mitad reservable para el
inmediato sucesor a quien !>'C le reco
nociera. el derecho a tales fundaciones,
según consb de la inSCrilJción segun

.da del número 146, folio 93, libro se
gundo de .este Ayuntamiento en el Re·
·gistro de la Propiedad dcl partido,
con fccha de 29 de Diciembre de 186!
: Que D. Ramón Martín y )Iatienzo:

:vecino de Madrid, corno acreedor d!:l
¡lolm¡do vi~(;nEsta, promovió contra
1stc autos ejecutiyos en reclamación
J_e cantidad ·ante el Juzgado de prime-

i'a instancia d~ la Latill~~, en la pl'O
ia capital, obtuvo el embargo del
l'El.1fructo de la misma hacienda, úni
~o derecho que al deudor le corres
J!onaia sobre cHa, y se -anotó a fa yor
alel dl'mandante el día 10 de ~rarzo de
J8.82 el folio 130, libl'O 82 de Andújar,
bajo el cit[lc.~ número 146, anotación
¡etLa A; pero muerto D. ::'!amiel se can
celó el usufructo registn:.do por la
aludida inscl'ipció¡l segunda que sólo
ofrece, actu~llmentc, la base de los de- Don I\icoHlS Sah-:.o.dor Soler:l ::'iarti
Techos ~xpe'c~antes que correspoildie- nez, Juez de primera instancia dc esta
~an a las personas a Cll:rO favor se de- ciudad y 6U partido.
c.lar:>s~ el c.cl":::cbo 2. las vinculr;ciol11's Hago sal)e..': Quc en este Juzgado, y
s'úsodich:Js, :;' s010 en este aspl!cto por la actnación del quc,L"elrcm1a, ~c
~a.')e e~tim:.l¡- ~Tigente ~lQuel ':'S11::11 to, Cú- tramit"n autos de proct:t1ir.lieuto juJi
rilo hlTIl hi~ll está sin canccl:w la ano· cia1, sumario p¡'e'.-eniclo, en el" tlrticulo
tación a L,'or (id Sr. ~.brti!l y l\b.- 131 dc la "i~e¡üe rey Hipotecaria, pro-
tienzo.' movidos por el ProcuraJor don Matiss
~ -Que 13 segunda finca descrit'l la ad- González E,;pejo, en' nombre y rc}}re·
'liui,¡u el D. Pr;'\xedes por llcrenci',l ¡ seÍ:it<,dón (le la Sodcdaa Anónima Ball~
~_a.;nbit':rr cc su dicha m:::dre, y ~'stala i co His¡iano Americano, para hr:.cer efec
suqeirió de D•.Jos6 del Prado sia te- ti,'o un créditn hipóttca,'ia tic ::;ÜO.íH.JO
Del'i:~ inscrita J1 1nguno ele lOS .::dqui- pcseias, más :n.OGiJ, para' garantizar el
~eliie:;, porque resulta registraóa a pa:,;o d~ -intereses, ga~tcs ':1' C05t~S (['.le

• nombra ue doña JoaCiuiil:l U!'7.~·tiz y dicha en~ldad posee COIl'Íra don Emilio
Cavero, eSlJosa ele D. Rafael de '-alen- :iloya Súllcl1e¡:, ma;yor de edad, viudo,
zuela Sánchez-:\1ui'ios, al folio 49, 1i- COl-·redo!" de Comercio y vecino de esta
bro 110 de este Ayuntamiento, finca ciudad, y en virtud de lo aCOl'clado se
iIlúmer~.. 8º1, in:;cripción 83. con fecll3. anuncia ki ven.la euuúbüca subasta por
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Séptima. Que las cargas o g~ava. ¡

menes anteriores Y preferentes, S1 lO!l
hubiere al crédito del actor contiuua..
rán sub~jstentes,entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroqa
do en la responsabilidad de.lo~.m1S· ,
lOos, sin destinarse a su extmclOD el
precío del remate.

Dado en ~Iadrid a 16 de Septiem
bre dc 1931.-Ante mí, P. S., de LuiS)
Moliner Francisco de Andrés.-Visto:
bueno: 'El Juez de primera instancia,
Ildefonso Bellón.

1
'1 JUZGADO DE PRIMERA INSTA,.;."{(".d!

DEL DISTRITO DEL CONGRESO. DE
\ MADRID

1

Por el presente, que se expide el. m-
plicndo lo dispuesto por el Juzgado !le
T;rimera instancia del distrito del Coa·
~reso de esta capitai, en ios aui lS
promoYidos por el Procurador señ lr
Güisasola, en nombre y represen tacit ,n
de D. Fernando Rico Rodríguez, Co 1
tm D. Higinio Cah-o Domín.!nJez, ~ 1I.
bre .eclamaciÓn de un credito hiI. 'V
tec¡J.rio, por el procedimiento SU!llal io
a que se refiere el articulo 131 dl1 la
ley Hipotecarín, se anuncia la ve.lta
en pública SUb:JstD, por tercera ~ ex.
de la sÜIDiellte finca =

Casa en esta capital, calle Nuev~ de
la Trinidad, número 12 provisio :laI.
que se compone de planta baja, I,iso
principal, primero, segundo, tereertl y.
sotabanco: su construcción es de pie
drH, ladrillo y hierro. y mortero de
cal y arena; lindante: por su fachada,
al Este, en línea de seis metros, con

! dicha calle; al Sur, que es la media..

I ncria, izquierda, entrando, con las C~~
sas núme,os 17 y li duplicado de Jt

1 Plaza del Progreso, propias de D. J(t"
¡ sé :\íaría Alvarez, en linea de 25,05 ml!'I tros; al Norte, que es la medianer'("

1
derecha, con parcela de terreno prd
piedad de D. Aquilino Sobrino, hOC

"

D. Higinio Calvo, que antes formó pa!
te de esta finca, en tres lineas de 5,~'

I
y 20,05 metros, y ~l Oeste o testerQ.
con la casa número 16 de la Plaza del
Progreso, perteneciente a doña Libr:a-

I
da Rivas Chuves, "'iuda de Ranero,~n

una sola linea de ocho metros. OcuPa
'l! una superficie de 190 metros 40 deci·

metros cuadrados y tiene la forma dO
UD exagOl'IO inl"g~'lt\· ~t\'tiit'í~"i.~~~

l lar. T:l!O:J.da en la cant.:dad de 250.00~
pesetas.

I y se ad,,: ierte a los licitadore::;: Que
para su remate, que t<:ndrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Ca:>taños, número 1, se ha seña-.1lado el dia 6 de :\o..-iembre próximo.
alas once horas; que h subasta será¡ sin sujeción a tipo, admitiéndOse cual~

1
1 quie¡o postur3; que p:lra toma~ p~r~

en in mism:l deberán consign:.lr los Ji..'
cit3dorcz, p,.e\"~amente,en la me~a del

I Juzg3do (1 en el Establecimiento des.
I tinado al efecto, una cantidad igual.
1 p!)r 10 menos, al diez por ciento cfec·

I tiTo del tipo que sirvió de base pa!';
la segll~d~l subasta n8.750 pesetas.):

¡ que !Q~=mtI)5 y 1,1' t:crtlllr3ción de l\e
t gi~!ro, ,$1 que :'c refier~ la regla cUU?-tll
1.<.lel :ll't!~() 13.1, de;(l ley Hipotecaria,
i est~¡-.ún Ce ma:1¡ft~:,to i'n la Scerctar:ía
; de! ,que LeITelJd~1,; ~~~~ se e~h:nJern

I que todo !icit~dor ucepta como bas
,'tante l."l titukldón. y que l~~ cargas

I aRk-:-iores y ¡laS preferentes, SI ¡ss hu·

7 Octubre 1931

gado de BuenaYista, se ha señalado el
día 3 de Noviembre próximo, a las
once, anunciándose por medi() del pre
sente y previniéndose: Que para to
!\lar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previament~ el
10 por 100, por 10 menos, de dlcho
l)recio, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que no se admitirán pos.
turas que no cubran el importe del
expresado tipo o precio; qlle las car
gas o gravámenes antel'iores y pref,?·
r~ntes al crédito de los actore:s contl
:1Uunin suJ..¡s!stentes~ entendiéndose que
el r~!llatante los ut"cpta J" queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin dest~narse a su ~xtinción

el precio del remate, -:" que la certifi
cación de títulos y cargas se hallará
de manmesto en Secretaria con los
2.1.:t05 p:lra su examen por el licitador
('ue le interese, entendi¿ndose asimis
li-tO aue el rematante habrá de acep
tar como bastante la titulación que de
dios resulta.

Madrid, 3 de Octubre de 1931.--El
Juez de primera instancia (ilcgible).
El Sccr-et::trio. José Cruz.
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JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO D:E BUENAYISTA. DE

MADRID

JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, BE

~RID

~';'!l viriud -de providencia dictad.:l
por el s¡:;ñor Juez de primera inst:m
cia del disÍl,ito del ~ongreso, de esta
C<lpital, en lvs autos :sobre sccuesl¡'o y
posesióll int:;ri~a de la fine:;. hipote
cad¡J., promovidos por ~l Hanco Hipo
tecario de Espafl:1 contra dor.a :Patro
cinio Josefa Barrero Poreel~ se saca a
la venta en púiJlica ~' segunda silhas
ta, por término de Quince d.!2S, la si·

Por el presente :l'- en virtud de pro- :miente
videncia dict~H;la en el día de ayer por ¡~ F;nc2.-"{jn.a casa en la ciudad de
el Juzgado de primera instancia del Utrera ':i su calle de Pera!, númer-o 8,
distrito de Buena..-ista, de esta capital, I con varias dependencias 'l molino acei-
en los autos de procedimiento espc- tero, que contiene trojes, 2.1macenes,
cial sumario que se siguen a nOnlb;-e rulos, prensa de hierro con todos los
de D. Bernardo, doña Carmen y doña 1I enseres y artefactos correspondientes,
Cesárea Castañeira Sesma. CNltra d011 caldera, paja:, g~aneros, patio,~p.ozO,Y
Ramón Solé y Dolts sobre reclama- 1 pila; contemenao una supernCIe (le
ción de un préstamo hipotecario se '1 738 metros y 27 centín::.etros cuadr:l-
;saca a la ven~a en pública subasta, 'por dos.
legunda vez y precio de ciento oche~- 1 Dicha subasta ser{\ doble y se ceie-
la y siete mil quinientas uesetas, la l' brará simultánE:amentc en la Sala a11
tinca hipolccCJda si~mie!1te: diencia de este Juz;{ado, siio en la ca-

'Ur,a casa, sita en esta villa :i su calle I fíe ~~, (;e~":.'i"t.~ ('~~tt.f~~e. <:(~r;:~~r~ ,_ ~
rle Granada, s~ñalada con el númer.) en el de igual clase de Ut,era, el dla.
55, que tiene sufacbada a dicha ca- 1 31 de Octubre próximo, a tus doce de
l!e, en línea de 20 metros. a la derc. l' sU maf:.ana, con arreglo a las siguien
~ha. entrando, y linda con finca de tes condiciones:
rloña Pascuala Santamaria, en linea de I Primera. El tipo de dicha sul~ta
~3 ..~etros y dos centímetros; por la I será el del i5 po. 100 de 26.000 pese
IZquIerda, y en recta de 34 metros y Itas, o sea el de 19.500 pesetas.
dos centímetros, con terrenos de la Segunda. No se admitirán posturas
.compañía t!rhanizadora Metiopolib- que no cubran la5 dos terc~r"s pürtcs
na, y por la' esprtlda. en línea de 20 1 del expresado tipo,
metros y un ccntimctro, con más te- I Tercera. Para tomar vdrte en l.rt
rrenos de la mism.a :Campañía; fol'- . subasta deberán consignar los iícitn·
mando un cuadl'Hátero irregu12r de dores el diez por ciento del tipo de
663 m~tros 'j' 26 'centim~tros cuadi'2.- ¡la subas~a,
dos de cabida total, eqwyalcntes a 1 Cuarta. Si se hicie.en dos poslm'as
8.661 :pies cuadra<ios y 75 centímelros I iguales se abd~á nue....a lici!3cióo cn-
de otro, y en cu~·o solar, en la parte tre los dos rematantes.
de delante.Ji en. una superficie de .400 Quinta. La consigno.cié.n del precio
m.etros 'cuadrados, se. ha édificado un.::. se verificará ajos ocl1odias siguientes

, :casa de, iiue\'a,' plati.ta'. que' ooiís'ta de: al. de la~Dr:O.Baeión del z'cmale.
. :piso bajc~ ',piín"CipaI, segundQ" tercero s.e:lít;¡. ,Que. los títulos de dic.b, fin~
'y :áu,?o, y ,en ~1_'foRdO hay :una cOns-, . C:3, sHplit!vspo;I'certiílc:acióll del Rl!-
1r~cclÓ¡r de dos '1>.laIrtas.en -.U.·'ña sllP·er-¡'S.iS.~.(!, ,S;€: .h3~~:-á9. de. ,manifie~.'to en In
flclede.·U& metros. ' ' 'Secretada, y !fue los Ucitadores de~-

Pa:a ~~yo a-ct:D' d:e llu~u,ba~~ que ,ri.n; con.f9~J~l'ie ~" eHGs· sin, teRer
\abra de tenel" lugar ante diclio Juz· derecho a Pi¡ir AlDlOll ___

. 1 ¡
mera instanci~ de Cuenca, sito en a I
calle de Alfonso VIII, núm~ro 83, se ~a
señalado el día 6 de NOViembre_pru- I

.ximo y hora de las doce de su manana; I
que es tercera subasta, y por lo tanto,
tendrá lugar sin sujeción a tipo alguno
y s~rá admisible la cantidad que se I
ofrezca' que para tomar parte en la !

t • ... 1
subasta deb~;rá consignar prevlaiIl~nLe ¡
en la mcS2 del Juzgado o en el e:stable
cimiento de~linado :.l.l efecto una can- ¡
tidad igual, por 10 menos, aj 10 por 100 i
-efectivo del justiprecio de los bienes ¡
que se subastan, sin cuyo requisito no !
serán admitidos; que prime-famente se- \
rán rematados los expresados bienes 1
en conhmto. y en su defecto, por. t;:a
rencia 11~ liciiadores, serim vendlOas
las flncas una a una; que los aulos y la
certificación del Re~istro a que se re
fiere la regla .1..& dli'l artículo 131 de la
lev l!ioote('aria estarán de manifiesto
eñ la 5zcretilria del que refrend:::; que
se entenderá. ,que todo licitador <:.cepta
como b~stü.ntc la titu.lnciún, y que las ¡
carg:.ls anteriores y las prcfi3l"entes, si :
las hubiere, al ('"rédito del actor con- :
tinuarán subsisti!ntes ~- sin cance13', i
entendiéndose Cine el rematante las:
aceJ}la y queda subrogudo en la res- ¡
ponsaiblidad de 19.s mismas, sin desti- i
narse a su ~x:tineión el precio c.el rc- 1
'mate, el cual podrá haeerse- a 'calidad ¡
de cederlo a U!l tercero. ¡

Dado en Cuen('a a ~ de OCtubre de I

1931:-P. S: !\L, Francisco Vé!ez.-EI !
Juez, Nicolás Sal·.alIor Solera ~I~rtínez. 1

"'\ -'~8(\" ¡
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c.er-tificación del Registr-o, debiendo con- I Hipotecaria, están de manifies~o a los
;formar.se c.on ellosloslic11adores, sin Ilicitadores, en la Secretaria del in
'derecho a exigir 'ningunos otros. 'fracrito. Que se entenderá que todo

6." Los 218 metros 70centimctros no ' :licitador acepta como 'bastante la ti
jnscritos 'en'el 'Registro salen a la v-cn- ·lulación. Que las cargas ogravámE!1e;;
ta ·sin suplir previamente lafaUa de ,anteriores'Y los preferentes, si los hu·
título, POI" lo que el reroatantequcda ·hiere, al crédito reclamado en estos

\

.obligado a cumplirlo que establece la autos, continuarán subsistentes,c:l'
regla '5.' del a-rti<:ulo 103 del Regla- tendiéndose ·qne-el rematante 105
mento de la 'leyHipotecarla,-antcs 'del 3ceptay queda subrogado -en la res
otorgamiento de la escritura de venta; y responsabilidad de los mismos, sin

',;''En todo caso las cargas y gra- destinarse a su extinción clpr<':cio del
vámenesanteriores al crédito del actor 'remate, cuyo precio descontado lo
que consten en el Registro de la Bro- que se deposite, para tomar parte ell
piedad y los preferentes, si los hubiere, :la subSlsta, se consignara a los o<;l.l()
continuaián subsistentes, entendiéndosedias siguientes al de la aproh2zwu
que el rematante los acepta y queda del remate.
subrogado en la responsabilidad de los Madrid, 3 de Octubre de 1931.~
mismos, sin destinarse 3. su e.",tinción El Secretariú,Felip.e Gonzál~z Be¡Oii;l-

1 D'.lil CLlsir,yo Lescu:,e y Sfinchez, Juez cl.;¡rpe~;~ ~~l~~:~~~ en JaGAcETA DE bé.-El Juez, Dr. José Santai~3817
'file 'm'.i~~cra jnsl~mcia del distrito de 1&

~f:ivi-i¡~, eüii veínt3 diss de aütelacióuJ ~...-~
J.Dc~usa; <.te esta capital. -" d '" 1 -al d 1
;;~ Por el pn:scnie, y a virtud de loac~r- (:ua,u o menos, a sen a o para a su-

. - hasta, Se expide el presente a 1.° de Oc~)jndoil:.J. lu:; autos eiecutivos que s¡g.ue
~n P;:,:<'o ,García del Bosque contra tubre <le 1931.~El Secretario, José To-
fAon AiÜ.)nio S:-:.n Pedro Lauci,rica par,a rres.-EIJuez, Gustavo Les.c][e·

3S08
Don Cesáreo Pardo yEstleranza, Juez

f-~ e;cdl\o¡~ad de dos créditos, se :mun- de primera instancia excedente ~. Se-
~ia lf'. ., t'n~a en públicasllbssta de la cTetario -del Juzgado de .primera ins-
)if;:!! i,mL...• Enea: tancia einstrucciÓTI del partido de Vigo.
~.':-;:;l:n:, sito ,en esta capital, en la calle JUZGADO DE PP..IMERA IKSTAXCIA CertifiCO: Ql1e en el juicio de menor
'?éc '.Cal:t-,-e-';,sin n<b-l1c~o; •linda: llor. ~l DEL DISTRITO DE LA'UNIVERSI- 1 cuantía tramitado en este Juzgado. de
~ur o L:::;l!c, con lacltaoa c~lIc, en li~ que se hará mérito, obra la sentencia
~e~ dí: s;,,¡e metros 83 centim~tr?s; pOI" DAD, DE MADRID ¡ cuyo encabezado :,}'partedispositiva-di-

!' lEste o derecha,entrando, en linea de 9n -los ,autos que se siguen en 'el Juz- ¡cenasí:
- 2 !i1elros 40 .centímetros, con finca de gado de !primera instancia del distri-! "Seni;enda.-En la ciudad ue Yigo a

:. 'P!\ Va~~ilLín:Maiztegui;por la .espalda, to de la Universidad, de ~sta 'Villa y ¡29 de ;Septiembre de 1931. Yistos por
fil ;l';ork,cnlinea de ,siete rneti'OS 33 Secretaría de 'n.Felipe GonzúlezBer~ ¡ dan EJ.pidio Lozano y Escalona, Jl!eZ
~je¡ltÍ¡ncl:'os.confinca de '~¡ullerco y nabé, prOIDQvidos por el Procurador 1 de primera instancia de la misma y su
~O¡:,puñ;~" y por la' izquierd,a, a.1 Ocste, D. -Se¡'~fin Palacios, Jen nombre de I partido. los autos de mayor cu::mUa, que

E'·- ;int'~l de '32 metros 20cenhmetros, D.Se,,-ermo Conde Sanz, para hacer- I se acomodaron a la tramitación de los
.'. J' nso1<,;'ue ¡ion Antoni,o oSan Pedro se cobro de un crédito 'hipotecario I del juicio de menor cuantía, con[OrlllC
~ .;(nF~irka y d-edoil Lucas Sáni.:hez 'Mu- '¡' de 85;0-00 pcsetas e intereses hecho ! al Deoreto dc2 de Mayo últLüo publi·
:'!fioz. , a D. -J:\'lodcsto Atance Guerrero, en la ! cado en la GACET,\ DE ?L\DRlD del 3 del
':~ "LO-SU!1~..i1cie de cste solar es ,de 467 I escritura de préstamo base '<le los I mismo mes, propuestos por la entidad
!~ctl.'OS c~'Jc:!'arlos :r 8í 'decímetros, tam- I~~ismos, en garalliia del cual .el don! mercantil de' ·cstaplaza Joaquín 1>:i-:ila
~ién cn~'~¡I·ad.os, constando inscritos en IvIodes!o Atance hipotecó la "finca que \ y Compañia, representada por el Pro
J~l'HegistJ:o 'cle la Propied&d solamente 1 se e::q)resará; habiéndose acordado ¡ em'adot- !lon '1htxirr:iliano Arbon::s C:~s
}!'!9 !"'1~,-~:;cuadr[!clos'Y 17 -G<'CÍmctros ! po¡- :¡Ji'o¡-ideLlcia ,del día de 'boy ala 1 te!l:.:.!!Z'..:!.c!o, bljo la dirección del Abo
+roadrac.c.:;. ycnta en ¡pública sub~sta por segund9. I gado don Fcrn;ludo Villnmarin Roa¡'i

,{ . ,E,¡ h:¡,'bi6n obje1o de esta venta la ,e.ez y con la rebaja del 25 por 100 i guez, contra la 'Saciedad también 111cr-
;~onstt't:~'~i6~ eomcnza-da a levantar so- de lasum::l. q:le :sirvió de tipo para! c;:ntil de:c~?;:;ns"bili.dadlimitada Georg
¡¡El'e 13 tutalldad del solai, paralizada la prim·era, la indicada finca, que es :\ícrcli:. do,-;ü:::.I!i<1da en HallDo':cr U-le
~c!:ualill~r:t~ a la altura d~ la scgund.a la siguiente; manüÍ) , t1l"cl<rr;,~da enrd.leldia, sobre
. planta, y slCndo de udvertlrque la hl- Una casa sira en esta Yilla '~i su ca- 1.la~o de pesetas.
JR.o:teca cUIistituida sobre cisolar de que 1le' de Cór.doba, sc.fu1l.arta C!ln -el nú- Fallo q¡¡C, cSl:im,ando cn todas SllS

':"11.'é 'tratD, en la parte inscrita en el Re- mer.o Hl provisional, antes 14, con 1}ar¡~s la Ck"-l8.::ida fO¡'¡~lUbda por el
";"stro, comprende, en virtud de pact0 yucItaa la de .Don Quijote, cuya ?rocul'adcr- úm1l1ax..illlljia!~o A¡'bones
" '-presD !le los contratantes, las nuevas construcción se está ultimando actual- Castelhm7.uelo, a nombrc d~ la 'Socie-
~c¡lciQaes. mente consta de cinco plantas ° pisos. dad Joaquín Davila y Comp~ñía, con
! Para l:: celebración del remate en la SOS. tra la qüe .gii'a en Hanno-v.er (Alema
;:Sala Audiencia de este Juzga2:0, si~o Para su r:emate se ha señalado el nia) GeOl'g lilerck,dcbia de condenar
;':in la calle del Gen-eralCasLanos, .nu- día 6 de NO-Yiembre -próx,imo, -a las y .condenoa ésta a que dentro de ter
.¡;r,.ero l,se 'ha señalado .el día'6 de -:No- oJ;lcey media de:su mañana,-cula Sala eecod!a de ser firme 1aseutencia .]la-

embr:c, a las once·de sumáñana,liján- Audiencia de este Juzgado ,de ,prime- gue ,a ,aquélla la 'suma de 6.623,59 -pe
'. •:se como ,(;ondiéiones ,las-siguieritc's: ra ,instancia de la Universidad, sito setas, intereses legales 'del :5 :por ,lOO
:if~'1;&Se:n:irá de tipo .para estl; s~s-. _en Jacalle del General Castaños, nú· anual desde la fecha delcmplazamien
.Ita, que ,es la segunda, Jacantldad de 1 mero uno. piso rorincipaL 10 ·hasta ,el eomplét0pllgo, 'COn más :las

.;648,22 pesetas, .sumaequiyalent:e -al Lo que "se.hace público ,p.or ~lpre-costas cansadas.
_.Pol·1.QOdel tipo -fiiado,.par.a la pri- -¡ente; ,ad~irtién.dose:que ~la suma ,llar .Asi ;por esta 'mi :~enhmcia, defi,niti-
r.a súhasta. ~ue ,dicha finca .sale a ·subasta ,es Ja -vamentejuzgandoen ;pr-imera .instan-

,; .2."p¡n;a tomal':parte en el remate d-e93.750 pesetas, \Sin que ;sea .udmi- :cia,10 p:!!onunciio, ,mand-o .'Y jir-mo.~EI·
-.' , erÚJllos licitadores consignar 'pl'e- ,sib1e ,:po¡;tma alguna inferior JR Ja ,mls- pirlio :L€lZa]lo~"

amente .en.la mesa .del :Juzigado:.o ·en roa. ,Que ,paao. tomar -.pante 'en (la ;su- !Y <par.aque .Si1'VR jle uofi.fi~ón:R 'la
estahlecinüentopúbllco destinado ;al basta deberán .los licitadores :c.onsig- I :partc-de~daila, :S.e :fiPide -~l:presen
w el !tO por 100 ·en· efectivo ·de -la llar 1Jteviamente :en ;la ..mesa \del :'Juz- I "'te. '1:\on ·.:el~ Jmeno'delsenor .Jue;•

.iantidad ,scñaIadacúIDotipo. 'gmoo en el -es.tablecimiento.destj.- ~ iV~o :a:XO 'de 'Stwñembr,e 'de~.-
: 03.& No ,se ,admitirim 'posturasql1e:no nado.al .efecto, lln:o. :cantitlad -~Ual. .EI 'Secreblrlu,CesáI:eo ..Pln::do :Y ~e·
~ulltuu las dos terceras ,partes de dicho :por lo :nrenos;eqtñvalente «1 ';j;fi .por 'r:an~,~Vi:stommtr,:-¡el tlu.ez ·,de,prlme.
lipo. 1:00 efectivo ,de .dicha-canililad,:Sin '~;instanCia, E!P.idio 'i,m",1TO~

, .4;& Podrá baeersccl remate a cali-I'-ctEYO 'requisito 'DO :seriin~ , ,.. . X',--=3B1i
:rla:d :de c:eder a un tercero. sus ,proposÍ-ciones. ,Qne les~ :ron

5~". Los titulas de propicdad de:la la 'Certificación ·a ~1Je,'8e 1~ 18 :re- ' -----~-_...
;~e>erflcie inscrita han sido suplidos 'poi' ~la cua~,~~ ,~}i~~ ~~;, ~.e 1a 1.C¡

liene al crédito ·del 'actor continuaián
, . sisteIFJ'...s 'y-sin 'canéélár,entendién-

J)se 'que -:el rematante :1as ,acepta y

;

'"' ean 'subrogado ·enla ;responMbili
.' d -de bs mismas:sin destinaTse a su

"::x.tinciónel precio dell'ematc, el cual
; :octn.·l 'h~cel'se a calidaddceederlo a

!l '~rl:ero

~: - bI~f¡I'Ü¡,'5 de Octubre de 1931.-El

¡eC',et<n-;o, Por D. -Pedro AlvareZ"Ctls
~ :U~mos_ ~;icol:is Cortés.-'Visíobueno:
.' '-J ct0'l. _c¡ Cl1rimcra instancia, !ldefon
-:.¡.¡-~ ""1'rO n(~:,O_1. X-3816



: 'Gaceta "de l\l3.drid.-Núm. 280 7 Octubre 1931 - Anexo u·nico.-Págirra

~!c·-

;_19.1,

7..190

7,193

SA:\"TAELLA YELAZQ\:EZ, S:,,,-~i'l

go; hijo de José y dc :Y!a,i;I, a,-"~:¡!c,:l3

do últimamente en Pu·~!!te: Genil (C6,
dolm); comparecerá en t~rn'.i~o de L:.t..
mes, a contar desde la fc:::ha de h;;~r
ción. de este edicto, ::mtc d CC)!":}:¡r:carl
te, Juez permaIJE:nt~, D, .h,,':: T0rr~>
Kayo.rretc, r.esidentc en ::l~li:.!a (p~~.

bIa), o :::nte la Autoridad :'Uiit:.u- o c.).
mandante del puesto de 1a Guardia c~,
vil más próxima a su rcsidc:1ci:l, co:nu,
nieando su actual domicilio I)G!l'a (I'j.~

se haga saber a este: .1uzga'b pa:'a e~

fin C:ll que tmecla no_i;¡l':::;¡:".>"l~ :J. '"~~~,
gencHl de procc-s.n?Ii,;,en to :.- r~~~liJir-i'-'l

indagatoria en la ca,¡sa sin. lli¡;1:(;:"0 d..:~

a~o 1930 _qu~, por el, ~.~~lt() d.~ ').'';5'';:',
Clün, le l~~;tlL1yo.~):::~_l':'L~, 9 ·~.e ~\!).

tiembre de lD31.-E1 C-~c1:¡nd¡.;:~"" .l;"~e'¿

José T')":oE's. .

TO}{RE PRIETO. YL'~Qr;::;': ]:';'03

de DO!T!l:lgO ~~ de En1ili,:¡., !;Jt~:¡-:.;: ej.;
San Facu~.do,. ~\Y:"¡¡"'i.í.ai"ni~~to c~~..." A.l:;;,I.
rés l)~o\-inc;a de Tea-u -1", C-L"""e,.,L.~ _.

:".l. ~ "- _ L, ....... -,. '\.oi...... ..I, .. t,;. •• i.~ .. ::1

Cll~,-ro ano~ {¡~ edau, de esL:c1'::0 ca-;~,J.::>

O ~~-i", ...... ,.., • _,,: ... ~ ...... ,: 1 ..".,.:'pr ~~:-s..l:>J... JOJ ~~~.er~, oÍ...LO.;,H ..:-lJ,.. ac...o ."..l.i.t .. "

I:;J.a!:lcn ce en .-ubares, y s::JetCJ a ·::xp,:-
diente por haber faltado ~ conee::!,:::.
ci6n a la Caja ele Hecluta de Astal-~'~J

númerO 113, pa,ra su destino a Cuerpo;
comparecerá .en el tér-mino de treiTIb
días en Gijón :m te el Juez inst.!'t:.~tor

D. Jli~m Quesada Araque, Alferez a~

Ingenieros, con destino en el Batallón
de Zapadores :\linadores número g de
gll<:lrnición en Gij6n: baio a')~ri.:ilii
miento dc ser declara40 r~beld'~ si rr~
lo cfcclúa.-Gijón, 21 de Septierr;b~

LJe 1D:}1.-El .\lfél'ez, .Tu,ez inst:"uct:>!.",
Juan Ques:1da.

YICTORIAXO :üIR,'l..:\D_.\ . .iu~n' hiJO'
de Yictoriano y de Carmen, natu;:::.l de
Ferrol_. (CoruJ~a), de est::!do sollero,
profeslOn lUarmero de "\-cintiún a:ios'
domiciliado última~ente en el cr!lcer~
«Libertad", p.occsado por el delito de
e~caI?arse de a ~or-do: comp~recer:í. ea
terrnmo de tremta días ante el Jueb
insll'Udo¡", Alfúi.:¡: U~ navío, D. LLI!:;
Izquierdo Sancho; de no hacerlo 3:if

será dec}arado en rebeldín.-FerroJ, ~l

de Septiembre de 1!J3L-EI .Juez íns
tructor, Luis Izquierdo,

Jjr-:!293
(~ ca ¡¡¡ pá¡¡ina 1.13.)

YAZQt:EZ RO!..)f~IGLEL .h::'I'!12r!'ÍG;
hijo de ::Ilanuel ;y de Ai1are!!. n:ltur·ai
de Gr:mada, p,ovincia de ide!ll, de e5
tado soltero, profesión emp:c:¡¡io, di:
ycintiocho :lftos ae edad {las celnas sec
ñas s~ ig;}o,uTI): domiciliado üUir.1a"
:rn~nte 'Cn Gr~natin, pro\"k~cL:'1 de ide~
sUJeto a expediente por falta a inco::·

i pOI'ación; compal'ccCl'á en el t~'nni,,-~

de qt.inc:;: dias :mt:.:: el .TLlCZ instructor
de l~ ,Auditoría de la segunrta División.
Caplt~!1_ ~. Car10s Gómcz Cohián; b:!.ja
apc:"clbmnento tIe nue ~;::r:i. declarado
rebelde :'1 no lo e {ectúa.-SeYilla. 12
de SeptIembre de 1931.-El Cmit::i.l1
Juez, Carlos GÓmez. •.

.1{~-~23i

JG--')')89

.1G-2334

7.191

7.190

7.192

del R~gimicnto de Costa número 1, y I
encartado por la falta grave de prime
ra deserción; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Capitán, I
Juez instructor de dicho Cuerpo, don
Francisco Canales González, domicili9.4

\

do cn la Plaza de Cádiz; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será
decIaFa{io rebelde.-Cádiz, 22 de Sep- i
tíerrolJ.r-a de 1931.-El Capitán, Juez i115- I
trulJto!', Francisco Canales. I

JG-33-!6 ,
1
i

I
i

!

RIVA3 GAReIA, Angel; hijo de An
gd y de Enriqueta, natural de Sala
manca, de veintidús años de edad, de
-oficio mecD.Dico, ex. Cabo del Grupo de
Regulares In,J.ígcll<iS ~e L.al"_aC:~lc. _nú
mero 4, :yo que al se: IlcenClU~1Q i:}O su
residencia en Barcel--3na, calle Rog~n,
númem ti:! (Clot). ig.lOrá:1G.ose las s:::
ñas de su domicilio actual; comp:;.ró'ec
rá. en el té!"!uino de treinhl días o co
rauni<.:ará su residencia o domicilio ~n

igual plazo :il Tenie~te. J ucz ino;;truc
to~' del citado Grupo, D_ ~"ia.:ls.d :_\1:::;-
iin Garcb, que tiene su despw::ila oÍi
cial en ('1 CRmp~menlo del cilJ.üo
Cuerpo en ~-\ lcazarqni-,-j¡- (Afrl;::;::), CQ!)

el fin de poüer ser 11Otific:¡do de apli
cación de inc.hll-to, conc~dido ell cml~a

quu se le insir-uyó por el delito de
robo.-A!cazarquivlr, 11 de Septiem
l.lre de 1~31.-El Teniente', Jt:l:Z in:;
t¡"UCtOT'7 :\I:"Hl:lcl ~I~1l~tlnl

ROGELIO GO~Z:\LEZ, [-'¡"[l.i1:.:i~co:

1lijo de EG.liEo ~" de LaciD.n~, !!aturnl
de Jiálaga d~l Fresno (Guad:11:;j~E':l),

de estaco soltero, pI'ofes:':);! jmTl::llc¡-o,
de veintidós o.ñu6, dGl;:ici!i~.c.;o úHi:D.3
mente e:1 sHdnga oel F¡-esno (Gu:lc.I'éh
ial"a), acu::;aclo de la f.1Ha gl'1tye de ba
ber falbdo a incol'pc:"nción; comp~rc

ceri en el t~l':lüno de treinta c.ías ::mte
el . Capitá~" .J~nez .J?er~~j~nel! t~ ~1~ !a
qUlnta. Dl-"~lSI0!! ~l.n:":~¿.o:!~1}, Cfr1i~ {le
Casa-Gunénez, 4, bajos; «c,Yir'!:kndole
que, de no CO!!lilc.¡-eCl:r, ser:t dec~ar~do

rebelde, p[l.randolc las perjuicios a eme
huya luga¡,-Za!,~'B07.a;21 tle Septiém
bre de 1931.-El Canit~ln" .Juez in,¡truc:-
tor- (ilegible), .

J:G-2312

;.lS7

7.i88

REQIDSITORIAS

'ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre:
sentarse los procesados que a contl
nllación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y anle el Juez o
Trib!Inal aue se señala, se les cita,
llama y émplaza, encargándose a
toffas las Auloridades y Agenles de
la Policía judicial procedan a la
bHsca, captura !l conducción de
u'1,léIlos, poniéndoles a disposición
al!: clitJIi.iJ Ju~= :; T~fb::.:!al, cen a!"~e'"

gb a los articulos 512 Y 838 de la ley
al" Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enju.iciamiento militar de
~l({rina.

ACEBERO SORL\..~O, Sal....:ldor; hi.
io de Fulgencio y de Maria. TIatural de
Los Pozuelos, Ayuntamiento de ídem,
pr{}vincia de Ciudad TIcal., estado sol
lero. proiesi6n jornalero, de vcinlicin
(;0 aiics,es~:üura1,ü30 metr{}s, pelo ne
gro, cejas i1::lgras.. ojos pardos, nariz
Tegular, bCt'a ídem, barba ídem, frente
~a('¡osa; .iomiciliado últimamente en
esta capital, calle Calatrava, número 20,
prpc2s:::.do por l1urto; comparecerá en
t!l término de treinta días ante el Ca
¡pitán, Juez instructor de la Caía de
Recluta número 4, D, Manuel PasC!lal
Hern:lntlez, residente en Ciudad Real;
ibajo npercilii.ni<mto que, de no efee
marlo, será declarado rebeldc.-Ciu
ajid Real., 25 de Septiembre de 1931.
;J::I Capitán, Juez instructor, Manuel
Pase,¡;:ü.

S.\);CHEZ C.:\STE!...LOX, E!1!ilio; hijo
de Cecilio y de Francisca, natural de
:\1adrid, provincia d~ idem, de ....einti·
cinco años de edad. :y cuyas seii.as pero
sonales son: estatur'u un metra 600 mi·
lirnetros, de ()!h~io co:!merciante, p<-lo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz rect:?, barba regular- y boca iidem;

JM-2317 domicilbdo últimamente en ?>Iadrid, y
• _ í.189 sujeto a expediente por h~r fa1tudo
;¡ a concentración; comparece.rá dentro
REl~.\ RIYAS, Juan; hijo de Ma· del término de tr-einta días en el CtLar·

~~l y de Rosario, natural de La Co- te! del Pa.cífico ante el Juez instructor
!'l'4U:1, de ·estadQ solte.ro, de prcfesiór:. D. l't!iguel Melero Blanco, C:.lpit:ín del

rnalero, de yeintitrés años de edad. Regimiento Infantería numero 1, con
e estatura 1..665 metros, de pelo CM- destino en el mismo, de guarnición en

0, cejas al pelo. ojos pardos, nariz Madrid; bajo apercibimiento de ser
ar, boca pequeña, barba ídem, declerado rebelde &i DO lo efecma.

or pálido. frente ancha, aire mar- ¡Madrid. 25 de septiembre de 1931.-
.. , y sin señas particulares. domici-' I El ,Juez~. lIipol Melero.

_o últimamente ~n Sevilla, BC"tillero i JG 2311

:ME);E~DEZMIRABET, Roberto; na
turai de Barcelona, de i:stado soltero,
inarinero de la Armada, de \'cinticua
~-o aiios de eda<l, pelo castaño, barba

~
...OC::J. ojos castaños, color moreno, per
eneciente a la dotación del crucero
_ibertad" (antes "Príncipe Alfoilso"),

é
rocesado por el delito de deserción;

_ mparecerá en término de treinta días
. te el Juez instructor del crucero

.~ .. 'guel de Cer.-vantes", Capitán Audi
~2.r, no José Gómez dc Barreda; bajo
~.cibi..-niento-de ser declarado en re
~.ieldí_a, ca~o, de no comparecer en el
!.!'jl:rnl1ll0 fiJauo.-A L01"JO del "1IUgüd
de Ccrvantes", 2~ de Septiembreae 1931.

.... r:
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sto último, serún los datos !ac;,itados por la !li"ta Sindical d~l Colegio de Agelites el:: Cambiu y Bolsa.
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ESTADO de los efectos púbHcos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mes

~.I 1 «
i

) » » • )

1) T, ») & "

500 57.500 2,500 4S5.000 r. 6.800
500 39.500 20.000 40;).OaO 117.000 ,

1.000 17.5LO ~38.000 1C4.500 1

000 145.0no )" 288.5;)0 3.).000 1.600 <
000 Zl.OOO » 31?.OOO 45.000 );

¡) & ), 1) )

j) » .' 1) '1
CoJ 21.000 » 453.500 123.000 20.000 '
000 24.500 500 4"O.COO 124.~OO 4,530'
500 5.500 10.COO 605.500 182 OJO 2.50~ "'
00') 88.000 llO.\JOO 223.500 96.~00 3!.SOO
000 21.500 41,500 266.vOO 'lo.ooa 12.4;0.

) >:' » )j )'

j} j) 1: l·

500 100.500 78.500 5'lS.500 117.000 51.2Oü
üüO 7.500 1t.WO 55'J.liOO 210.000 )

OJO 28.500 1.000 638.501) l<i5.500 3.5.500 '
000 el.ODO 15.GOO 469.000 36.5UO

'owroco 54.500 3.500 828 500 176.500 l '

>i' 11 '1 » )

i:· II r, »
000 4:1.00) 4.500 303.000 )\ 3.000
500 78.(:00 36.0:.'0 i¡¡t;.OJO 15.500 ¡0000001
50a H8.5ClO 7.[iOO 22!'~OOI 66.000 ~.o,'or;
OGO lOO.OJO 5.000 29•. ,,0°

1
58·00:)

00 314,1.,00 )r .'S: U00

1

1.105. ::00 2?'OOO I
» & }} : ~») )¡

361.000\
)}

500 123.500 ! 4.000 31.0'10 41. 000 ~

!

2884:.50:;I 1
1.415.500 l' 3GS.5JO!

i
},}ü 86.H.OOll¡ M1.5JO

Forcat.

7,3 (

&
»

11
64.

)

37.
45.

}}

1)

4:3.
17.
75.

145.
20.

1)

l}

16.
132.
40.
54.

, 48.
»
)}

75.
lOS.
107.
29;)
210.0

»
.}

170.

~'""-' ---
Deuda Exterior Car¡>\ltas

;;erpot1il3
mterjó~ Bonos o~

A,! "1) ntado
......,

·i [10:.-100 Tcs!)rería

l) )} »
'/ 1'.. >}

100.000 43.000 \5. ºO~O
138.900 b9.000

~t®~'36.90U 114:.400
79.500 135.5'.10 5.000
74,600 183 ~OO })

)'. »)

») )\ ~:.

í46700 105.000 102.000
~.OO~ 75 500 139·000
271.000 257.5()0 35·000
133.liaO 54.400 20.000
~18.000 141.400 »

» )}

DIRECCION GENERAL DEL TESOR

-1----

II
»

;/ i: ~, &
117.500 50.200 93.000 f
194- 5üO 1'90 000 j) /1

~u5.4üO 205.500 15.~O 2.000
151.500 110.700 5.000 4.000
23~OJO' 138 ¡;OO 58.0'00' 1}

:~ :~ 1:; :
')_~·.L.'710V" "O' 0"(\ ') 000 ~ ..
21,LGOO "'86'000' &¡:OOO'¡' ~
8::. GOO 78.300 ,¡ )}

835 500 84.800/ 167.000 ~
266 500 8~.~O 10.000 25.000

» » » )
» » » »

233.5JO 211.000 21.000 38.500

422;; s,n! ".526.5·.01 - 7140; i 74 5 c'
-'''.' 1 ! ~ I•., -~ -
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E HJ!1.C1ENDA

úl~¡mo, según los dato" fadlibdos por la Tunb S¡ndl~a~ del Colegb de A::;€:ntes de Cambie y Bolsa..
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18.000
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE G..&..NADERIA E INDUSTRIAS PECUAP.JAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

l:STADO demostratil'O' fle bre ettf-ermedades-fur~as"i~~brlas' que-" hlf!'I a~o a! ~~ min:w9S'd~cos .. :~L ..
Espafla" dw::ante la segunda Q.uine.ena,de ~~stQ del, ~o 193.1,. ~.e&lln los datos. remitidos a.€J;lte Ce.Jl.troQor los ~ectorel-J
de Higíene-YSanidad pecuarias.: :

"__________________.,..,. • --:"' -:- .. "1'

BAJAS

I!'VASI<rm::S'
' EQR,:r.rm::a:m

.. '-~.- o'
SA.CBlBIClO.

.4 4,

2 2
1. 1
'1) o
1 1
1 1
1 1
1 1
'1 1
J; 5
,1 1
.} 1
:7 7
;2 2:3 3
2 2

•
ía 38 ",

.1 1
,·4 2
23 ~3

~~ ~.. ,5
la ·18
01 1
3 3
9 9
2 2

,. " --- ]¡. 1
10. ·JO
·ir 5
~ 29,
"l

.,', :1
'70 'lO

173 Ha
6S 6S

1 1
1 1;:
5 ~r

4 4
7 '1
2 2
6 6
2 2
1 1
1 1
6 6

.. t
ESPECIES

Ca.nina • "•••••••••
ldeIn .••••••••••••
Id~Dl.•••••••• w •••

!deri1 •••• ~ ••••• ~ ••
Eql1!i~a • ;.. ••••••••
Canina "
ldem•••• "•••••••••
IdcDl...••••••••••
p •.. ortlDa r .

C2nJna •.; •• ti •••••

Felina .
l;E.nina •.~ •••••••• 1:

idc,m•••••••••••• '1ldom••••.•••••• ~ ...
IdciR •••••••••• ~ ••
Idem•..•" .

. .

M~ICIPlOSPR€)VI:N€lU.

.BB.rce: t:na • .~.... •.••• •• .Tres- Ie •••••

~,diz " - ·'·{)os- tI' ~ ..

CiudadReal ~* •••• :Uno·ot- ·
en.enea•.••••'. e f'.~ejs . I&> •••• ~••••••
I.alem 41 Ai*........... 1:Jno al ~
~a!l3.<I!a ~••• I!I 1Ir..... .. .~ 1dem "•• !lo •••

&elva ""~__••• ¡Idem..•••••••••..•
J~ ~ ~ :lden! .-
]dem ~.:' ••• -; Iden:l~ ••••• 4•. r~.": ..

La C....,¡-uua rJos ~ .
lti!.em. _ ~ •• ~ •••••• lrun04 •• II ·.c; ~
Legro::i!o 1 ,. • • • ldeDl\. .
I..:D.j;?;o '..... •••••• Dos •••••• ~ ..
)Iálaga ~ IdeID~ .
Pbntevedra ••1'• .., • •••• • •• _Tres:- .., 111 ~ .

SeviJl~ ••••••• e. .. •.•• • • • Dos .

L

I
.A1bacete \. Uno................. Eqm-na.~ : ..
~merf.a ••• .:. ••••••••• ·ldem.. _..-'. •.• Idem ~ ••
1~em_ tI idem~ t ~.. - ~ 'OViilR • .;•••••• : .
~ta. • .. c. .. .. .ldem.. .,.. .Idem ; ••
¡.em.~ ~•••••. IdeDl:.. •••• Porcina ~'••
~l€arés ••••~••• 111 • • •• I~ loem... __ OviD s.. .. .
I~em ~ ••••••••• r1dern. •••••;...... Poreina ..
&rgQ5. •••••;. •••••••• '.I,nos .' •• 111 e.t~ O\"i!l.a .. •f~.' •• " •••
,Cáceres •••• ..:. •••••••• lit :-U-no ~.:.. Bo'\ina.·•••••••••
ldeftr ¡ ••., - lIPa"'~. .gfl'liÍn8'~- :~"

lli_em. ,~ ~~ 1~dem.. ••••••;••~ Ovina lIl-_ lit •••••

(;ti'~•••••, "••••• 1 D08 .' ~....... ·IdQID ~ •• tII •••

lliem ;Uno ~ ••• a.e Bovina a,.-."
rcrem..•••••'•••••.•••• ~. rdem::•••• ~·~ ••-~ •. Equina ~ ..: •.••.'••
Cuen.ca. • • • • • • • • •• Dos... ..... ••• •• • Ovina l1li •••••••

Huely'a Cinco •••••••••••• ldem .. ,. .
Idem•••••••••••••••••• ld.e.m••••••••••••• t aprina •••••••••
Iclem.................. Dos............. Bo\""ina ••• lit ••••••

HUe5'Ja~•••••••••••• ···1 Uno••••••••••••• '1 ;q~ina .... + ••• lit •••

Idem....••• "....... e'llll.'. ldem••••••••••••• OVina •••••••••••
Le. Coruña •• 111.......... Tres IBovina .
L~go. . .. • .. • •••• ••••• • .. • Dos................. !dem.••••••••••••
Madrid•••••••••••••••• U~o.••••••••••••• Ovina •••••••••••
Orensa • ldem.. ••••••••• Bovina ••••••••••
Pontevedra •••• 11 \ Do.s ••••••••••• l1li. Idem•••••••••••••
Salamanca ••••• , •••••• Uno.••••••••••••• Jdem•••••••••••••
Sa.ntander • ldem , ldcm lit .

t Eevilla................... Dos.. •• •• •• Idem * •

\
Idem.................. Uno..... .•• .••• •• Ovina ••••••••••• \ $ 1 ~
Zaragoza. ¡dem.••••••••••• iII Bo\"ina 11... 1

{ Idom.................. Idom. Equina.. .. ••••••• • '_7.:__-. -..-.-..-.-_-_-_.~6:l-.-_::'t:f:·:~

'.

. .

ENFERMEDADEs

I

D1iIiia 's ~ •••••••• ~"' •••••• ••• l ~ ..RaP-. - _.

·~----:-----------II.----~----

1
-. \uarbbnco baeteridi.anc.._..!o•..!.·..... (

i~evrc ch~bonneus..e. I
j

la. C~Sill2
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~1} ,

~¡
~
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1;) ~

l> • 2~>~
,- 2 .,,;;¡

J
I

tri>

1
..

:l • ·8'
-18 ~ .
22 C5
15 ..

'"

3
2"2-

25

3

1
1
2

4

..
~

8 •
~ *

1 •
8
2

"lO

1)
1
t
1
8
1
1
7
B
b
.(,

8

(O

8) . ~
)} e
100
60
10
32
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ESPECIES

.A.TACA.DAS

id~.•.........••

(JaprÜ:fa· •••••••••

Bov;~ ..
ld~ ~.~

Uno ~_".

Uao... _ ~ .. _._ ..
'Sie!e ~_ ... :.;. .
Uno.••• ~.,._~ .•

7 Octunre 1931'

.................................
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".. ~ . ""

. I .

~
Barcelona •••••••••••• Juno ,".~ _. .Bo'\'l5a ••••••••••
~ Idem "" _. l.dem .
()s'StEtJlón,.. la ~"""......... ~,. .1dem." ..
'C6rdo-bB "" i.(l.em 'lo I<-tem.•• .: * ...
-Gmpd'7:'C4Ji2.. ~.... ,. "' I~ .••• ,.. ..
JaéJl ~ .. ~. U"D()... ~_ Id-em. _••••••••••

T..IJh.e.l"~osisf•......., La~ñia. ••• " l.m ~ " .Id~ .. __ .
TMberculose. - - -1 Málaga ..~............. Idem............. Iflem.•.••••.•.••.

Navarra Tres ¡tlem .
Oviedo Dos "' ••• "'''IIIr ••• Idem.•• ~ .
Sevilla ti '* '* Idem." •• " 1¡flema .
Vizcaya. • • ., ".,... ~iet'6 j ldem..•• ~ .

J . 1

. 1 . t

~
• Ciudad Renl ••••••••••. UDO.•••••• •••• )QT:in;n ~ .
·C~oo .•• ~_ .. "' , j!I-dem. ,~ ,.. •• lldrm..· ..
H'8..es~ " I OWo _ "" ! Ra't:iDa. .

aftosa ~ ~ •••• iII.. ldem ,............. 1)08.................. Ovina .
aphieuse. l..1érida Uno................. Bovina. ~ .

• T _ l{a.drid "..... tdem................ ()"·1na .
Pontevedra............ ldem............. BOvIna ••••••••• ~

Agala."tia contagiosa .
•4.galaclie catarro.le con~ogiwse.

Fiebre
lJo'fevre

___ENF__ER_ME_D_~_ES l ffiO~~ 1_MUNICIPIOS

l'ast urelosl-S \ &ntsnder •••••••••••• 1Uno...••••••••••• 1BO't.1¡;lR . . ••••••• ~e - ; Z Ide ~ ..,~- - o· . . ~ .~~ ..
Po<t,.lleros.. . . """1.."=' "1 m ",., 1V>D ..

.Coriza gan.greJ;l()S~::..................... 'Santan.'tle.r.. lo • •• UDO· " " ,i Bo"'tina .. • .
Corgza gangr~. 1 J-----

.. .:' í Bnip"'t!ZCOs. ••••••••••• Uno•••••••• " ••••. .BoTina •••••.••••
~arbunco Untomá~C()"""""""1Sorin YO Idem ;-; , '¡.d'ilm.;:•• ~.;.: ".-. ~

_bon SlIm"'matu]Q.e. 'j """""" - 0'-;' .-.o,·,1"""'" -;.~: -;.

~= ==:"·-·~"·"·"""·I· & I 5

. l Alava .. UnQ ,........ Bovina .
:Perineumonía exudativa conta-' La Coruña ••••••• ••.•• ldem..... •••.•••. Idem....•••••.-.-••.

.. J Navarra...................... Dús "; .• "111. • • .. Idem ~~ ~'.

~~S;~~;;;;¿~i'e.u~~;;i;¿;i~;;;~:······I·SOa7ren·tandod·er'"············· T;res ••••••••••••• Tdem .
....... "....... Idem · ;~-~ . .• Idem.':. I "'~'.-

Vizcaya Cuatro •••.•••• "• • ldem..• lo .

Akt ... " .. " {La~a•• ~ ....~...- ••.
• o eplZootico..•... · .•....•·......1 Lu,..~ ....•- ' •••• n_ •••.•

.4hortement epiwótiqlle.. - ~ { Sevi1b:. .... " _•••• n •••

.. .-1
fleb"e 'd1l ~Ialta" ~. Albao&te ••.••.•.•.•••._ .•••.
." it. _ ". 'T ~

·F"te'D"re meltt-eftS'is-.· -r-_ • I : •••••• ' d.ot;;.ü - -.' ,,- .

1
1 ,

Uno .•• ~--._~•• ". iC"ap-':-¡.II:! ¡'

Id.m rden• -•• , ·1 _

¡ A..b2.~ •••••••••••••• tT;r~8 Ovina ..
____ ~, _._.__._,"' __ ,.. , e " A..,jla. '••:: ••-.- ••••• Uno cI<.1e't.:! !" .
."',)I"U~-l'3.:_ " - :. I l' d .
el 1 ~ .. >::'! 3JO'" 'I'r- J~'.""m•••••••••••••

..•.... ,..

a.,ve.•ee l - .. . ~ .. .. -~
Cáceres '- ••••• 011 • • • • • • Do~s.. • . . • • .. • • • • .. Idem .••••.. 011 .

Ciudad Ileal Uno Idem••.• _ f
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I II I RAJAS

1
I

l"O'R l\IlJ'ERTE.
I D"V~IO::-"'ES. o

AT~CAD.l..S I_______..-----1 SACRIFICIO

-' \ Granada Uno : .. IOvina ••. ~, .
Jaén ••••••..•••• , .••.• IDos. , •.•...•... '1 ¡dem..•... " •••..
Lérida ••••••••••.••••• 1 {juo •• , •••• "..... Jdc-m .•.••. " ••. ,.
~l!lurid••••• , •••••••••• \~u3tro........... ld~m., .•••...•••.
Navarra. ...•.••.•.•.. Tres •.•.•....••. 'IId< m 1

~
'-ela Palencia ·eis ft~em .

••••••••••••••••••••••••• 11II •••••,.. S • . 'o 1 .'lppelée. ,eg~vla ••. • . . ••• •. • . •• Li S. • ••••••••••• 1 eem.........•.• ·
. . ( Sevilla................ Jdem............. ldem .

~. Soria. • . • . • . . . .• • •• . ••• 'l:rcs .....•..•...• IIdem•............
Ternel .:.............. Uno., •••••...•... i ld'~m .
VaUadobd............. Dos I ld··m ..
Zaragoza • ....•.••.•.• ldem.....•.... _. '1 tdCID. - .••••••••••

1 ,~

50 2
179 5

4') 4
9;5 l)

(;:~ 3
1.2'c!3 1~

H!=.. l)

9 ... 11
3U:!. .11
170 -,
:~f) !)

88; 18

5.0% 104

~rina...•• 41 I....... & & ."
:~rine.
(
iYuermo Valladolid..•••••••.... uno..•••..••.•..• Equina.·••••••••••
lJfprve.
t. .'

I BRuaj07.. ••••.•••••••• Dos •••.•••••••••
, l'· • , T'" \ \..Qraooa•••.••••••.••.• 1'" no .

.. ) Hue!ya................ ldern., ........••.
tuImoIlla. contaglO.sa ¡Jaén ....•.••••••••••.. I Idem •.•. , ••.•.••.
~Ileumonzecontagzeuse da pore. Salamanca .••••••.••• , IDos . . .•••..•.•..

.r Sevilla........ Uno .
. .~ Valladolid............. ldem .

Almerfa • ••••••.•.•••• Dc,s •..••..•..... ¡Porcina ....••...•
Barcelona l!:em ldem ·
Burgos .•..••••.•..••. l<lcm ....•..••.... Jdem ...••...•...•
Caste1l6n Uno. o •••••••••••• ldem .
LUKO.................. Veintisiete....... !dem. ~ .
Má.laga. •• .. •••• •• .. . .. Do!;........ • •. •• Idt'm .
O\'iedo • ••••.••••••••• Uno.............. Iclem ....•.••••..•
l'arrago!Ul.••• '" • • ••• •• ldem.......... . . • ¡dem: ..•••.••••..
Teruet '" •••••••••.••• IIdem. .. . . . . . . . . . • Icern. -;~ .•..••....
Zamora............... ldem............. Iclero .

17
11
g

--\....

19
30
16

i l) »

1 »

45 4.;
ai' 3

7 4
11 3

102 • 112
72 27

l l>

l4. 2
». • l

4 3

401 201

-
3 ~

74 24.

H 15
» • 1

160 85

-
16 16
10 47
71 31
73 29
19 • 3~

I
21 19

125 91
120 90
29.7 193
909 340

45 iJ198
25 2~

8 8
~ • 2

1.9:)7 1.060
.

2 2
,. . .....

• \W":~
&

Porcina ••••••••••

Porcina .
ldem .
Irt{'m '1
IdQm .
!dem••••••••.•••• I
IdeIB•••••• c ••••••

Idern .••••••••••••

.0.

Dos. Porcina ..
1'1res ldem .
Idetn••••••••••••• ldeDO .••••••••••••
Cinco Idem *' .
Dos Ir...... ldem .
Uno ldem.••••••••••••
Nueve 4....... Idem *' .
Doce. '" '" .. .. .. Idem .
Sesenta y. triS .••• II<lem.••••••••••••
Cuatro. •. • •. . .. .. • • ldem .
Tres '* •• Idi:m *' .
V'einte Idem.••••••••••••
Uno " IJ"" Idem ' 11.
ldem.,,,..... ldem ~ *' ..
ldeDl.•••• ~••••••• ldeEn••••• ~ •••••••

........... 1Uno....•••••'••-•••
'1' .,. - .

1
J

:¡3arceloD1\ •

.Almaría ..
AviJa "•••••••••
Badajoz •• ~ •••••••••••
Castetl6n * 11 •

(}6rdoba•••••••••••• ~ ••
p Huelv:l 'l ••

Jp " , '.. " Jaén .; .
l' este porCIna t........ I.a Corufia .. ,~ 11I""

'Peste dll pore. LU!ro.• , ..••••••••••..•

l
~lálaga.•.•.•••••••••••
Orensa .. .. .. + 41 .

Pcntevedra•.••••••.•••
Sey-i :la .•.•• lo " ..

Teruel •.•.•.•.•~ •••.•••••
.Valladolid•.••••••••••••

I
-~riquinosis ~ .
i'~ichinose. <. • -

t

~ticercoSis.•••: .
'. ·."-;"tf"r~o!1.~.· .' . \

Ita! rojo•.•~ * o ..

ltouget du porí.:.
..., .
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o era avlar············ .. ··············l~· 'llaCrolera des pooles. I,evo .••..•••••••...•

~, .
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Pp:a xt'ER'lB
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ESPECiES

ATACADAS

Gallfnas •••• f' •••

Idemo ••• '."';:'" .;-..:::~

l\IU~'"ICIPlOS

Dos ti •••••

Uno .

PROVINCIAENFERMEDADES

Peste aviar .
Pesle aviaire.

»

'Difteria aviar : o o ~
..J)iphterie aV#.lll1J. I

Sarna..•.....•.•.• '" '111 •••••

'Gale.

Avila Uno ..
Cádiz ~... idem..........• ; .

»

Gallinas •••••••••
ldem.••.•. ~· •.• ;',".

&

25 15
40: 15

---6-0-F -i~ :

"-C='
,

Distomatosis ~ :~
Distomalose; (

·Estrongilosis .
Estrongylose.

AliCl.nte. iI 111 Uno e ..

Hue-lva l1li • .. • ldem .
Huesca It. Dos iP .

Navarra ••••......••••..Idem. f •••••••• w ••

Zs:mcra Uno .

Ovina.: .~:. ~.;•••.. :~

Idem ;.':'~ ...'.~••• -","
ldem ~. -¡-'. -.-;"••~••••
ldem ~"/: :~~:..... .~
Id~m::-~;,;"'~••': :'•••• : ;..

.....

8 8
21() 140
f~o lCO'
1,3 141"
í6 '~~

;1'
'"-r;.~.

,j~7 44l..~
.::

t;
\t",

!
¡
"~\.

.}

RESUME:N

~... E_N_F_E_R_M_._E_'_D_A_D_E_S --,._\_·__r-:S_P_E_ClES__4_T_A_C_AD_AS _

!labia
0-;.'

I Equina 11 , •

)

Bovina; •••••••••••••• ~ ;-;-; •••
OVina ti ~~.~ .

............!.......!.•••••!.-.~,•••••,••• , ••••••.•~.~•••••• 1It •••••,.... Caprina •• - •.•••••~; ••• ~.• ~ -.
Porcina ... 111 ... ~~7::;:-~¡.;~".1. ,-

, Canina••••••••••••••••••••• '1'-'\ Felina ............... ••.¡t,.;~. ....... _--------
TOTAL~ ~~~~ ! , _

. j:arbunCQ

l'1Equina 11 111 ..

.b t
.. .. 'Bovina : -.: •.••••••·••

ac erldian.~ ••~•••••~ __ ll •• ' J Ovina•.•••• ~.••• ~.: ~;"~~'. ~ ..-;~ .
'. '. -'. ..~.- - ICap~Da ,~.~:::: .•• ~!!!~'; .

\ Por<una -••••••••

...............................~ . ¡o

1Bovina ~-
._••,•.•- ,~••••••~* !.I fLt.• ~ O.- , . .' ." ". -. ~

a • ~ •• _ ~ ~. _.... •• _~:;- '.~ , ~~:-.~..... ¡ !na:. 4' .
.' . . -.' - . . - - .

. ~ .
t'OTALBa: Il:: ~ •••~ •••••.

·V.-.
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Peste bovina" , ~ u ., _ •• _ iIl"4 ~ u*. BOVUltl· 11I,. I ti •

Perineumon1a exudativa contagiosa....................... Bovina •••••••••••.• '•••••••••

l~crculos.is ..•••••••.!~_~••••t ••••.•_IIIII ••••••••••••••• t •• IIl.••••••,..... Bovina ~. ~ ..

(;oriza' gangrenoso.. ,. !..":........... Bovina 11I •••••••••••

INVABIONES

3 --
4,

~i 1,
¡

10 '1
i

40 i
1
1

117 ¡
172
II
»
23)

E N F E R M E DAD E S ESl'ECIES ATACADAS

TOTALES , ~ ..

~ Bovina .
. } Qyina ~ .'. ~.-.••••• ".. ~r .aft(\sa.•••••••••••••••••••C1t "".'11 ¡C"p":na

• -- "'.Lj 16 ..

. Porcina t •

liebre

'C'arbunco sintomátieo - ilu.. -Bovina ~~••• "••-••••••

-..... 1 ." ) Ovina••••••• 16 '" • ,oftga aX1S conc.sg::.os8 u ,................. Capl"I'na . ~.F'~_" ',' .'., - ' , . :>
121

TOTALES w.~.....•••" . 121

Abo!to er:izoótico ,••••••"." ,.~.iI 1bc..."ina •. fI t ti .

'-. :"..... ;::..• .--:~~.: . -, ,"o' '" - ...

Fiebre .. M 't . '" -·\O'Yina ·.·.'•••••••• 411., ••
e:e a ti t I'tll;'t ~ IF :t ~ ,. l Caprina o . 15

15

8irueia \ O,~ina , .
•• Q~~ •••lu·····.··········..·•·.•••.•·"..····.I lIII'•.•.·······'··i Caprina * ••

TOTALES .........................., . 5.Q95

·~{W

160

1. ~9'1

;:l

:)

82

:¡

&5

:l
11

I
~

I
&!S7- I~~

••• , t ..

~ ,-,.......~tI····· ,. 411 41•••••• \ V"~ina '!.~ .-0." ~ .
•• .. • ..• •• -.. II - Il. 1 OTina ~ 11 ..

. . '1' .

ñistom::tosis

Estrong:rosis

~an1a - . \ O'fi na .
.... , •••• '5 , ••• '.11 ti •• ".",•• , '1 ~ C"""~l.na

f ':1 ~-'l ••••••• lit , •

Durina • •..••••••••• •••••••••• ·,.•.t .:, IEquina •••••••••••••••••••.

Muermo v.: ' ll'L~O t •• 1Ec:.uina •.•••••••••••••••••••

~al rGj~ : :O.•l.LU ,. Porcina '1 " ••• a., l------~----

F ulmon ¡3 contagiosa hU '''_." Porcina. .

Peste .•.•••.;.; ~. ;•., ·~.· _ ,;...~.:••_ ••IPorcio : ••••• 1 _

Triquinosis ,· ..•• ••••• ••• ~ ".~-! 1Porcina. ···················1
.Cis!icereü¡,¡¡is ' 909~w __ _ __ 1Porcina ••••••••••••••••••••

Cólera r,·;iar· hll ¡Gl<llinas .••••••.••••••••••••

Peste ",.:~~ . ~{'-\·~n..,.,. . ..' ' : u ~.l nut. => ••••••••••••••••••••

D¡ftcrla 2..."'l'¡2r ,:¡r ••,, •.•. ., ~., .. ~ lGai.!ins.s lIII ..'•.••..•

•

~~a~ri'±-; 15 t"e Septiembre de 19~1.-El lnspector general de Higiene y Sanidad yeterimria, J. Arme};dáriz. _ Y. ~ H."; E.l Dl.
recto. gener~l ce GUBs.d&ía, J. GordÚll Ord.ás. .
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En exuediente numero 638 de 1936, I
instruídC en e:;!c Juzgado de instruc- .
ción del Primer Tercio de la Legión I
contra el legionario Rafael Torregro- I
5a Zurio, por la falta grave de desel"- ¡

dón_ ba sido indultado totalr,.n.ente di- [

JG-2325

, >

TAUlMA.

Don Mariano ~avarro Sárrch.ez. 't'e¡
niente de Infan1ena con destino. e~~.~',
la primera bandera del TeI'ci~

Juez instructc~ de las dillgenc~
pre,ias señaladas con, el mímero 1'27\
del año 1931, instruidas en ayerigna-t..
ción de las causas que ffiQmarOn las
lesiones que sufríó el legionario
Francisco S()ler Alberto. \;

Por el presente cito, llamo y em-:".'"
plazo en el término de treinta diasJ .
a contar desde su p.ublicación en .1$
GACETA ()E }l~RID> al ex 12gio!l.3t"i(j
DQmingo 1Iarce1,. qne .al ser li~ncia"·

do fijó Su residencia en Bilbao, al ~,
jeto de que compar-ezca ante este Juz.,
gado de mi ca,go, paro prestar d.eclaj
ración en El m.encionado procedf.;
miento. ;

Dado en Tallirua (Melilla), i d~
Septiemhre de l,sSl.-El Juez instruc--1
ior~ ~i.ano .N~~arr~ .

JG-233~

. 'i
En expediente número 488 G.z 1931T-':

que se instruye en este Juzgado deJ
Primer Tercio de..1a Legión contra el
le"ionario }lauuel Gishert X:2ri1:lcz,;.
p,;'r la falta grave' de d~serciór;,§ cU-f
yo actual paradero se 19no:-a, n;~o d~r
Gabriel y de Rita" natural de. Lo!"c&[;
provincia de ·l\!1Ii"cia; a'\7ecinc.a1.l;) úl~
timamente en Barcelona, de 'c¡ii.tiú~~
años de edad, de estado solt~ro y oft.¡,}
cio jornalero, ha·. reeaído res'CPlw:::ióZ;
de la Autoridad, judicial, con i-echa 2.
de Julio último, ín~l;l1.táu.do!e tctaf~
ment1l' de la i"esP()G.saDlhdad pl;;rse".r.u¡óo,
da en dicho eJtpcdiente, el que se da;
por terminado; bien entend;do que l~t
gracia quedaci sin e,feci?? 0;2.50 ~
reinci~!lcia, Po:. aplicaclcn· ce 1~
benefiCIOS conceuldos p.or dec:n:to del].
Gohierno provisional de la. RepúbJi.j{
ca, fecha 14, y cireular del 18 di(
Ahril último.

y para. que pueda servir d.e notifi't
cación ai illiel-~~atiü7 Cünfü.liiie ::1 ar"y.
tb.:lo 336 del Código de jUStl:::3 mi.(::
litar insértese el pres~nte ell la GACE{'
'I'A DE ~fADRm y Boletín G[icial d....
B:!:r'celGna; ,~

Melilla, 7 de Septiemhre de 1931..-.;;.
El Teniente Juez instl'uctor., JuliáJlf
Gallego. .1,'

JG-23211

Don ;.I:!r:;:.;\o ~-~avarro Sánchez, Te-:
niente de Infantería con destino en 1
la primera banuera de la Legión,'
Juez instr:.Ictcr· de' las diligencias'
previas señaladas con el número 121; ¡
del afio 1!t31, in.stnrldas en averigua-!
ción üe las causa::l q~ motivaron !as:
leSiones que sufrió el tegionarin!
Francis.co So-l€r Alberto. :

Por· el presente cito, llamo 'Ji eri:l~'
plazo e'l el término de treinta dí~,
desde su public2ción en la G..-\.CET_\. D'fj~
M.-\DRro, al ~ le.,<tionario Lugián M;n>1'
cel, natu.ral de Port-Bou, al objeto úlf
qli<o se preSEnte Eü- este J¡¡zg:¡-d~ dj;.

1

mi cargo ptlra pr-estal' declaración erJ:· '.
el mencionado procedimiento. ~~..'.,

Dado en Tauima (Melilla) a 2qc"-,
Septiembre de 1931.-El Juez instru~ . _.

, tor, JIsl'iano N::n...~rro. . ,~,

- JG-2293)

JG-2321

JG-2318

T

cho individuo del correctivo de cua
tro años de recargo en el servicio que
le fué impuesto por aplicación de los
beneficios concedidos por decreto de
14 de Abril' ú1tim(), quedando la gra
cia sin efecto, caso de reincidencia.

y 'Para que pueda servir de notifi
cación al interesado R().fuel Torregrc
sa Zudo, hijo de Daniel y de Teresa,
natural de Barcelona ~. avecind::do en
el mismo punto, de veintiseis años de
edad; estado soltero, 'oficio. z:lpater~ y
cuyo actual paradero ~e Ignora, ln
sértese el presente en la GACE'IA DE
:l\hDRID Y Boletin Oficial de la pro
vincia de Barcelona.

:M-diUa, 8 de SeptieRlhr-e de 1931.
El Teniente Juez instructor, lulián
Gallego.

En expediente número 4~1 de 1930,
instruido en este Juzgado Gel rl'imex:
Tercio 1:le la Legión, cenira el legio
nario Francisco Rivera Toro, por la
falta grave de d~serúóB-, por decreto
del Auditor de Guerra de las fpenas
militares de Y...:rrruecos ha sido indul
tado totalmente del correetivo de cua·
tro ~ñ()S de recargo en el seITido, que
le fué impuesto, pcr ap!ic.ac:ión del
decreto del Gobierno provisional de
la República, fecha· 1-1 de Abril ú1

-tim'O.
y para que pueda servir de notifi

cación al interesado ex legü:mario
Francisco Rivera Toro, hijo de Di~
go y de Dolores, natural de Puerto 1

Serrano, provincia de Cádiz y a>ecin
dado en Málaga, ~ ti'eínta aoos de
edad, estado soitero y oficio del cam
po, cuyo adual parader-o se ignora,
insértese el presente en la GACETA DE
:U,-\DRID y' BoletiR Oficial de la prO'
vinCit! df- Halaga. .

Melma, S de Septiem!H·(.~ de 1931.
El '1'eníente Juez instructor, Julián

Gallego. JG-2319 I
En expedlente número 645 de 1930, I

instrnidQ en est.. Juzgado del Primer t
Ter(:Í-o de la Legión contra el legiona- )
fio Toribio Cortés Garda, por la fal·
~ grave de desercíón, dicho ind.iv.i~

duo ha' sidQ totalmente indultado del
correctivo de cuatro años de recargo
en el servicio, -que le fné impuesto en
el mismo, por aplicación de los bene
ficios concedidos p.or decreto del Go·
hierno })t'o'VÍsional de ]¡a; -República,
fecha 14 de Abril último, quedando
dicha gracia sin efecto, caso de rein
cidencia.

y pal."a q:ue pueda servir de notifica·
ción 31 interesado Toribio Cortés Gar~
cía, hijo de Francisco y de Paulina,
naiurai de Pozo FrO!lJo, pro,iucia de
:\loacete y avecindado Últimamen.te
en Geron.a, de veinticinco años de
edad, estado soltero, oficio yesero y
cuyo adual paradero se ignora, in
sértese el ¡r.esente en la GACETA DE
3.L-\.DRID Y B.oletin Oficial de la pro
vincia de Gerona.

Mclilla" & de ~'evú.clnhr~ de 1931.
El- Teniente Juez instructor, Jnlián
Gallego.

J'G--2311

CEL~A

En expediente número 1.103 de
1929, que se ¡I:!strliye ell este Juzgado
del l)rirücr Tercio de la Legión, con
tra el legionario Faustülo Flores Al
varez: por la falta gra:ve de deserción,
dicho indi'Viduo ha sido llldulmdo to
talmente del·correctivo de C'.latro años
de recargO' en· el servicio, que le fué,
impuesto,; 'POI: aplieación de los rene
ficios del decreto' de 14 de Ahril últi
mo,quedanoo sin efec~o la gracia
concedida, caso- de reincidencia.

y para que pueria seIvir de noii.fi
cación 2.-1 interesa-do F:w.st-ino Flores
~-\l...arez, hijo de. Eleuterio y de Regi
na, natural, de Figar.edo, provinci3 de
O\"icdo y 3\"ecinda.doe liltimamente en
:Vigo, de. treinta y dos aiiClS, de edad,
soltero~ de. o:ficio, camal'cr·o YC1.1yo ac
~Ilal pa¡:-adel'O se' igrto.a., in.~ért¿;¡e el
presente, en la GAGEl','l DE ~fAOIUD y
Bol~tin Oficial de La Coru.la.

.:lIdilla, 8 de.Septie"'llbrc de 1931.
El Tenien:te J.u~ instructor, JUliáll
Gallego.,

JlJRISDI(;CION DE GUE..~RA

7.197

JG-2322.

:MELILU~

Don Florencio Rodríguez VaJ.dés Mo
lón, Teniente de Infantería con desti
no en la Legión, Juez instructor de la
misma y del expectiente que se instru.
..... e con motho del falled:miento ab·
lli~f'stato' del legionario Walter- Zapf.

Por eI' p-resente cito, llamo y empla
zo a todos los que se consideren le.:.
gítlmos hel"edetos del citado legil?na
rio, para que en el plazo de tremta
dí:ls, a partir del siguiente ea que
:)p¡H'ezca inserto este edicto en la G.,,·
CEn DE )L'l.DRID Y Holetín Oficial de
Barcelona, comp3rezcan ante este Juz
gad.., sito en el cuartel de Colón, o
manülest"n por escrito su domidio y
personalidad; advirtiéndoles que, de
no efe;:tu,do, les parará el perjuicio
3 TJ.C· haya luga.r.

Dado en Ceuta a H· de S~ptiembre
de 1931.-El Teniente Juez instructor,
Florc-ncio R. Valdés.

VILLAZA SANCHEZ, Antonio; do
ln.Ícilindo úIt~amcntc en ~vill~, p.ro
"inda de ídem, procesado por msulto
de palabra :; fu.erza arm~d.a; c-c;>ropa:-e
cerá en el termmo de qumce dlas- a.n~e
el Juez instructcr de la segunda DIVI
sión org<1nica, Co!!12.l1dante de Infan;e
Tia D. Luis Pastor Coll, en la cille
Ve1ardc, 3; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado en re
beldia.-SeviHa, 15 de Septiembre de
1931.-El Comandante, Juez instructor,
Ló, Pastoi". r



i A:nexo unico.-Página 144 7 Octubre 1931
.,,-------------------~~--- --._-,._-~--

Gaceta de Madrid_-Núnl. 280

FERROL

CARTAGENA

"r Don Higinio Fernández Prieto. Te
)l.ientc de navio de la Armada (Esca
'la de reserva activa), Juez instructor"
lle la Comantlancia d.e ~1ul"ina de Fe
¡ro].
, Por el presente iJago saber: Que
~or decreto auditoriado de la supe
.iorld:Hl de est~ Rase n:1\'::I1. fecha 2
-;del 'corriente, se declaran nulas y sin
yalor alguno la libreta de inscripción
marítima y la cartilla nan\l de Daniei
Ho;ta COl'ra1

, Don Antonio González Garda, Alfé
}ez de Infantería de :Marina y Juez
I9structor del expediente instruido
t»ntra el soldado del mismo Cuerpo
asé :;)Ial'ia Pérez Genis, por pérdida
.. la cartilla militar.
.• Hago saber: Que por el presente, ~.

.gÚn resolución recaida en el mis
lIro. se anula dicha cartilla, quedando
'$in valor alguno e incurrirá en res·
'ponsabilitlad lu persona que la posea
''$ no haga entrega a cualquier Auto
ridad o en c:>te Juzgado.

Carlagtna, 16 de Septiembrc de
~931.-El ~\lfercz Juez in:structol", ,\n
tonio Gonzá,lez.

nI-2297

marinería. folio 2.50 de 192i, tIcl Tro
zo de No}-a; ?>lanuel Blanco Ses, por
decreto (le la superior Autoridad de
la Base naval principal de Cádiz, fe
cha 18 del corriente mes, el cxtr:::Yío
de l:i cartilla nanl de dicho inscrito,
por el presente declaro nulo y sin
ningún valor el citado documento, in
cUlTiendo en rGsp0!1sabilidad quien
lo haya encontrado y no lo entregue
en este Ju~g:"!.do de Marína, sito cn la
Torre del Or-o.

Sevilla, 26 de Septiembre de 193t.
El Teniente de navio Juez instructor,
Andrés hco.

JM-2304

Don Baldomero García·Junco y
Ruiz, Capitán d~ corbeta de lu Arma
da y Juez instructor del expediente
q~e se instr'..!y'~ por abordaie entre el
vapor español "Primero" y el \-c!ero
portugués "Río Douro", en el puerto
de Sevilla. .

Por el presente cito, llamo y.empla
zo para que en el término de treinta
dias, a contar desde la publicación. lÍe
este edicto en la GACETA DE ~h¡¡RI\).

Boletín Oficial de esta provin-::ia y
tableros de anuncios de la Comal.dan
cia de Marina de esta provincia, com
parezc~n ante este Juzgado de l\Iari-

. na, sito en la Torre del Oro, el uma
dor del velero portugués ·'Rio Dou
ro" y el Capitán, -que el 9 de Julio de
1924 mandaba dicho buque, fecha en
que ocurrieron los hechos de antos,
cuya comparecencia se interesa para
darle conocimiento de la re,olución
recaída en el expediente de referen
cia; advirtiéndole que, de no compa
recer en el plazo señalado. se proce
derá al archhTo de dicho expediente
sin más trámites.

Sevilla a 15 de Septiembre de 1931.
El Capitán de corbeta Juez instruc
tor, Baldomero García·Junco.

JM-2286

n¡-33H

Don Andrés Izo' Pérez, Teniente
de navio de]a Armada y Juez ins
tructor del expediente que por pér
dida de su libreta de inscripción ma
rítima se instruye al inscrito, foli()
87 del año 1917, del Trozo de Vígo,
Expeciohso Figueroa Pérez.

Por el presente hago constar: Que
habiéndose acreditado, por decreto de
la superior autoridad de la base na
val de Cádiz, el extravío de la libre
ta de inscripción marítima de Expc
cioso Figueroa Pérez, inscrito de ma
rinería, folio S1 del año 1917, del Tro
zo de Vigo, en expediente ínstruído

1 lJura averiguar l~s causas de dicho
extravío. declaro nulo y sin ningún
yalor el citado documento, incurrien
do en responsabilidad la persona que
la baya encontrado y no la entregue
en este Juzgado de :Marina, sito en la
Torre del Oro, o en la Comandancia
de esta provincia. '
scvm~, 1: de Septiembre de 1931.

El Teniente de navío Juez; instructaf,
Andrés Izco.

Don Andrés Izco Pérez, Teniente
de navio de la Armada y Juez ias·
tructor del expediente que por pér~

dida de su cartilla naval se instruye
al in::;,'rito, folio 250 de 1927, del tro
zo de l\o)"a, }ümucl Blanco Ses.

Por el presente hago constar: Que
habiéndose acreditado en el expe
diente que se instru~-e al inscrito de

SEVILLA

Don Carlos con y Blanco, Coman
dante de Infantería de Marina, Juez
instructor del expediente (rue se ins·
truye con motivo dfil extravío del
nombramiento de Patrón de cabotaje
de segunda clase, de :Nicolás Gal'llU
Tous.

Hago saber: Que habiendo sufrido
extravío el mencionado documento,
queda nulo y sin vnlOl' alguno, incu
rriendo en responsabilidad la perso
na que lo posea y no haga entrega de
él en el Juzgado de instrucción de la
Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Palma a 15 de Septiembre de 19"31.
Ei Juez iustl'uctOi', Carlos ColI.

HI-2285

Don Rafael Cantos Rosique, segun
do condestable, graduado de Teniente
de Artillería, de la Armada, Juez ins
tructor de un expediente de pérdida
de documentos.

Hagó saber: Que por superior de·
creta auditcriado del excelentísimo
señor Vicealmirante jefe de la Base
naval principal de Ferrol, fecha 10
del actual, se acredita la pérdida del
nombramiento de Patrón de cabotaje
de segunda clase de buques de vapor
y vela desde Cabo Piquer al Río Mi
ño, del inscrito Justo Luiña Gal'cla.,
declarando nulo y sin ningún \"alol'
el expresado documento.

Luarca a 17 de Septiembre de 1931.
El Juez instructor. Rafael Cantos..

J:\l-22s-1

PAL)'L\. DE :MALLORCA

Lo que se hace publico pam gen-c
ral coriocimiento.

Ferrol, 18 de Septiembre de 1931.
El Juez instructor, Higinio Fernán·
dez.

LUARCA

nI-2282

J.:\1-2314

Don Rafael :Mcrita Martinez, Te
niente de navio (E. R. A.), Juez ins
tructor de la Ayudantía de Marina de
Ibiza.

Hago saber: Que hallándose acre
ditada la pérdida de la cartilla naval
del inscrito del Trozo de Ibiza, Juan
Planells Riera, por el presente se de
clara nulo y sin valor el referido do·
cume'nto, incurriendo en responsabi
lidad la persona que lo posca y no
haga entrega del mismo.

Ibiza, ~2 de Scp.üeruui'e de 1:}31.
Rafael Merita.

IBIZA

AGUILAS ,

. JURISDlCCION DE MARL"'iA

"

, Don Diego Baeza Soto, Capitán de
Infan:teria de ~Iarina y Juez instructor
'd~l expediente instruido por haber
'!perdido el Cabo de mar. licenciado Juan
Tejedor Zaragoza, un nombramiento
:de tal Cabo ~. su cartilla naval.

Hago saber: Que declarado justifica
do el extraYÍo de los citados documen
tos, por el presente se declaran nulos
,y sin "valor alguno los mismos. incu
rriendo en responsabilidad la persona
que, de poseerlos, no los entregue o
baga uso de ellos.

, Dado en el Arsenal de Cartagena a
15 de Septiembre de 1931.-El Juez

· &nstructor, Diego Baeza.
JM-2271

Don José Pérez Zarandieta, Teniente
:(le navío de la Armada, A~'1ldante mi-
·litar de l\Iar-ina del distrito de Agui-
· las v Juez instructor de un expediente
de pérdida de documentos,

Hago saber: Que el excelentísimo se
'ü'or Vicealmirante, jefe de la Base na
yal principal de Cartagena, en decreto
auditoriado, fecha 14 del actual, decla
ta acreditado el e.'ttravío de la Cartilla
naval del inscrito de este Trozo, An
drés Soler l\lartínez, número 120 del
:reemplazo del año 1928; incurriendo en
responsabilidad la persona que la po
Sea y no haga entrega de la misma.

.Aguilü&, 17 de Septicrrilire.:.d.e 1~31.

El Juez ins-tructor, José Pérez.
JM-2273

---, ~._---~--~--.._,-~~~-- ~--------

Suces~rea de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de Sm Vicente, 20.


